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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Agricultura y Agua
3185	 Orden	de	21	de	febrero	de	2013,	por	la	que	se	modifica	la	Orden	de	20	de	
diciembre	de	2012,	de	la	Consejería	de	Agricultura	y	Agua,	por	la	que	se	fijan	los	
plazos	de	presentación	de	solicitudes	para	la	acreditación	como	entidad	colaboradora	
para	la	elaboración	de	solicitudes	de	ayuda	de	la	Política	Agraria	Común	o	para	la	
obtención	del	Código	Démeter	para	el	año	2013.	 8020

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
3186	 Resolución	de	18	de	febrero	de	2013,	de	la	Dirección	General	de	Industria,	
Energía	y	Minas,	por	la	que	se	convocan	pruebas	de	aptitud	para	la	obtención	de	carnés	
profesionales	en	determinadas	materias	relativas	a	instalaciones	industriales	y	mineras.	 8022

Consejería de Educación, Formación y Empleo
3187	 Resolución	de	18	de	febrero	de	2013	del	Director	General	de	Infraestructuras	
y	Promoción	Educativa,	por	la	que	se	dispone	la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	
la	Región	de	Murcia	de	la	Orden	de	13	de	febrero	de	2013	por	la	que	se	extingue	
la	 autorización	de	 apertura	 y	 funcionamiento	del	Centro	 Privado	de	Educación	
Infantil,	“Compasitos”	de	El	Puntal,	Murcia	(código	30018448)	por	cese	de	actividad.	 8028

4. Anuncios

Consejería de Presidencia
3188	 Anuncio	de	la	declaración	de	impacto	ambiental	de	la	Dirección	General	de	
Medio	Ambiente	relativa	a	un	proyecto	de	planta	solar	termoeléctrica	de	49,9	MW,	
denominada	“Torre	Sol	el	Campillo”,	en	El	Campillo	de	Abajo,	término	municipal	de	
Caravaca	de	la	Cruz,	a	solicitud	de	Photosolar	Medina	4,	S.L.U.,	con	C.I.F:	B85256659.	
(Expte.	719/09	AU/EIA).	 8030

Consejería de Agricultura y Agua
3189	 Anuncio	por	el	que	se	hace	pública	la	formalización	de	un	contrato	de	obras	
de	acometida	eléctrica	margen	derecha	EBAR	Ojós-Ricote,	T.M.	de	Ojós	(Murcia).	
Expte.	I-1/13.	 8031

Consejería de Cultura y Turismo
Instituto de Turismo de la Región de Murcia

3190	 Edicto	por	el	que	se	notifica	acuerdo	de	iniciación	de	expediente	de	baja	en	el	
registro	de	empresas	y	actividades	turísticas	de	la	agencia	de	viajes	“Franconia	Tours”	
C.I.MU.156.M.	 8032

3191	 Edicto	por	el	que	se	notifica	resolución	de	expediente	de	baja	en	el	registro	
de	empresas	y	actividades	turísticas	de	 la	agencia	de	viajes	“Neverland	Tours”	
C.I.MU.231.M.	 8033

3192	 	 Edicto	 por	 el	 que	 se	 notifica	 acuerdo	 de	 iniciación	 de	 procedimiento	
sancionador.	Ref.	00424/2012.	 8034
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Consejería de Cultura y Turismo
Instituto de Turismo de la Región de Murcia

3193	 Edicto	 por	 el	 que	 se	 notifica	 acuerdo	 de	 iniciación	 de	 procedimiento	
sancionador.	Ref.	00426/2012.	 8035

3194	 Edicto	 por	 el	 que	 se	 notifica	 acuerdo	 de	 iniciación	 de	 procedimiento	
sancionador.	Ref.	00426/2012.	 8036

3195	 Edicto	 por	 el	 que	 se	 notifica	 acuerdo	 de	 iniciación	 de	 procedimiento	
sancionador.	Ref.	374/2012.	 8037

3196	 Notificación	a	interesados	de	actos	administrativos	de	trámite	o	definitivos.	 8038

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

3197	 Edicto	por	el	que	se	notifica	resolución	de	expediente	administrativo	de	
incumplimiento.	Expte.	2009.03.CHEQ.0095.	 8039

3198	 Edicto	por	el	que	se	notifica	resolución	de	expediente	administrativo	de	
incumplimiento.	Expte.	2009.03.CHEQ.0096.	 8040

3199	 Edicto	por	el	que	se	notifica	acuerdo	de	incoación	de	procedimiento	de	
incumplimiento.	Expte.	2010.03.PRPE.0008.	 8041

3200	 Edicto	por	el	que	se	notifica	acuerdo	de	incoación	de	procedimiento	de	
incumplimiento.	Expte.	2010.03.MAKE.0137.	 8042

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
3201	 Edicto	de	resolución	de	expediente	sancionador	3C12PS000204.		 8043

3202	 Edicto	 de	 notificación	 de	 iniciación	 de	 expediente	 sancionador	
3C12PS000303.	 8044

3203	 Edicto	 de	 notificación	 de	 iniciación	 de	 expediente	 sancionador	
3C13PS000002.	 8045

3204	 Edicto	 de	 notificación	 de	 iniciación	 de	 expediente	 sancionador	
3C12PS000304.	 8046

3205	 Edicto	de	resolución	de	expediente	sancionador	3C12PS000203.		 8047

3206	 Edicto	 de	 resolución	 de	 caducidad	 de	 expediente	 sancionador	
3C12PS000121.		 8048

3207	 Edicto	 de	 notificación	 de	 iniciación	 de	 expediente	 sancionador	
3C13PS000005.	 8049

3208	 Edicto	 de	 notificación	 de	 audiencia	 de	 expediente	 sancionador	
3C12PS000233.		 8050

3209	 Edicto	 de	 notificación	 de	 audiencia	 de	 expediente	 sancionador	
3C12PS000298.	 8051

Consejería de Educación, Formación y Empleo
3210	 Edicto	 por	 el	 que	 se	 notifica	 a	 Esabe	 Vigilancia,	 S.A.	 la	 Orden	 del	
Excmo.	Sr.	Consejero	de	Educación,	Formación	y	Empleo	relativo	a	recurso	de	
alzada	 interpuesto	por	Esabe	Vigilancia,	S.A.	contra	Resolución	de	 la	Dirección	
General	de	Trabajo,	recaída	en	el	expediente	201155140411	sobre	infracción	por	
incumplimiento	de	normas	en	el	orden	social.	 8052

3211	 Edicto	por	el	que	se	notifican	requerimientos	de	documentación	justificativa.	 8053

III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Cartagena
3212	 Ejecución	de	títulos	judiciales	275/2012.	 8054

De lo Social número Tres de Cartagena
3213	 Procedimiento	ordinario	88/2013.	 8055

3214	 Ejecución	de	títulos	judiciales	84/2012.	 8056

3215	 Despido/ceses	en	general	750/2012.	 8057
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Primera Instancia e Instrucción número Dos de Molina de Segura
3216	 Divorcio	contencioso	906/2011.	 8058

Primera Instancia número Dos de Murcia
3217	 Ejecución	hipotecaria	1.647/2010.	 8060

De lo Social número Uno de Murcia
3218	 Despido/ceses	en	general	973/2012.	 8062

3219	 Despido	objetivo	individual	308/2012.	 8065

3220	 Procedimiento	ordinario	268/2011.	 8069

3221	 Despido/ceses	en	general	1.178/2010.	 8071

De lo Social número Dos de Murcia
3222	 Procedimiento	ordinario	1.346/2010.	 8077

3223	 Seguridad	Social	354/2011.	 8079

3224	 Despido/ceses	en	general	542/2012.	 8080

De lo Social número Tres de Murcia
3225	 Procedimiento	ordinario	1.235/2010.	 8082

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

3226	 Despido	objetivo	individual	984/2012.	 8085

3227	 Despido	objetivo	individual	1.011/2012.	 8088

3228	 Despido/ceses	en	general	629/2012.	 8091

3229	 Procedimiento	ordinario	1.022/2012.	 8092

3230	 Seguridad	Social	758/2012.	 8094

3231	 Seguridad	Social	1.064/2012.	 8095

3232	 Despido	objetivo	individual	1.144/2012.	 8096

3233	 Despido	objetivo	individual	1.129/2012.	 8097

3234	 Despido	objetivo	individual	1.150/2012.	 8098

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

3235	 Procedimiento	ordinario	1.046/2012.	 8099

3236	 Despido	objetivo	individual	1.178/2012.	 8101

3237	 Despido	objetivo	individual	754/2012.	 8103

3238	 Despido/ceses	en	general	1.206/2012.	 8105

3239	 Despido/ceses	en	general	1.174/2012.	 8107

3240	 Despido	objetivo	individual	1.150/2012.	 8109

3241	 Despido	objetivo	individual	1.146/2012.	 8111

3242	 Despido/ceses	en	general	1.205/2012.	 8113

3243	 Despido/ceses	en	general	1.104/2012.	 8115

3244	 Despido/ceses	en	general	616/2012.	 8117

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

3245	 Despido	objetivo	individual	905/2012.	 8118

3246	 Procedimiento	ordinario	435/2011.	 8119

3247	 Despido	objetivo	individual	891/2012.	 8120
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

3248	 Despido/ceses	en	general	106/2013.	 8121

3249	 Despido/ceses	en	general	95/2013.	 8124

3250	 Despido	objetivo	individual	100/2013.	 8127

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

3251	 Procedimiento	ordinario	1.103/2012.	 8130

3252	 Procedimiento	ordinario	1.170/2012.	 8133

3253	 Despido	objetivo	individual	1.172/2012.	 8136

3254	 Procedimiento	ordinario	1.131/2012.	 8139

3255	 Procedimiento	ordinario	1.129/2012.	 8142

3256	 Procedimiento	ordinario	1.132/2012.	 8145

3257	 Procedimiento	ordinario	1.107/2012.	 8148

3258	 Procedimiento	ordinario	1.136/2012.	 8151

3259	 Procedimiento	ordinario	1.188/2012.	 8154

3260	 Procedimiento	ordinario	1.165/2012.	 8157

3261	 Procedimiento	ordinario	1.152/2012.	 8159

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

3262	 Procedimiento	ordinario	934/2012.	 8162

3263	 Procedimiento	ordinario	1.160/2012.	 8164

3264	 Procedimiento	ordinario	1.175/2012.	 8166

3265	 Procedimiento	ordinario	1.159/2012.	 8168

3266	 Despido	objetivo	individual	1.181/2012.	 8170

3267	 Despido	objetivo	individual	876/2012.	 8173

3268	 Despido	objetivo	individual	1.173/2012.	 8174

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

3269	 Ejecución	de	títulos	judiciales	275/2012.	 8176

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

3270	 Ejecución	de	títulos	judiciales	292/2012.	 8178

Primera Instancia e Instrucción número Uno de San Javier
3271	 Procedimiento	ordinario	302/2008.	 8181

De lo Social número Treinta y Dos de Madrid
3272	 Procedimiento	ordinario	1.385/2011.	 8183
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IV. Administración Local

Archena
3273	 Aprobación	inicial	del	padrón	y	lista	cobratoria	del	Impuesto	de	Actividades	
Económicas	del	ejercicio	2012.	 8186

Caravaca de la Cruz
3274	 Aprobación	definitiva	de	la	modificación	puntual	n.º	68	no	estructural	del	
Plan	General	Municipal	de	Ordenación.	 8188

Cieza
3275	 Exposición	pública	de	expediente	de	solicitud	de	licencia	de	obras	en	suelo	
no	urbanizable.	 8189

Mazarrón
3276	 Aprobación	inicial	de	la	ordenanza	reguladora	de	la	tasa	por	la	utilización	
privativa	o	aprovechamiento	especial	del	dominio	público.	 8190

3277	 Exposición	pública	y	anuncio	de	cobranza	del	padrón	del	impuesto	sobre	
vehículos	de	tracción	mecánica	(vehículos)	del	ejercicio	2013.	 8191

Murcia
3278	 Aprobado	el	padrón	del	impuesto	sobre	vehículos	de	tracción	mecánica	de	2013.	 8192

3279	 Aprobados	los	padrones	de	la	tasa	por	recogida	de	basuras	correspondientes	
a	los	bimestres	5.º	y	6.º	de	2012,	así	como	el	3.er	cuatrimestre	de	2012.	 8194

San Javier
3280	 Aprobación	del	 calendario	 laboral	 del	 Ayuntamiento	de	San	 Javier	
para	el	año	2013.	 8196
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3. Otras dispOsiciOnes

Consejería	de	Agricultura	y	Agua

3185	 Orden	de	21	de	febrero	de	2013,	por	la	que	se	modifica	la	Orden	
de 20 de diciembre de 2012, de la Consejería de Agricultura 
y Agua, por la que se fijan los plazos de presentación de 
solicitudes para la acreditación como entidad colaboradora para 
la elaboración de solicitudes de ayuda de la Política Agraria 
Común o para la obtención del Código Démeter para el año 2013.

La	Orden	de	20	de	diciembre	de	2012,	de	la	Consejería	de	Agricultura	y	
Agua,	por	 la	que	se	fijan	 los	plazos	de	presentación	de	solicitudes	para	 la	
acreditación	como	entidad	colaboradora	para	la	elaboración	de	solicitudes	de	
ayuda	de	la	Política	Agraria	Común	o	para	la	obtención	del	Código	Démeter	para	el	
año	2013,	tiene	por	objetivo	definir	los	momentos	del	año	en	los	que	las	personas	
físicas	o	jurídicas	pueden	solicitar	ser	Entidad	Colaboradora	de	la	Consejería	de	
Agricultura	y	Agua	o	disponer	de	su	Código	Démeter	para	poder	realizar	sus	
propias	solicitudes	de	ayuda,	en	base	a	lo	dispuesto	en	el	Decreto	n.º	55/2008	
de	11	de	abril,	por	el	que	se	regula	la	acreditación	de	las	entidades	colaboradoras	
que	elaboren	solicitudes	de	ayuda	de	la	Política	Agraria	Común	y	la	utilización	del	
programa	informático	Démeter	facilitado	por	la	Consejería	de	Agricultura	y	Agua.

La	Orden	de	12	de	febrero	de	2013,	de	la	Consejería	de	Agricultura	y	Agua,	
por	la	que	se	regula	para	el	año	2013,	en	el	ámbito	de	la	Región	de	Murcia,	la	
aplicación	del	régimen	del	pago	único,	los	pagos	directos	a	la	agricultura	y	a	
la	ganadería	y	el	pago	de	determinadas	ayudas	de	desarrollo	rural,	indica	en	
su	Anexo	III	que	“las	Oficinas	Comarcales	Agrarias,	no	elaboraran	solicitudes	a	
personas	o	entidades	que	sean	Entidades	Colaboradoras	o	tengan	código	Démeter,	
así	como	tampoco	a	Sociedades	Anónimas,	Sociedades	Limitadas,	Sociedades	
Civiles,	Sociedades	Cooperativas	o	Sociedades	Agrarias	de	Transformación.”

Por	ello,	y	con	el	fin	de	permitir	a	estas	sociedades	que	durante	todo	el	
periodo	de	presentación	de	la	Solicitud	Única	2013	puedan	solicitar,	si	lo	desean,	
su	Código	Démeter,	se	amplia	el	plazo	para	poder	realizar	dicha	solicitud.	

En	su	virtud,	

Dispongo: 

Artículo único.-	Modificación	de	la	Orden	de	20	de	diciembre	de	2012,	de	la	
Consejería	de	Agricultura	y	Agua,	por	la	que	se	fijan	los	plazos	de	presentación	de	
solicitudes	para	la	acreditación	como	entidad	colaboradora	para	la	elaboración	de	
solicitudes	de	ayuda	de	la	Política	Agraria	Común	o	para	la	obtención	del	Código	
Démeter	para	el	año	2013

El	artículo	1	de	la	Orden	de	20	de	diciembre	de	2012,	de	la	Consejería	de	
Agricultura	y	Agua,	por	la	que	se	fijan	los	plazos	de	presentación	de	solicitudes	
para	la	acreditación	como	entidad	colaboradora	para	la	elaboración	de	solicitudes	
de	ayuda	de	la	Política	Agraria	Común	o	para	la	obtención	del	Código	Démeter	
para	el	año	2013,	queda	redactado	del	siguiente	modo:

NPE: A-020313-3185
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“Para	el	año	2013,	los	plazos	de	solicitud	de	código	de	Entidad	Colaboradora	
y	Código	Démeter	serán:	

-	Del	2	al	18	de	enero.	

-	Del	17	de	junio	hasta	el	31	de	julio.

-	Del	16	de	octubre	hasta	el	15	de	noviembre

No	obstante	lo	anterior,	la	solicitud	de	código	Démeter	para	la	elaboración	de	la	
propia	solicitud	podrá	realizarse	además,	del	1	de	febrero	al	30	de	abril	de	2013.”

Disposición	final.-	Entrada	en	vigor

La	presente	Orden	entrará	en	vigor	al	día	siguiente	de	su	publicación	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Murcia,	a	21	de	febrero	de	2013.—El	Consejero	de	Agricultura	y	Agua,	
Antonio	Cerdá	Cerdá.

NPE: A-020313-3185



Página	8022Número 51 Sábado, 2 de marzo de 2013

I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería	de	Universidades,	Empresa	e	Investigación

3186 Resolución de 18 de febrero de 2013, de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, por la que se convocan pruebas de 
aptitud para la obtención de carnés profesionales en determinadas 
materias relativas a instalaciones industriales y mineras.

En	virtud	de	lo	dispuesto	en	la	Orden	de	15	de	marzo	de	2000	(«Boletín	
Oficial	de	la	Región	de	Murcia»	de	24	marzo	de	2000),	de	la	Consejería	de	
Industria,	Comercio,	Turismo	y	Nuevas	Tecnologías,	esta	Dirección	General	ha	
resuelto	convocar	pruebas	de	aptitud	correspondientes	a	los	carnés	profesionales	
que	se	indican	y	con	arreglo	a	las	siguientes.

Bases de la convocatoria

Primera: Normas Generales.

Los	requisitos	que	deben	de	cumplir	 los	aspirantes	para	ser	admitidos	
a	 las	pruebas	de	aptitud,	modelo	de	solicitud	de	examen,	presentación	de	
documentación,	admisión	de	solicitudes,	desarrollo	de	examen	y	demás	extremos	
sobre	realización	de	las	pruebas	estarán	regidas	por	lo	dispuesto	en	la	Orden	
15	de	marzo	de	2000	ya	mencionada,	así	como	en	la	Resolución	de	6	octubre	
de	2003	de	esta	Dirección	General,	que	la	desarrolla,	complementados	por	lo	
especificado	en	los	Anexos	I,	II,	III,	IV,	V,	VI,	VII	y	VIII	de	la	presente	Resolución.

Segunda: Convocatoria de Pruebas de aptitud.

1.	Se	convocan	las	siguientes	pruebas	de	aptitud.
Tipo de carné N.º de convocatorias 1.º Convocatoria 2.ª Convocatoria

Operador	industrial	de	calderas 2 1 1

Operador	de	grúas	torre 2 1 1

Operador	de	grúa	móvil	autopropulsada 2 1 1

Instalador	de	agua	(fontanería) 2 1 1

Carné	profesional	en	instalaciones	térmicas	de	edificios 2 1 1

Personal	habilitado	para	instalaciones	de	gas	de	categorías	A,	B	y	C	(*) 2 1 1

Personal	habilitado	para	instalaciones	de	productos	petrolíferos	líquidos	
de	categorías	PPL-I,	II	y	III	(*) 2 1 1

Operador	de	maquinaria	minera	móvil 2 1 1

Vigilante	de	minas	de	interior 1 - 1

Electricista	minero	de	interior 1 1 -

(*)	Prueba	práctica

2.-	Los	plazos	de	presentación	de	solicitudes	serán:

Convocatoria	1.ª:	Del	1	al	15	de	mayo	de	2013.

Convocatoria	2.ª:	Del	1	al	15	de	octubre	de	2013.

NPE: A-020313-3186
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Tercera:	Tribunal	calificador.

Se	designan	los	siguientes	tribunales	calificadores:

Operador	industrial	de	calderas:
Tribunal 1.ª Convocatoria 2.ª Convocatoria

Presidente.

Titular.

Suplente.

D.	Francisco	Ayala	Sánchez

D.	Pedro	Luis	Conesa	Cegarra

D.	Pedro	Luis	Conesa	Cegarra

D.	Francisco	Ayala	Sánchez

Vocal.

Titular.

Suplente.

D.	Juan	Carlos	Benítez	Pérez

D.	Julián	Fernández	Rodríguez

D.	Julián	Fernández	Rodríguez

D.	Juan	Carlos	Benítez	Pérez

Secretario.

Titular:

Suplente.

D.ª	Rufina	Asín	Jimeno

D.	Francisco	José	Calventus	Martínez

D.	Francisco	José	Calventus	Martínez

D.ª	Rufina	Asín	Jimeno

Operador	de	grúas-torre:
Tribunal 1.ª Convocatoria 2.ª Convocatoria

Presidente.

Titular.

Suplente.

D.	Francisco	González	Cubero

D.	Jesús	Esteban	Cerezo

D.	Jesús	Esteban	Cerezo

D.	Francisco	González	Cubero

Vocal.

Titular.

Suplente.

D.ª	María	Belchí	Parra

D.	Raúl	Vidal	Moreno

D.	Raúl	Vidal	Moreno

D.ª	María	Belchí	Parra

Secretario.

Titular:	

Suplente.

D.ª	Maria	Esther	Arce	Olmos

D.	Juan	Antonio	Alcaraz	Alburquerque

D.	Juan	Antonio	Alcaraz	Alburquerque

D.ª	María	Esther	Arce	Olmos

Operador	de	grúa	móvil	autopropulsada:
Tribunal 1.ª Convocatoria 2.ª Convocatoria

Presidente.

Titular.

Suplente.

D.	Juan	José	Puche	Martínez

D.	Diego	Mirete	Mompeán

D.	Diego	Mirete	Mompeán

D.	Juan	José	Puche	Martínez

Vocal.

Titular.

Suplente.

D.	Vicente	Vidal	Laveda

D.ª	Antonia	Sierra	Ros

D.ª	Antonia	Sierra	Ros

D.	Vicente	Vidal	Laveda

Secretario.

Titular:	

Suplente.

Dª	Elena	Muñoz	Fortuny

D.	Hilario	Gómez	Martínez

D.	Hilario	Gómez	Martínez

D.ª	Elena	Muñoz	Fortuny

Personal	habilitado	para	instalaciones	de	gas	de	categorías	A,	B	y	C:
Tribunal 1.ª Convocatoria 2.ª Convocatoria

Presidente.

Titular.

Suplente.

D.	Daniel	Mazón	Sánchez

D.	Miguel	Angel	Fornet	Campoy

D.	Miguel	Angel	Fornet	Campoy

D.	Daniel	Mazón	Sánchez

Vocal.

Titular.

Suplente.

D.	Eugenio	Rosique	Pérez

D.	Juan	Navarro	Pérez

D.	Juan	Navarro	Pérez

D.	Eugenio	Rosique	Pérez

Secretario.

Titular:	

Suplente.

D.	Diego	Mirete	Mompeán

D.	Emilio	López	Sánchez

D.	Emilio	López	Sánchez

D.	Diego	Mirete	Mompeán

Instalador	de	agua	(fontanería):
Tribunal 1.ª	Convocatoria	 2.ª	Convocatoria

Presidente.

Titular.

Suplente.

D.	Francisco	Bailón	Peña

D.	Enrique	A.	Ros	Pardo

D.	Enrique	A.	Ros	Pardo

D.	Francisco	Bailón	Peña

Vocal.

Titular.

Suplente.

D.ª	María	Belchí	Parra

D.	Hilario	Gómez	Martínez

D.	Hilario	Gómez	Martínez

D.ª	María	Belchí	Parra

Secretario.

Titular:	

Suplente.

D.	Anastasio	Pardo	Alarcón

D.	Juan	Ignacio	Perales	Agüera

D.	Juan	Ignacio	Perales	Agüera

D.	Anastasio	Pardo	Alarcón
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Personal	habilitado	para	instalaciones	de	productos	petrolíferos	líquidos	de	
categorías	PPL-I,	II	y	III:

Tribunal 1.ª Convocatoria 2.ª Convocatoria

Presidente.

Titular.

Suplente.

D.	José	Alfonso	Segado	González

D.	Amador	Ruiz	Miñano

D.	Amador	Ruiz	Miñano

D.José	Alfonso	Segado	González

Vocal.

Titular.

Suplente.

D.	Miguel	Angel	López	Sánchez

D.	Vicente	Vidal	Laveda

D.	Vicente	Vidal	Laveda

D.	Miguel	Angel	López	Sánchez

Secretario.

Titular:	

Suplente.

D.	Luis	Moneo	Peco

D.	Manuel	Martínez	Balbi

D.	Manuel	Martínez	Balbi

D.	Luis	Moneo	Peco

Carné	profesional	en	instalaciones	térmicas	en	edificios:
Tribunal 1.ª Convocatoria 2.ª Convocatoria

Presidente.

Titular.

Suplente.

D.	Horacio	Sánchez	Navarro

D.	Joaquín	Abenza	Moreno

D.	Joaquín	Abenza	Moreno

D.	Horacio	Sánchez	Navarro

Vocal.

Titular.

Suplente.

D.	Eduardo	Ramos	Martinez

D.	Emilio	López	Sánchez

D.	Emilio	López	Sánchez

D.	Eduardo	Ramos	Martinez

Secretario.

Titular:	

Suplente.

D.	Francisco	José	Calventus	Martínez

D.ª	Elena	Muñoz	Fortuny

D.ª	Elena	Muñoz	Fortuny

D.	Francisco	José	Calventus	Martínez

Operador	de	maquinaria	minera	móvil:
Tribunal 1.ª Convocatoria 2.ª Convocatoria

Presidente. D.	Rafael	Sánchez	Medrano D.	Aurelio	Alcaraz	Cañavate

Vocal. D.	Carlos	Castejón	Fernández D.	Antonio	Gomez	Cuevas

Secretario. D.	Aurelio	Alcaraz	Cañavate D.	Carlos	Castejón	Fernández

Electricista	Minero	de	interior	y	Vigilante	de	minas	de	interior:
Tribunal 1.ª Convocatoria 2.ª Convocatoria

Presidente. D.	León	García	García D.	Antonio	Navarro	Pino

Vocal. D.	Antonio	Gómez	Cuevas D.	León	García	García

Secretario. D.	Miguel	Ángel	Martínez	Martínez D.	Miguel	Angel	Martínez	Martínez

Contra	esta	resolución,	que	no	agota	la	vía	administrativa,	cabe	interponer	
recurso	de	alzada	ante	el	Excmo.	Sr.	Consejero	de	Universidades,	Empresa	e	
Investigación,	en	el	plazo	de	1	mes,	a	contar	desde	el	día	siguiente	al	de	su	
publicación,	en	los	términos	previstos	en	los	artículos	107,	114	y	115	de	la	
Ley	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común,	modificada	por	la	Ley	4/1999,	de	13	de	enero.

Murcia,	18	de	febrero	de	2013.-El	Director	General	de	Industria,	Energía	y	
Minas,	Pedro	Jiménez	Mompeán.

Anexo I

Requisitos	que	deben	cumplir	los	aspirantes	a	las	pruebas	de	aptitud	para	
obtener	la	habilitación	personal	de	instalador	de	productos	petrolíferos	líquidos,	
categorías	PPL-I,	PPL-II	y	PPL-III	(RD	365/2005)

Haber	realizado	y	superado	un	curso	teórico-práctico	impartido	por	una	
entidad	acreditada	por	la	Dirección	General	de	Industria,	Energía	y	Minas	sobre	
los	contenidos	mínimos	que	se	 indican	en	los	apéndices	II,	III	y	IV	del	RD	
365/2005,	según	corresponda.
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Anexo II

Requisitos	que	deben	cumplir	los	aspirantes	a	las	pruebas	de	aptitud	para	
obtener	la	habilitación	personal	de	instalador	de	gas,	categorías	A,	B	y	C	(RD	
919/2006)

Haber	realizado	y	superado	un	curso	teórico-práctico	impartido	por	una	
entidad	acreditada	por	la	Dirección	General	de	Industria,	Energía	y	Minas	sobre	
los	contenidos	mínimos	que	se	indican	en	el	Anexo	I	del	RD	919/2006,	según	
corresponda.

Anexo III

Requisitos	que	deben	cumplir	los	aspirantes	a	las	pruebas	de	aptitud	para	la	
obtención	de	carné	profesional	de	instalador	de	agua	(fontanería)

a)	Tener	una	edad	mínima	de	18	años.

b)	Haber	realizado	y	superado	un	curso	teórico-práctico	impartido	por	una	
entidad	de	formación	acreditada	por	esta	Dirección	General,	cuyo	temario	incluya	
los	contenidos	del	Anexo	a	la	Resolución	de	la	Dirección	General	de	Industria,	
Energía	y	Minas	de	1	de	febrero	de	2007,	por	la	que	se	actualiza	el	temario	del	
curso	teórico-práctico	para	acceder	al	mencionado	carné	(B.O.R.M.	número	49	de	
28	de	febrero	de	2007).

Anexo IV

Requisitos	que	deben	cumplir	los	aspirantes	a	las	pruebas	de	aptitud	para	
la	obtención	del	carné	profesional	de	instalador	de	instalaciones	térmicas	en	los	
edificios.	(RD	1027/2007)

a)	Ser	mayor	de	edad.

b)	Haber	realizado	y	superado	un	curso	teórico	y	práctico	de	conocimientos	
básicos	y	otro	sobre	conocimientos	específicos	en	instalaciones	térmicas	de	
edificios,	impartido	por	una	entidad	reconocida	por	el	órgano	competente	de	la	
Comunidad	Autónoma,	con	la	duración	y	el	contenido	indicados	en	los	apartados	
3.1	y	3.2	del	Apéndice	3	del	Real	Decreto	1027/2007.

c)	Acreditar	una	experiencia	laboral	de,	al	menos,	tres	años	en	una	empresa	
instaladora	o	mantenedora	de	instalaciones	térmicas	en	los	edificios,	como	
técnico.

Anexo V

Requisitos	que	deben	cumplir	los	aspirantes	a	las	pruebas	de	aptitud	para	la	
obtención	de	la	habilitación	personal	de	Operador	Industrial	de	Calderas.

(Art.	13.3	de	la	ITC	EP-1	del	R.D.	2060/2008)

Haber	realizado	y	superado	un	curso	teórico-práctico	impartido	por	una	
entidad	acreditada	por	la	Dirección	General	de	Industria,	Energía	y	Minas	sobre	
los	contenidos	mínimos	que	se	indican	en	el	anexo	II	de	la	ITC	EP-1	del	RD	
2060/2008.
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Anexo VI

Requisitos	que	deben	cumplir	los	certificados	emitidos	por	las	entidades	que	
imparten	cursos	de	formación.

Los	cursos	teórico-prácticos	a	los	que	se	refieren	los	anexos	anteriores,	
deben	haber	sido	impartidos	por	una	entidad	acreditada	por	la	Dirección	General	
de	Industria,	Energía	y	Minas.	La	entidad	de	formación,	una	vez	finalizado	el	
curso,	deberá	emitir	un	certificado	a	cada	uno	de	los	alumnos	que	hayan	superado	
el	curso.	Dicho	certificado	contendrá,	como	mínimo,	los	siguientes	datos:

-	Nombre	del	centro	que	imparte	el	curso,	domicilio	social	y	CIF.

-	Fecha	de	la	resolución	de	la	DGIEM	por	la	que	se	autorizo	al	centro	para	la	
impartición	del	curso.

-	Identificación	del	curso	impartido,	especificando	la	normativa	que	le	es	de	
aplicación.

-	Lugar	de	impartición	del	curso,	tanto	de	la	parte	teórica	como	práctica.

-	Fecha	de	inicio	y	de	finalización	del	curso,	indicando	las	horas	impartidas	
(teoría	y	práctica).

-	Nombre	y	DNI	del	alumno	que	ha	superado	el	curso.

-	Fecha	de	expedición	del	certificado.

-	Firma	del	representante	autorizado	de	la	entidad	que	imparte	el	curso.

Anexo VII

Documentación	a	presentar	para	acreditar	la	experiencia	laboral.

a)	Trabajadores	de	empresas	instaladoras	(régimen	general).

-	Informe	de	vida	laboral	del	trabajador	expedida	por	el	Instituto	Nacional	de	
la	Seguridad	Social.

-	Certificado	emitido	por	la	empresa	instaladora	donde	estuvo	contratado	
indicando	los	trabajos	desarrollados.	Se	adjuntara	una	relación	de	instalaciones	
ejecutadas,	indicando	el	nombre	del	titular	y	NIF/CIF	(al	menos	tres	instalaciones	
por	año).

-	La	experiencia	certificada	por	cada	empresa	deberá	coincidir	con	 los	
periodos	cotizados	en	cada	una	de	ellas.

b)	Trabajadores	autónomos:

1.	Autónomo	contratado	por	empresa	instaladora	(persona	jurídica).

-	Informe	de	vida	laboral	del	trabajador,	expedida	por	el	Instituto	Nacional	de	
la	Seguridad	Social.

-	Justificante	de	pago	del	último	recibo	de	autónomo.

-	Certificado	emitido	por	la	empresa	instaladora	donde	estuvo	contratado	
indicando	los	trabajos	desarrollados.	Se	adjuntara	una	relación	de	instalaciones	
ejecutadas,	indicando	el	nombre	del	titular	y	NIF/CIF	(al	menos	tres	instalaciones	
por	año).

2.	Autónomo	gerente	de	empresa	instaladora	(persona	jurídica).

-	Informe	de	vida	laboral	del	trabajador,	expedida	por	el	Instituto	Nacional	de	
la	Seguridad	Social.

-	Justificante	de	pago	del	último	recibo	de	autónomo.

-	Última	nomina	del	periodo	del	que	se	acredita	la	experiencia.
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-	Certificado	emitido	por	 la	empresa	 instaladora	 indicando	los	trabajos	
desarrollados.	Se	adjuntara	una	relación	de	instalaciones	ejecutadas,	indicando	el	
nombre	del	titular	y	NIF/CIF	(al	menos	tres	instalaciones	por	año).

3.	Autónomo	instalador	individual	(persona	física).

-	Informe	de	vida	laboral	del	trabajador,	expedida	por	el	Instituto	Nacional	de	
la	Seguridad	Social.

-	Justificantes	de	pago	del	último	recibo	de	autónomo.

-	Certificado	emitido	por	el	autónomo	indicando	los	trabajos	desarrollados.	
Se	adjuntará	una	relación	de	instalaciones	ejecutadas,	indicando	el	nombre	del	
titular	y	NIF/CIF	(al	menos	tres	instalaciones	por	año).

Anexo VIII

Desarrollo	de	los	exámenes.

Las	pruebas	que	llevara	a	cabo	la	Dirección	General	de	Industria,	Energía	
y	Minas	estarán	referidas	únicamente	la	parte	correspondiente	a	contenidos	del	
reglamento	que	sea	de	aplicación.	

Para	PPL-I,	II	y	III,	los	conocimientos	sobre	normativa	serán	los	indicados	
en	los	apartados	A11	del	Apéndice	II,	A11	del	Apéndice	III	y	A7	Apéndice	IV	
respectivamente,	de	la	ITC	MI-IP-05	(RD	365/2005).

Para	gas	de	categorías	A,	B	y	C,	los	conocimientos	sobre	normativa	serán	los	
indicados	los	apartados	1.2,	2.2	y	3.2	del	Anexo	I	respectivamente,	de	la	ITC-ICG	
09	(RD	919/2006).	

Para	la	obtención	de	la	habilitación	como	instalador	de	gas	y	de	productos	
petrolíferos,	en	los	que	se	deba	realizar	un	examen	teórico-practico,	las	actuales	
entidades	de	formación	acreditadas	para	la	impartición	tanto	de	la	parte	teórica	
como	práctica	de	estos	cursos,	deberán	llevar	a	cabo	la	prueba	práctica.	

Dicha	entidad	deberá	comunicar,	con	quince	días	de	antelación,	a	esta	
Dirección	General,	la	fecha,	hora	y	lugar	donde	se	llevarán	a	cabo	las	pruebas	
prácticas.	
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3. Otras dispOsiciOnes

Consejería	de	Educación,	Formación	y	Empleo

3187 Resolución de 18 de febrero de 2013 del Director General de 
Infraestructuras y Promoción Educativa, por la que se dispone la 
publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	de	la	Orden	
de 13 de febrero de 2013 por la que se extingue la autorización 
de apertura y funcionamiento del Centro Privado de Educación 
Infantil, “Compasitos” de El Puntal, Murcia (código 30018448) 
por cese de actividad.

Con	el	fin	de	dar	publicidad	a	la	Orden	de	fecha	13	de	febrero	de	2013,	de	la	
Consejería	de	Educación,	Formación	y	Empleo,	por	la	que	se	autoriza	el	cese	de	
actividades	docentes	del	Centro	Privado	de	Educación	Infantil,	“Compasitos”	de	El	
Puntal,	Urbanización	El	Mirador	de	Agridulce	(Código	30018448).

Resuelvo

Ordenar	la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	de	la	
parte	dispositiva	de	la	Orden	de	fecha	13	de	febrero	de	2013	de	la	Consejería	de	
Educación,	Formación	y	Empleo,	por	la	que	se	autoriza	el	cese	de	actividades	del	
Centro	Privado	de	educación	infantil,	“Compasitos”	de	El	Puntal,	Murcia	(Código	
30018448)	que	se	inserta	a	continuación	como	Anexo.

Murcia,	a	18	de	febrero	de	2013.—El	Director	General	de	Infraestructuras	y	
Promoción	Educativa,	José	María	Ramírez	Burgos.

Anexo

Dispongo:

Primero.	Autorizar	el	cese	de	actividades	del	Centro	privado	de	educación	
infantil,	 “Compasitos”	de	El	Puntal	(Urb.	El	Mirador	de	Agridulce)	(código:	
300118448),	por	cese	de	su	actividad	docente.

Segundo.	La	extinción	de	la	autorización	se	inscribirá	de	oficio	en	el	Registro	
de	Centros	Docentes	de	niveles	no	universitarios	de	la	Región	de	Murcia.

Tercero.	 La	presente	Orden	 surtirá	 efectos	desde	el	 inicio	del	 curso	
2013/2014.

Cuarto.	Contra	la	presente	Orden,	que	pone	fin	a	la	vía	administrativa,	podrá	
interponerse	recurso	contencioso-administrativo	ante	la	Sala	de	lo	Contencioso-
Administrativo	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	de	la	Región	de	Murcia,	en	el	
plazo	de	dos	meses,	a	contar	desde	el	día	siguiente	a	la	notificación	o	publicación	
de	la	misma,	de	acuerdo	a	lo	establecido	en	los	artículos	10.1.a),	14	y	46.1	
de	la	Ley	29/1998,	de	13	de	julio,	reguladora	de	la	Jurisdicción	Contencioso-
Administrativa.
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Asimismo,	podrá	ser	 recurrida	potestativamente	en	 reposición,	en	el	
plazo	de	un	mes	y	ante	el	mismo	órgano	que	la	ha	dictado,	de	acuerdo	con	lo	
dispuesto	en	los	artículos	116	y	117	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	
de	Régimen	Jurídico	de	 las	Administraciones	públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común.

Murcia,	13	de	febrero	de	2013.—El	Consejero	de	Educación,	Formación	y	
Empleo,	Constantino	Sotoca	Carrascosa.
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I. ComunIdad autónoma

4. anunciOs

Consejería	de	Presidencia

3188 Anuncio de la declaración de impacto ambiental de la Dirección 
General de Medio Ambiente relativa a un proyecto de planta 
solar termoeléctrica de 49,9 MW, denominada “Torre Sol el 
Campillo”, en El Campillo de Abajo, término municipal de 
Caravaca de la Cruz, a solicitud de Photosolar Medina 4, S.L.U., 
con C.I.F: B85256659. (Expte. 719/09 AU/EIA).

El	Director	General	de	Medio	Ambiente	ha	dictado	Declaración	de	Impacto	
Ambiental	de	fecha	5	de	febrero	de	2013,	para	un	proyecto	de	planta	solar	
termoeléctrica,	para	la	producción	de	energía	en	régimen	especial,	con	una	
potencia	de	49,9	MW,	sita	en	el	“El	Campillo	de	Abajo”	en	el	término	municipal	de	
Caravaca	de	la	Cruz.

El	contenido	completo	de	la	Declaración	de	Impacto	Ambiental	está	disponible	
en	la	página	web	www.carm.es.

En	Murcia,	a	5	de	febrero	de	2013.—El	Director	General	de	Medio	Ambiente,	
Amador	López	García.
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I. ComunIdad autónoma

4. anunciOs

Consejería	de	Agricultura	y	Agua

3189 Anuncio por el que se hace pública la formalización de un 
contrato de obras de acometida eléctrica margen derecha EBAR 
Ojós-Ricote, T.M. de Ojós (Murcia). Expte. I-1/13.

1.- Entidad adjudicadora.

a)	Organismo:	Consejería	de	Agricultura	y	Agua.

b)	Dependencia	que	tramita	el	expediente:	Sección	I	del	Servicio	de

				Contratación.

c)	Número	de	expediente	:	I-1/13

d)	Dirección	de	Internet	del	perfil	del	contratante:

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=1615&IDTIPO=200&RAST
RO=c709$m

2.- Objeto del contrato.

a)	Tipo:	Obras

b)	Descripción:	“Acometida	eléctrica	margen	derecha	EBAR	Ojós-Ricote,	T.M.	
de	Ojós	(Murcia)”.

c)	CPV:	45240000

3.- Tramitación y procedimiento.

a)	Tramitación:	Ordinaria

b)	Procedimiento:	Negociado	sin	publicidad

4.-	Valor	estimado	del	contrato:	106.424,69	euros		(IVA	excluido)	

5.- Presupuesto base de licitación. 

Importe	neto:	106.424,69	euros

Importe	total:	128.773,87	euros	(financiado	con	cargo	al	Fondo	de	Cohesión	
de	la	U.E.	con	un	máximo	del	80%).

6.- Formalización del contrato.

a)	Fecha	de	adjudicación:	15/02/2013

b)	Fecha	de	formalización	del	contrato:	15/02/2013

c)	Contratista:	Sol	Noster	2007,	S.L.

d)	Importe	de	adjudicación:

Importe	neto	81.734,16	euros

Importe	total	98.898,33	euros

e)	 Ventajas	 de	 la	 oferta	 adjudicataria:	 oferta	 económicamente	más	
ventajosa.

Murcia,	a	20	de	febrero	de	2013.—El	Secretario	General,	Francisco	Moreno	García.

NPE: A-020313-3189
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Consejería	de	Cultura	y	Turismo
Instituto	de	Turismo	de	la	Región	de	Murcia

3190	 Edicto	por	el	que	se	notifica	acuerdo	de	iniciación	de	expediente	
de baja en el registro de empresas y actividades turísticas de la 
agencia de viajes “Franconia Tours” C.I.MU.156.M.

Por	 el	 presente	 se	 hace	 saber	 a	 D.	 Juan	 Franco	 Perona,con	 D.N.I.	
22927451Q,	titular	de	la	Agencia	de	Viajes	del	grupo	Minorista	denominada	
“Franconia	Tours”,	C.I.MU.156.m	cuya	casa	central	se	ubica	en	Los	Alcázares,	
Avenida	Justo	Quesada,	26,	Urb.	Oasis,	que	se	ha	iniciado	expediente	de	Baja	en	
el	Registro	de	Empresas	y	Actividades	Turísticas	del	establecimiento	citado	por	
haber	comprobado	la	Inspección	de	Turismo	en	fecha	28	de	diciembre	de	2012	
que	la	agencia	ya	no	existe,	en	el	mismo	local	ejerce	su	actividad	un	empresa	de	
alquiler	de	coches.

No	habiéndose	podido	practicar	la	notificación	del	trámite	de	audiencia	en	los	
términos	previstos	en	el	art.	59	de	la	Ley	30/92,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	
Común,	se	le	concede	un	plazo	de	quince	días,	previsto	en	el	art.	84	de	la	Ley	
30/92	citada	y	contados	a	partir	del	día	siguiente	al	de	su	publicación,	para	que	
alegue	o	presente	los	documentos	que	estime	pertinentes.

Murcia,	13	de	febrero	de	2013.—El	Director	General	del	Instituto	de	Turismo,		
Enrique	Ujaldón	Benítez.

NPE: A-020313-3190
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Consejería	de	Cultura	y	Turismo
Instituto	de	Turismo	de	la	Región	de	Murcia

3191	 Edicto	por	el	que	se	notifica	resolución	de	expediente	de	baja	en	
el registro de empresas y actividades turísticas de la agencia de 
viajes “Neverland Tours” C.I.MU.231.M.

Por	el	presente	se	hace	saber	a	D.	Juan	Carlos	Navarro	Navarro,	con	D.N.I.	
29075295Y,	titular	de	la	Agencia	de	Viajes	del	grupo	MINORISTA	denominada	
“Neverland	Tours”,	C.I.MU.231.m,	cuya	casa	central	se	ubica	en	Yecla,	calle	Cruz	
de	Piedra	22,	Bajo,	que	por	el	Director	General	del	Instituto	de	Turismo	se	ha	
dictado	Resolución	de	Baja	el	18	de	enero,	cuya	parte	expositiva	es:

Primero.-	La	cancelación	de	la	inscripción	en	el	Registro	de	Empresas	y	
Actividades	Turísticas	del	Código	de	Identificación	C.I.MU.231.m,	correspondiente	
a	la	casa	central	de	la	agencia	de	viajes	Neverland	Tours,	sita	en	el	domicilio	
arriba	indicado,	cuyo	titular	es	D.	Juan	Carlos	Navarro	Navarro,	C.I.F.	29075295Y.

Segundo.-	Deberá	retirar,	en	el	plazo	de	quince	días	desde	la	notificación	
de	esta	resolución	cualquier	distintivo,	rótulo	o	publicidad	alusiva	a	la	citada	
actividad.

Tercero.-	La	empresa	deberá	mantener	en	vigor	la	Fianza	por	importe	de	
60.100.-	euros	hasta	que	haya	transcurrido	un	año	desde	que	la	resolución	del	
presente	expediente	sea	firme.

Contra	la	presente	resolución,	que	no	agota	la	vía	administrativa,	podrá	
interponerse	recurso	de	alzada	ante	el	Excmo.	Sr.	Presidente	del	 Instituto	
de	Turismo	en	plazo	de	un	mes,	a	 contar	desde	el	día	 siguiente	al	de	su	
notificación,	en	los	términos	del	artículo	114	y	siguientes	de	la	Ley	30/1992,	de	
26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	
Procedimiento	Administrativo	Común.

Murcia,	14	de	febrero	de	2013.—El	Director	General	del	Instituto	de	Turismo,	
Enrique	Ujaldón	Benítez.

NPE: A-020313-3191
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Consejería	de	Cultura	y	Turismo
Instituto	de	Turismo	de	la	Región	de	Murcia

3192  Edicto por el que se notifica acuerdo de iniciación de 
procedimiento sancionador. Ref. 00424/2012.

Por	el	presente	se	hace	saber	a	doña	Alionuska	Ricardo	Peña,	con	DNI/
CIF	Y0585182F,	como	titular	de	establecimiento	“Cafetería	El	Refugio”,	sito	en	
Paraje	Las	Jumilllicas,	s/n.	Boque	2.	Fortuna,	que	por	el	Director	General	del	
Instituto	de	Turismo	de	la	Región	de	Murcia	se	ha	dictado	Acuerdo	de	Iniciación	
de	Procedimiento	Sancionador,	cuya	parte	dispositiva	es:	

Primero.-	La	iniciación	del	expediente	sancionador,	el	cual	se	tramitará	
por	el	procedimiento	simplificado,	como	presunto	responsable	de	las	siguientes	
infracciones	administrativas	en	materia	de	turismo:	

-Carecer	de	distintivos	o	de	documentación,	cuya	exhibición	en	lugar	visible	
de	los	establecimientos	sea	obligatoria.

-No	 facilitar	 la	obligatoria	 información	sobre	precios	o	condiciones	de	
prestación	de	los	servicios.

-Carecer	de	hojas	de	reclamaciones,	así	como	negarse,	en	su	caso,	a	
facilitarlas	a	los	clientes.

Los	hechos	descritos	se	encuentran	tipificados	en	la	Ley	11/1997,	de	12	de	
diciembre,	de	Turismo	de	la	Región	de	Murcia,	como	infracciones	y	calificados	
como	leves,	conforme	al	artículo	62.a),	d)	y	l)	de	la	misma.

Las	infracciones	descritas	y	calificadas	como	leves,	son	susceptibles	de	sanción,	según	
el	artículo	65,	apartado	A	de	la	Ley	11/1997,	de	12	de	diciembre,	con	apercibimiento	o	
multa	de	hasta	1.502,53	€	(mil	quinientos	dos	euros	con	cincuenta	y	tres	céntimos).

Segundo.-	Vistas	 las	 infracciones	descritas,	correspondería	 imponer	al	
inculpado,	una	sanción	de	300	euros	(trescientos	euros),	sin	perjuicio	de	lo	que	
resulte	de	la	instrucción.

Tercero.-	Se	nombra	instructor	del	expediente	a	D.ª	María	Dolores	Paz	
Álvarez,	quien	podrá	ser	recusado/a	por	escrito,	por	cualquiera	de	las	causas	
establecidas	en	el	artículo	28	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	
Común	(BOE	27.11.92).

Y	para	que	conste	y	sirva	de	notificación	en	los	términos	del	art.	59.4	de	
la	Ley	30/1992	anteriormente	citada,	se	inserta	el	presente,	haciendo	saber	al	
interesado	que	disponen	de	un	plazo	de	diez	días	hábiles,	contados	a	partir	al	
siguiente	al	de	ésta	publicación	para	aportar	cuantas	alegaciones,	documentos	o	
informaciones	estimen	convenientes	y,	en	su	caso,	proponer	pruebas	concretando	
los	medios	de	que	pretendan	valerse,	significándoles	que	durante	el	referido	
plazo	tendrán	a	su	vista	el	expediente	en	esta	Dirección	General	por	si	desean	
ejercer	el	derecho	de	audiencia	que	le	asiste.

Murcia,	18	de	febrero	de	2013.—El	Director	General	del	Instituto	de	Turismo	
de	la	Región	de	Murcia,	Enrique	Ujaldón	Benítez.

NPE: A-020313-3192
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Consejería	de	Cultura	y	Turismo
Instituto	de	Turismo	de	la	Región	de	Murcia

3193 Edicto por el que se notifica acuerdo de iniciación de 
procedimiento sancionador. Ref. 00426/2012.

Por	el	presente	se	hace	saber	a	D.ª	Layla	Lehlali,	con	DNI/CIF	X3584049M,	
como	titular	de	establecimiento	“Kebab	2	Istekbal”,	sito	en	C/	Juan	Sebastián	
Elcano,	12.	Puerto	de	Mazarrón	(Murcia),	que	por	el	Director	General	del	Instituto	
de	Turismo	de	 la	Región	de	Murcia	se	ha	dictado	Acuerdo	de	Iniciación	de	
Procedimiento	Sancionador,	cuya	parte	dispositiva	es:	

Primero.-	La	iniciación	del	expediente	sancionador,	el	cual	se	tramitará	
por	el	procedimiento	simplificado,	como	presunto	responsable	de	las	siguientes	
infracciones	administrativas	en	materia	de	turismo:

-	No	facilitar	 la	obligatoria	 información	sobre	precios	o	condiciones	de	
prestación	de	los	servicios.

-	Carecer	de	hojas	de	reclamaciones,	así	como	negarse,	en	su	caso,	a	
facilitarlas	a	los	clientes.

Los	hechos	descritos	se	encuentran	tipificados	en	la	Ley	11/1997,	de	12	de	
diciembre,	de	Turismo	de	la	Región	de	Murcia,	como	infracción	y	calificados	como	
leves,	conforme	al	artículo	62.d)	y	l)	de	la	misma.

Las	infracciones	descritas	y	calificadas	como	leves,	son	susceptibles	de	
sanción,	según	el	artículo	65,	apartado	A	de	la	Ley	11/1997,	de	12	de	diciembre,	
con	apercibimiento	o	multa	de	hasta	1.502,53	€	(mil	quinientos	dos	euros	con	
cincuenta	y	tres	céntimos).

Segundo.-	Vista	la	infracción	descrita,	correspondería	imponer	al	inculpado,	
una	sanción	de	200	euros	(doscientos	euros),	sin	perjuicio	de	lo	que	resulte	de	la	
instrucción.

Tercero.-	Se	nombra	instructor	del	expediente	a	doña	María	Dolores	Paz	
Álvarez,	quien	podrá	ser	recusado/a	por	escrito,	por	cualquiera	de	las	causas	
establecidas	en	el	artículo	28	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	
Común	(BOE	27.11.92).

Y	para	que	conste	y	sirva	de	notificación	en	los	términos	del	art.	59.4	de	
la	Ley	30/1992	anteriormente	citada,	se	inserta	el	presente,	haciendo	saber	al	
interesado	que	disponen	de	un	plazo	de	diez	días	hábiles,	contados	a	partir	al	
siguiente	al	de	ésta	publicación	para	aportar	cuantas	alegaciones,	documentos	o	
informaciones	estimen	convenientes	y,	en	su	caso,	proponer	pruebas	concretando	
los	medios	de	que	pretendan	valerse,	significándoles	que	durante	el	referido	
plazo	tendrán	a	su	vista	el	expediente	en	este	organismo	por	si	desean	ejercer	el	
derecho	de	audiencia	que	le	asiste.

Murcia,	21	de	febrero	de	2013.—El	Director	General	del	Instituto	de	Turismo	
de	la	Región	de	Murcia,	Enrique	Ujaldón	Benítez.

NPE: A-020313-3193
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Consejería	de	Cultura	y	Turismo
Instituto	de	Turismo	de	la	Región	de	Murcia

3194 Edicto por el que se notifica acuerdo de iniciación de 
procedimiento sancionador. Ref. 00426/2012.

Por	el	presente	se	hace	saber	a	Layla	Lehlali,	con	DNI/CIF	X3584049M,	
como	titular	de	establecimiento	“Kebab	2	Istekbal”,	sito	en	C/	Juan	Sebastián	
Elcano,	12.	Puerto	de	Mazarrón	(Murcia),	que	por	el	Director	General	del	Instituto	
de	Turismo	de	 la	Región	de	Murcia	se	ha	dictado	acuerdo	de	 iniciación	de	
procedimiento	sancionador,	cuya	parte	dispositiva	es:	

Primero.-	La	iniciación	del	expediente	sancionador,	el	cual	se	tramitará	
por	el	procedimiento	simplificado,	como	presunto	responsable	de	las	siguientes	
infracciones	administrativas	en	materia	de	turismo:

-	No	facilitar	 la	obligatoria	 información	sobre	precios	o	condiciones	de	
prestación	de	los	servicios.

-	Carecer	de	hojas	de	reclamaciones,	así	como	negarse,	en	su	caso,	a	
facilitarlas	a	los	clientes.

Los	hechos	descritos	se	encuentran	tipificados	en	la	Ley	11/1997,	de	12	de	
diciembre,	de	Turismo	de	la	Región	de	Murcia,	como	infracción	y	calificados	como	
LEVES,	conforme	al	artículo	62.d)	y	l)	de	la	misma.

Las	infracciones	descritas	y	calificadas	como	LEVES,	son	susceptibles	de	
sanción,	según	el	artículo	65,	apartado	A	de	la	Ley	11/1997,	de	12	de	diciembre,	
con	apercibimiento	o	multa	de	hasta	1.502,53	€	(mil	quinientos	dos	euros	con	
cincuenta	y	tres	céntimos).

Segundo.- Vista	la	infracción	descrita,	correspondería	imponer	al	inculpado,	
una	sanción	de	200	euros	(doscientos	euros),	sin	perjuicio	de	lo	que	resulte	de	la	
instrucción.

Tercero.-	Se	nombra	instructor	del	expediente	a	doña	María	Dolores	Paz	
Álvarez,	quien	podrá	ser	recusado/a	por	escrito,	por	cualquiera	de	las	causas	
establecidas	en	el	artículo	28	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	
Común	(BOE	27.11.92).

Y	para	que	conste	y	sirva	de	notificación	en	los	términos	del	art.	59.4	de	
la	Ley	30/1992	anteriormente	citada,	se	inserta	el	presente,	haciendo	saber	al	
interesado	que	disponen	de	un	plazo	de	diez	días	hábiles,	contados	a	partir	al	
siguiente	al	de	ésta	publicación	para	aportar	cuantas	alegaciones,	documentos	o	
informaciones	estimen	convenientes	y,	en	su	caso,	proponer	pruebas	concretando	
los	medios	de	que	pretendan	valerse,	significándoles	que	durante	el	referido	
plazo	tendrán	a	su	vista	el	expediente	en	este	organismo	por	si	desean	ejercer	el	
derecho	de	audiencia	que	le	asiste.

Murcia,	21	de	febrero	de	2013.—El	Director	General	del	Instituto	de	Turismo	
de	la	Región	de	Murcia,	Enrique	Ujaldón	Benítez.

NPE: A-020313-3194
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Consejería	de	Cultura	y	Turismo
Instituto	de	Turismo	de	la	Región	de	Murcia

3195 Edicto por el que se notifica acuerdo de iniciación de 
procedimiento sancionador. Ref. 374/2012.

Por	el	presente	se	hace	saber	a	 la	mercantil	SET.	Pierre	ET.	Vacances	
España,	S.L.,	con	DNI/CIF	B84078419,	como	titular	de	establecimiento	“Pierre	
ET	Vacances”,	sito	en	la	Manga	del	Mar	Menor.	San	Javier	(Murcia),	que	por	el	
Director	General	del	Instituto	de	Turismo	de	la	Región	de	Murcia	se	ha	dictado	
Acuerdo	de	Iniciación	de	Procedimiento	Sancionador,	cuya	parte	dispositiva	es:	

Primero.-	La	iniciación	del	expediente	sancionador,	el	cual	se	tramitará	por	el	
procedimiento	simplificado,	como	presunto	responsable	de	la	siguiente	infracción	
administrativa	en	materia	de	turismo:	No	observar	la	adecuada	presentación,	
limpieza	o	funcionamiento	de	los	locales,	instalaciones,	mobiliario	y	equipos	ni	el	
nivel	de	prestación	de	servicios	adecuado	a	la	categoría	de	los	establecimientos.

Los	hechos	descritos	se	encuentran	tipificados	en	la	Ley	11/1997,	de	12	de	
diciembre,	de	Turismo	de	la	Región	de	Murcia,	como	infracción	y	calificados	como	
leves,	conforme	al	artículo	62.c)	de	la	misma.

Las	infracciones	descritas	y	calificadas	como	leves,	son	susceptibles	de	
sanción,	según	el	artículo	65,	apartado	A	de	la	Ley	11/1997,	de	12	de	diciembre,	
con	apercibimiento	o	multa	de	hasta	1.502,53	€	(mil	quinientos	dos	euros	con	
cincuenta	y	tres	céntimos).

Segundo.- Vista	la	infracción	descrita,	correspondería	imponer	al	inculpado,	
una	sanción	de	500	euros	(quinientos	euros),	sin	perjuicio	de	lo	que	resulte	de	la	
instrucción.

Tercero.-	Se	nombra	instructor	del	expediente	a	D.ª	Eva	M.ª	Martínez	
Caballer,	quien	podrá	ser	recusado/a	por	escrito,	por	cualquiera	de	las	causas	
establecidas	en	el	artículo	28	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	
Común	(BOE	27.11.92).

Y	para	que	conste	y	sirva	de	notificación	en	los	términos	del	art.	59.4	de	
la	Ley	30/1992	anteriormente	citada,	se	inserta	el	presente,	haciendo	saber	al	
interesado	que	disponen	de	un	plazo	de	diez	días	hábiles,	contados	a	partir	al	
siguiente	al	de	ésta	publicación	para	aportar	cuantas	alegaciones,	documentos	o	
informaciones	estimen	convenientes	y,	en	su	caso,	proponer	pruebas	concretando	
los	medios	de	que	pretendan	valerse,	significándoles	que	durante	el	referido	
plazo	tendrán	a	su	vista	el	expediente	en	este	organismo	por	si	desean	ejercer	el	
derecho	de	audiencia	que	le	asiste.

Murcia,	a	21	de	febrero	de	2013.—El	Director	General	del	 Instituto	de	
Turismo	de	la	Región	de	Murcia,	Enrique	Ujaldón	Benítez.

NPE: A-020313-3195
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Consejería	de	Cultura	y	Turismo
Instituto	de	Turismo	de	la	Región	de	Murcia

3196	 Notificación	a	interesados	de	actos	administrativos	de	trámite	o	
definitivos.

Intentada	la	notificación	expresa	a	cada	uno	de	los	interesados	en	general	
de	los	actos	administrativos	de	trámite	o	definitivos	que	abajo	se	relacionan,	y	no	
habiendo	sido	posible	llevar	a	cabo	la	misma,	de	conformidad	con	lo	establecido	
en	el	artículo	59.5	y	61	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	Noviembre	del	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	
Común,	por	medio	del	presente	anuncio	se	cita	a	los	mismos,	para	que	en	el	plazo	
de	quince	días,	naturales	contados	desde	el	día	siguiente	al	de	la	publicación	de	
este	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	para	que	comparezcan	
en	Instituto	de	Turismo	de	la	Región	de	Murcia,	sito	en	Avda.	Juana	Jugan,	2	(Edf.
CCT),	Murcia,	a	fin	de	ser	notificados	de	forma	expresa.

Se	advierte	expresamente	que,	de	conformidad	con	 lo	dispuesto	en	el	
referido	art.º	59.5	y	61	de	la	citada	Ley,	transcurrido	el	plazo	de	quince	días	sin	
que	se	hubiese	producido	la	comparecencia	para	ser	notificados,	la	notificación	
se	entenderá	producida,	a	todos	los	efectos	legales,	desde	el	día	siguiente	al	del	
vencimiento	del	plazo	señalado	para	comparecer.

N.º	Serie:	192000	991	039103	00004	2013	510	1

N.º	Exp:	‘00004’/’2013’

Concepto:	Sanciones	Admvas.	Instituto	de	Turismo	de	la	Región	de	Murcia

Nombre:	Rodríguez	Fernández	Placido

NIF/CIF:	45484565H

Dirección:	La	Fuente,	00098	

Municipio:	Rioja

Importe:	100

Murcia,	21	de	febrero	de	2013.—El	Jefe	de	Servicio	de	Ordenación	del	
Turismo,	Julio	Vizuete	Cano.

NPE: A-020313-3196
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Consejería	de	Universidades,	Empresa	e	Investigación
Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia

3197	 Edicto	por	el	que	se	notifica	resolución	de	expediente	administrativo	
de incumplimiento. Expte. 2009.03.CHEQ.0095.

A	los	efectos	de	notificación	previstos	en	el	artículo	59.5	de	la	Ley	30/1992,	
de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	
Procedimiento	Administrativo	Común,	se	hace	pública	notificación	de	Resolución	de	
expediente	administrativo	de	incumplimiento,	de	fecha	26/09/2012,	adoptada	por	
el	Presidente	del	Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia,	por	la	que	se	acuerda	
la	revocación	total	de	la	subvención	concedida	a	la	empresa	y	en	el	expediente	que	
más	abajo	se	indica,	puesto	que	habiéndose	intentado	la	notificación	en	el	último	
domicilio	conocido	de	la	interesada,	ésta	no	se	ha	podido	practicar.

La	resolución	que	se	notifica	pone	fin	a	la	vía	administrativa	y	contra	la	
misma	cabe	interponer	el	correspondiente	recurso	potestativo	de	reposición	ante	
el	Presidente	del	Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia	en	el	plazo	de	un	
mes	a	partir	del	día	siguiente	de	su	notificación,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	
en	los	artículos	116	y	117	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	
Común,	o	directamente	recurso	contencioso-administrativo	ante	los	Juzgados	de	
Murcia	capital	en	el	plazo	de	dos	meses	a	partir	del	siguiente	a	la	notificación	de	
la	presente	resolución,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	el	artículo	46	de	la	
Ley	29/1998,	de	13	de	julio,	de	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa,	sin	
perjuicio	de	que	pueda	ejercitar	cualquier	otro	que	se	estime	oportuno.

El	correspondiente	expediente	obra	en	el	Departamento	de	Financiación	
del	Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia,	donde	el	interesado	podrá	
comparecer	para	tomar	conocimiento	del	mismo.

Expediente:	2009.03.CHEQ.0095

Beneficiario	de	la	Ayuda:	Novohidro,	S.	L.

Último	domicilio:	Av.	de	los	Pinos,	9	–	3.º	B	–	30009	Murcia

Murcia,	a	11	de	febrero	de	2013.—El	Jefe	del	Departamento	de	Financiación,	
Jesús	Hidalgo	Pintado.

NPE: A-020313-3197
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Consejería	de	Universidades,	Empresa	e	Investigación
Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia

3198 Edicto por el que se notifica resolución de expediente 
administrativo de incumplimiento. Expte. 2009.03.CHEQ.0096.

A	los	efectos	de	notificación	previstos	en	el	artículo	59.5	de	la	Ley	30/1992,	
de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	
Procedimiento	Administrativo	Común,	se	hace	pública	notificación	de	Resolución	de	
expediente	administrativo	de	incumplimiento,	de	fecha	26/09/2012,	adoptada	por	
el	Presidente	del	Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia,	por	la	que	se	acuerda	
la	revocación	total	de	la	subvención	concedida	a	la	empresa	y	en	el	expediente	que	
más	abajo	se	indica,	puesto	que	habiéndose	intentado	la	notificación	en	el	último	
domicilio	conocido	de	la	interesada,	ésta	no	se	ha	podido	practicar.

La	resolución	que	se	notifica	pone	fin	a	la	vía	administrativa	y	contra	la	
misma	cabe	interponer	el	correspondiente	recurso	potestativo	de	reposición	ante	
el	Presidente	del	Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia	en	el	plazo	de	un	
mes	a	partir	del	día	siguiente	de	su	notificación,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	
en	los	artículos	116	y	117	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	
Común,	o	directamente	recurso	contencioso-administrativo	ante	los	Juzgados	de	
Murcia	capital	en	el	plazo	de	dos	meses	a	partir	del	siguiente	a	la	notificación	de	
la	presente	resolución,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	el	artículo	46	de	la	
Ley	29/1998,	de	13	de	julio,	de	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa,	sin	
perjuicio	de	que	pueda	ejercitar	cualquier	otro	que	se	estime	oportuno.

El	correspondiente	expediente	obra	en	el	Departamento	de	Financiación	
del	Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia,	donde	el	interesado	podrá	
comparecer	para	tomar	conocimiento	del	mismo.

Expediente:	2009.03.CHEQ.0096

Beneficiario	de	la	ayuda:	Salvador	Ros	Roca

Último	domicilio:	Av.	de	los	Pinos,	9	–	3.º	B	–	30009	Murcia

Murcia	a	11	de	febrero	de	2013.—El	Jefe	del	Departamento	de	Financiación,	
Jesús	Hidalgo	Pintado.

NPE: A-020313-3198
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Consejería	de	Universidades,	Empresa	e	Investigación
Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia

3199 Edicto por el que se notifica acuerdo de incoación de 
procedimiento de incumplimiento. Expte. 2010.03.PRPE.0008.

A	los	efectos	de	notificación	previstos	en	el	artículo	59.5	de	la	Ley	30/1992,	
de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	
Procedimiento	Administrativo	Común,	se	hace	pública	Notificación	de	Acuerdo	del	
Presidente	del	Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia,	de	fecha	18/12/2012,	
por	el	que	se	incoa	procedimiento	de	incumplimiento	a	la	empresa	y	en	el	expediente	
que	más	abajo	se	indica,	puesto	que	habiéndose	intentado	la	notificación	en	el	
último	domicilio	conocido	de	la	interesada,	ésta	no	se	ha	podido	practicar.

En	 virtud	 del	 citado	 acuerdo	 dispone	 de	 un	 plazo	 de	 quince	 días,	
correspondiente	al	trámite	de	audiencia	previsto	en	el	artículo	84	de	la	Ley	30/92,	
a	partir	del	siguiente	a	la	publicación	del	presente	Edicto	en	el	Boletín	Oficial	de	
la	Región	de	Murcia,	para	formular	las	oportunas	alegaciones	o	presentar	cuanta	
documentación	considere	necesaria	en	defensa	de	sus	intereses.

Contra	el	acuerdo	que	se	notifica,	no	cabe	recurso	alguno.

El	correspondiente	expediente	obra	en	el	Departamento	de	Financiación	
del	Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia,	donde	la	interesada	podrá	
comparecer	para	tomar	conocimiento	del	mismo.

Expediente:	2010.03.PRPE.0008

Beneficiario	de	la	ayuda:	Desalación	Integral	Systems,	S.L.

Último	domicilio:	Av.	Alfonso	X	El	Sabio,	11–Planta	1-	Puerta	E–30008	Murcia

Murcia	a	18	de	febrero	de	2013.—El	Jefe	del	Departamento	de	Financiación,	
Jesús	Hidalgo	Pintado.

NPE: A-020313-3199
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Consejería	de	Universidades,	Empresa	e	Investigación
Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia

3200 Edicto por el que se notifica acuerdo de incoación de 
procedimiento de incumplimiento. Expte. 2010.03.MAKE.0137.

A	los	efectos	de	notificación	previstos	en	el	artículo	59.5	de	la	Ley	30/1992,	
de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	
Procedimiento	Administrativo	Común,	se	hace	pública	Notificación	de	Acuerdo	del	
Presidente	del	Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia,	de	fecha	9/11/2012,	por	
el	que	se	incoa	procedimiento	de	incumplimiento	a	la	empresa	y	en	el	expediente	
que	más	abajo	se	indica,	puesto	que	habiéndose	intentado	la	notificación	en	el	
último	domicilio	conocido	de	la	interesada,	ésta	no	se	ha	podido	practicar.

En	 virtud	 del	 citado	 acuerdo	 dispone	 de	 un	 plazo	 de	 quince	 días,	
correspondiente	al	trámite	de	audiencia	previsto	en	el	artículo	84	de	la	Ley	30/92,	
a	partir	del	siguiente	a	la	publicación	del	presente	Edicto	en	el	Boletín	Oficial	de	
la	Región	de	Murcia,	para	formular	las	oportunas	alegaciones	o	presentar	cuanta	
documentación	considere	necesaria	en	defensa	de	sus	intereses.

Contra	el	acuerdo	que	se	notifica,	no	cabe	recurso	alguno.

El	correspondiente	expediente	obra	en	el	Departamento	de	Financiación	
del	Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia,	donde	la	interesada	podrá	
comparecer	para	tomar	conocimiento	del	mismo.

Expediente:	2010.03.MAKE.0137

Beneficiario	de	la	ayuda:	Condor	Mobiliario,	S.L.

Último	domicilio:	Apartado	de	Correos	137	–	30510	Yecla

Murcia	a	19	de	febrero	de	2013.—El	Jefe	del	Departamento	de	Financiación,	
Jesús	Hidalgo	Pintado.

NPE: A-020313-3200
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Consejería	de	Universidades,	Empresa	e	Investigación

3201 Edicto de resolución de expediente sancionador 3C12PS000204. 

De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	los	artículos	59.5	y	61	de	la	Ley	30/1992,	
de	Régimen	Jurídico	de	 las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común,	 se	 hace	 pública	 notificación	 de	 la	 Resolución	 del	
expediente	sancionador	que	se	indica,	instruido	por	esta	Dirección	General,	
a	la	entidad	que	a	continuación	se	relaciona,	ya	que	habiéndose	intentado	la	
notificación	en	el	último	domicilio	conocido,	ésta	no	se	ha	podido	practicar.

Dicho	expediente	obra	en	esta	Dirección	General	de	Industria,	Energía	
y	Minas,	Servicio	de	Régimen	Jurídico,	Económico	y	Sancionador,	donde	el	
interesado	puede	comparecer,	dentro	del	plazo	de	un	mes	contado	desde	el	día	
siguiente	al	de	la	publicación	del	presente	edicto	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	
de	Murcia”,	para	conocimiento	del	contenido	íntegro	del	mencionado	acto	y	
constancia	de	tal	conocimiento,	pudiendo	recurrir	potestativamente	en	Reposición	
ante	el	Excmo	Sr.	Consejero	de	Universidades,	Empresa	e	Investigación	o	
impugnar	la	resolución	directamente	ante	el	Orden	Jurisdiccional	Contencioso-
administrativo.

Expediente:	3C12PS000204	

Presunto	responsable:	Mármoles	Cotomar,	S.L.	

N.I.F.:	B03292919

Ultimo	domicilio:	Paraje	Campet,	10	03660	Novelda	(Alicante)

Normas	infringidas:

El	artículo	41.1	del	Real	Decreto	975/2009,	de	12	de	junio,	sobre	gestión	
de	los	residuos	de	las	industrias	extractivas	y	de	protección	y	rehabilitación	del	
espacio	natural	afectado	por	actividades	mineras,	establece	que	el	explotador	
deberá	 constituir	 garantías	 financieras	 o	 equivalentes	 para	 asegurar	 el	
cumplimiento	del	plan	de	restauración	autorizado.	Conforme	al	artículo	46.1	
del	citado	Real	Decreto	975/2009,	el	régimen	sancionador	será	el	previsto	en	el	
artículo	121	de	la	Ley	de	Minas,	modificado	por	la	Ley	12/2007,	de	2	de	julio,	en	
su	disposición	adicional	primer,	incluyendo,	cuando	proceda,	la	caducidad	de	la	
autorización	de	explotación.	

Sanción:	7.894,11	€

Murcia,	8	de	febrero	de	2013.—El	Director	General	de	Industria,	Energía	y	
Minas,	Pedro	Jiménez	Mompeán.

NPE: A-020313-3201
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Consejería	de	Universidades,	Empresa	e	Investigación

3202	 Edicto	de	notificación	de	iniciación	de	expediente	sancionador	
3C12PS000303.

De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	los	artículos	59.5	y	61	de	la	Ley	30/1992,	
de	Régimen	Jurídico	de	 las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común,	se	hace	pública	notificación	de	la	iniciación	del	expediente	
sancionador	que	se	indica,	instruido	por	esta	Dirección	General,	a	la	entidad	que	
a	continuación	se	relaciona,	ya	que	habiéndose	intentado	la	notificación	en	el	
último	domicilio	conocido,	ésta	no	se	ha	podido	practicar.

Dicho	expediente	obra	en	esta	Dirección	General,	Servicio	de	Régimen	
Jurídico,	Económico	y	Sancionador	donde	el	 interesado	puede	comparecer,	
dentro	del	plazo	de	quince	días	hábiles	contados	desde	el	día	siguiente	al	de	
la	publicación	del	presente	edicto	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”,	
para	conocimiento	del	contenido	 íntegro	del	mencionado	acto	y	constancia	
de	tal	conocimiento,	pudiendo	aportar	cuantas	alegaciones,	documentos	o	
informaciones	estime	convenientes	y	proponer	prueba,	concretando	los	medios	
de	que	pretenda	valerse.	Transcurrido	dicho	plazo	sin	que	se	haya	hecho	uso	del	
derecho	a	formular	alegaciones	y	aportar	o	proponer	pruebas,	la	Resolución	de	
iniciación	podrá	ser	considerada	como	propuesta	de	resolución.

Expediente:	3C12PS000303	

Presunto	responsable:	Estasur	S.A.	

N.I.F.:	A30650741

Último	domicilio:	Ctra.	C-3314,	Km.	10,7	30430	Cehegín	(Murcia).

Normas	Infringidas:	

-	Artículo	43	pto.	2	de	 la	Ley	34/1998,	de	7	de	octubre,	del	Sector	de	
Hidrocarburos,	en	el	cual	establece	que	las	estaciones	de	servicio	deben	cumplir	
con	la	normativa	vigente	que	en	cada	caso	sea	de	aplicación.	

Murcia,	a	8	de	febrero	de	2013.—El	Director	General	de	Industria,	Energía	y	
Minas,	Pedro	Jiménez	Mompean.

NPE: A-020313-3202
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Consejería	de	Universidades,	Empresa	e	Investigación

3203	 Edicto	de	notificación	de	iniciación	de	expediente	sancionador	
3C13PS000002.

De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	los	artículos	59.5	y	61	de	la	Ley	30/1992,	
de	Régimen	Jurídico	de	 las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común,	se	hace	pública	notificación	de	la	iniciación	del	expediente	
sancionador	que	se	indica,	instruido	por	esta	Dirección	General,	a	la	entidad	que	
a	continuación	se	relaciona,	ya	que	habiéndose	intentado	la	notificación	en	el	
último	domicilio	conocido,	ésta	no	se	ha	podido	practicar.

Dicho	expediente	obra	en	esta	Dirección	General,	Servicio	de	Régimen	
Jurídico,	Económico	y	Sancionador	donde	el	 interesado	puede	comparecer,	
dentro	del	plazo	de	quince	días	hábiles	contados	desde	el	día	siguiente	al	de	
la	publicación	del	presente	edicto	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”,	
para	conocimiento	del	contenido	 íntegro	del	mencionado	acto	y	constancia	
de	tal	conocimiento,	pudiendo	aportar	cuantas	alegaciones,	documentos	o	
informaciones	estime	convenientes	y	proponer	prueba,	concretando	los	medios	
de	que	pretenda	valerse.	Transcurrido	dicho	plazo	sin	que	se	haya	hecho	uso	del	
derecho	a	formular	alegaciones	y	aportar	o	proponer	pruebas,	la	Resolución	de	
iniciación	podrá	ser	considerada	como	propuesta	de	resolución.

Expediente:	3C13PS000002

Presunto	responsable:	Pica,	S.L.	

N.I.F.:	B04621660

Último	domicilio:	Avda.	Juan	Carlos	I,	San	Antón	30310-Cartagena	(Murcia)

Normas	Infringidas:	

-	Artículo	31.	2	i)	de	la	Ley	21/1992,	de	16	de	julio,	de	Industria.	

Murcia,	a	8	de	febrero	de	2013.—El	Director	General	de	Industria,	Energía	y	
Minas,	Pedro	Jiménez	Mompeán.

NPE: A-020313-3203
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Consejería	de	Universidades,	Empresa	e	Investigación

3204	 Edicto	de	notificación	de	iniciación	de	expediente	sancionador	
3C12PS000304.

De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	los	artículos	59.5	y	61	de	la	Ley	30/1992,	
de	Régimen	Jurídico	de	 las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común,	se	hace	pública	notificación	de	la	iniciación	del		expediente	
sancionador	que	se	indica,	instruido	por	esta	Dirección	General,	a	la	entidad	que	
a	continuación	se	relaciona,	ya	que	habiéndose	intentado	la	notificación	en	el	
último	domicilio	conocido,	ésta	no	se	ha	podido	practicar.

Dicho	expediente	obra	en	esta	Dirección	General,	Servicio	de	Régimen	
Jurídico,	Económico	y	Sancionador	donde	el	 interesado	puede	comparecer,	
dentro	del	plazo	de	quince	días	hábiles	contados	desde	el	día	siguiente	al	de	
la	publicación	del	presente	edicto	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”,	
para	conocimiento	del	contenido	 íntegro	del	mencionado	acto	y	constancia	
de	tal	conocimiento,	pudiendo	aportar	cuantas	alegaciones,	documentos	o	
informaciones	estime	convenientes	y	proponer	prueba,	concretando	los	medios	
de	que	pretenda	valerse.	Transcurrido	dicho	plazo	sin	que	se	haya	hecho	uso	del	
derecho	a	formular	alegaciones	y	aportar	o	proponer	pruebas,	la	Resolución	de	
iniciación	podrá	ser	considerada	como	propuesta	de	resolución.

Expediente:	3C12PS000304	

Presunto	responsable:	Estasur	S.A.	

N.I.F.:	A30650741

Ultimo	domicilio:	CTRA	C-3314,	KM	10,7	30430	Cehegín	(Murcia)	

Normas	Infringidas:	

-	Artículo	31.	2	i)	de	la	Ley	21/1992,	de	16	de	julio,	de	Industria.	

Murcia,	a	8	de	febrero	de	2013.—El	Director	General	de	Industria,	Energía	y	Minas,	
Pedro	Jiménez	Mompeán.

NPE: A-020313-3204
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3205 Edicto de resolución de expediente sancionador 3C12PS000203. 

De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	los	artículos	59.5	y	61	de	la	Ley	30/1992,	
de	Régimen	Jurídico	de	 las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común,	 se	 hace	 pública	 notificación	 de	 la	 Resolución	 del	
expediente	sancionador	que	se	indica,	instruido	por	esta	Dirección	General,	
a	la	entidad	que	a	continuación	se	relaciona,	ya	que	habiéndose	intentado	la	
notificación	en	el	último	domicilio	conocido,	ésta	no	se	ha	podido	practicar.

Dicho	expediente	obra	en	esta	Dirección	General	de	Industria,	Energía	
y	Minas,	Servicio	de	Régimen	Jurídico,	Económico	y	Sancionador,	donde	el	
interesado	puede	comparecer,	dentro	del	plazo	de	un	mes	contado	desde	el	día	
siguiente	al	de	la	publicación	del	presente	edicto	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	
de	Murcia”,	para	conocimiento	del	contenido	íntegro	del	mencionado	acto	y	
constancia	de	tal	conocimiento,	pudiendo	recurrir	potestativamente	en	reposición	
ante	el	Excmo	Sr.	Consejero	de	Universidades,	Empresa	e	Investigación	o	
impugnar	la	resolución	directamente	ante	el	Orden	Jurisdiccional	Contencioso-
administrativo.

Expediente:	3C12PS000203	

Presunto	responsable:	Mármoles	Cotomar	S.L.	

N.I.F.:	B03292919

Último	domicilio:	Paraje	Campet,	10	03660	Novelda	(Alicante).

Normas	infringidas:

El	artículo	31.2	del	Reglamento	General	para	el	Régimen	de	 la	Minería	
establece	que	el	explotador	deberá	dar	 cuenta	en	el	plazo	de	un	mes	de	
cualquier	paralización	de	la	explotación	que	sea	o	se	prevea	superior	a	treinta	
días	con	indicación	de	las	causas	que	lo	originan.	Conforme	al	artículo	106.d	
del	citado	Reglamento	General	para	el	Régimen	de	la	Minería,	las	autorizaciones	
de	explotación	de	 recursos	de	 la	 sección	A)	 se	declararán	caducados	por	
mantener	paralizados	los	trabajos	más	de	seis	meses	sin	autorización	del	órgano	
competente.

El	artículo	167	del	Reglamento	General	de	Normas	Básicas	de	Seguridad	
Minera	establece	que	el	explotador	que	se	proponga	abandonar	su	laboreo	total	o	
parcialmente,	solicitará	al	órgano	competente	la	preceptiva	autorización,	estando	
obligado	a	tomar	cuantas	medidas	sean	necesarias	para	garantizar	la	seguridad	
de	las	personas	y	los	bienes.

Sanción:	6.300,00	€

Murcia,	a	8	de	febrero	de	2013.—El	Director	General	de	Industria,	Energía	y	
Minas,	Pedro	Jiménez	Mompeán.

NPE: A-020313-3205
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3206 Edicto de resolución de caducidad de expediente sancionador 
3C12PS000121. 

De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	los	artículos	59.5	y	61	de	la	Ley	30/1992,	
de	Régimen	Jurídico	de	 las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común,	se	hace	pública	notificación	de	la	Resolución	de	Caducidad	
del	expediente	sancionador	que	se	indica,	instruido	por	esta	Dirección	General,	
a	la	entidad	que	a	continuación	se	relaciona,	ya	que	habiéndose	intentado	la	
notificación	en	el	último	domicilio	conocido,	ésta	no	se	ha	podido	practicar.

Dicho	expediente	obra	en	esta	Dirección	General	de	Industria,	Energía	
y	Minas,	Servicio	de	Régimen	Jurídico,	Económico	y	Sancionador,	donde	el	
interesado	puede	comparecer,	dentro	del	plazo	de	un	mes	contado	desde	el	
día	siguiente	al	de	la	publicación	del	presente	edicto	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	
Región	de	Murcia”,	para	conocimiento	del	contenido	integro	del	mencionado	acto	
y	constancia	de	tal	conocimiento,	pudiendo	recurrir	en	Alzada	ante	el	Excmo.	Sr.	
Consejero	de	Universidades,	Empresa	e	Investigación.

Transcurrido	dicho	plazo	sin	que	se	haya	hecho	uso	del	derecho	a	formular	
Recurso	de	Alzada,	la	Resolución	devendrá	firme.

Expediente:	3C12PS000121	

Presunto	responsable:	Javier	Castejón	Martínez	

N.I.F.:	77721976P

Ultimo	domicilio:	Avda.	Generalísimo,	55,	30740	Lo	Pagán-San	Pedro	del	
Pinatar	(Murcia)

Resolución:	Caducidad.

Murcia,	a	11	de	febrero	de	2013.—El	Director	General	de	Industria,	Energía	y	Minas,	
Pedro	Jiménez	Mompeán.

NPE: A-020313-3206
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3207	 Edicto	de	notificación	de	iniciación	de	expediente	sancionador	
3C13PS000005.

De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	los	artículos	59.5	y	61	de	la	Ley	30/1992,	
de	Régimen	Jurídico	de	 las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común,	se	hace	pública	notificación	de	la	iniciación	del	expediente	
sancionador	que	se	indica,	instruido	por	esta	Dirección	General,	a	la	entidad	que	
a	continuación	se	relaciona,	ya	que	habiéndose	intentado	la	notificación	en	el	
último	domicilio	conocido,	ésta	no	se	ha	podido	practicar.

Dicho	expediente	obra	en	esta	Dirección	General,	Servicio	de	Régimen	
Jurídico,	Económico	y	Sancionador	donde	el	 interesado	puede	comparecer,	
dentro	del	plazo	de	quince	días	hábiles	contados	desde	el	día	siguiente	al	de	
la	publicación	del	presente	edicto	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”,	
para	conocimiento	del	contenido	 íntegro	del	mencionado	acto	y	constancia	
de	tal	conocimiento,	pudiendo	aportar	cuantas	alegaciones,	documentos	o	
informaciones	estime	convenientes	y	proponer	prueba,	concretando	los	medios	
de	que	pretenda	valerse.	Transcurrido	dicho	plazo	sin	que	se	haya	hecho	uso	del	
derecho	a	formular	alegaciones	y	aportar	o	proponer	pruebas,	la	Resolución	de	
iniciación	podrá	ser	considerada	como	propuesta	de	resolución.

Expediente:	3C13PS000005	

Presunto	responsable:	Javier	Castejón	Martínez	

N.I.F.:	77721976P

Ultimo	domicilio:	Avda.	Generalísimo,	55	

30740	Lo	Pagan-	San	Pedro	del	Pinatar	(Murcia)

Normas	Infringidas:	

-	No	realizar	un	mantenimiento	adecuado	de	la	instalación	de	Baja	Tensión,	
dado	que	la	misma	no	ha	pasado	la	Inspección	Periódica	por	Organismo	de	
Control	Autorizado,	pudiendo	resultar	un	peligro	para	las	personas,	la	flora,	la	
fauna,	los	bienes	o	el	medio	ambiente;	Artículo	31.2	i)	de	la	Ley	21/1992,	de	16	
de	julio,	de	Industria.

-	No	realizar	un	mantenimiento	adecuado	de	la	instalación	de	Baja	Tensión,	
dado	que	no	se	dispone	de	contrato	de	mantenimiento	eléctrico	en	Baja	Tensión	
ni	existe	constancia	de	que	haya	pasado	en	el	último	año	una	revisión	por	un	
mantenedor	eléctrico	autorizado,	pudiendo	resultar	un	peligro	para	las	personas,	
la	flora,	la	fauna,	los	bienes	o	el	medio	ambiente;	Artículo	31.2	i)	de	la	Ley	
21/1992,	de	16	de	julio,	de	Industria.

Murcia,	a	11	de	febrero	de	2013.—El	Director	General	de	Industria,	Energía	y	
Minas,	Pedro	Jiménez	Mompeán.

NPE: A-020313-3207
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3208	 Edicto	de	notificación	de	audiencia	de	expediente	sancionador	
3C12PS000233. 

De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	los	artículos	59.5	y	61	de	la	Ley	30/1992,	
de	Régimen	Jurídico	de	 las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común,	se	hace	pública	notificación	del	trámite	de	audiencia	
del	expediente	sancionador	que	se	indica,	instruido	por	esta	Dirección	General,	
a	la	entidad	que	a	continuación	se	relaciona,	ya	que	habiéndose	intentado	la	
notificación	en	el	último	domicilio	conocido,	ésta	no	se	ha	podido	practicar.

Dicho	expediente	obra	en	esta	Dirección	General	de	Industria,	Energía	
y	Minas,	Servicio	de	Régimen	Jurídico,	Económico	y	Sancionador	donde	los	
interesados	pueden	comparecer,	dentro	del	plazo	de	quince	días	hábiles	contados	
desde	el	día	siguiente	al	de	la	publicación	del	presente	edicto	en	el	“Boletín	Oficial	
de	la	Región	de	Murcia”,	para	conocimiento	del	contenido	íntegro	del	mencionado	
acto	y	constancia	de	tal	conocimiento,	pudiendo	aportar	cuantas	alegaciones,	
documentos	o	informaciones	estime	convenientes.

Expediente:	3C12PS000233	

Presunto	responsable:	Lacados	Molina,	S.L.	

NIF:	B73704876

Último	domicilio:	C/	Manzano	s/n.	Pol.	Ind.	El	Tapiado	

30500	Molina	de	Segura	(Murcia)

Normas	infringidas:	

-	Ley	54/1997,	de	27	de	noviembre,	del	Sector	Eléctrico.

-	Real	Decreto	1955/2000,	de	1	de	diciembre,	por	el	 que	 se	 regulan	
las	actividades	de	 transporte,	distribución,	comercialización,	suministro	y	
procedimientos	de	autorización	de	instalaciones	de	energía	eléctrica.	

Murcia,	13	de	febrero	de	2013.—El	Director	General	de	Industria,	Energía	y	
Minas,	Pedro	Jiménez	Mompeán.

NPE: A-020313-3208
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3209	 Edicto	de	notificación	de	audiencia	de	expediente	sancionador	
3C12PS000298.

De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	los	artículos	59.5	y	61	de	la	Ley	30/1992,	
de	Régimen	Jurídico	de	 las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común,	se	hace	pública	notificación	del	Trámite	de	Audiencia	
del	expediente	sancionador	que	se	indica,	instruido	por	esta	Dirección	General,	
a	la	entidad	que	a	continuación	se	relaciona,	ya	que	habiéndose	intentado	la	
notificación	en	el	último	domicilio	conocido,	ésta	no	se	ha	podido	practicar.

Dicho	expediente	obra	en	esta	Dirección	General	de	Industria,	Energía	
y	Minas,	Servicio	de	Régimen	Jurídico,	Económico	y	Sancionador	donde	los	
interesados	pueden	comparecer,	dentro	del	plazo	de	quince	días	hábiles	contados	
desde	el	día	siguiente	al	de	la	publicación	del	presente	edicto	en	el	“Boletín	Oficial	
de	la	Región	de	Murcia”,	para	conocimiento	del	contenido	íntegro	del	mencionado	
acto	y	constancia	de	tal	conocimiento,	pudiendo	aportar	cuantas	alegaciones,	
documentos	o	informaciones	estime	convenientes.

Expediente:	3C12PS000298	

Presunto	responsable:	Salsa	Caribbean,	C.B.	

NIF:	E30849871

Ultimo	domicilio:	C/	Puerto	Escondido,	33	

30393	Molino	Marfagones-Cartagena	(Murcia)

Normas	Infringidas:	

-	No	realizar	un	mantenimiento	adecuado	de	la	instalación	de	Baja	Tensión,	
dado	que	la	misma	no	ha	pasado	la	Inspección	Periódica	por	Organismo	de	
Control	Autorizado,	pudiendo	resultar	un	peligro	para	las	personas,	la	flora,	la	
fauna,	los	bienes	o	el	medio	ambiente;	Artículo	31.2	i)	de	la	Ley	21/1992,	de	16	
de	julio,	de	Industria.

-	No	realizar	un	mantenimiento	adecuado	de	la	instalación	de	Baja	Tensión,	
dado	que	no	se	dispone	de	contrato	de	mantenimiento	eléctrico	en	Baja	Tensión	
ni	existe	constancia	de	que	haya	pasado	en	el	último	año	una	revisión	por	un	
mantenedor	eléctrico	autorizado,	pudiendo	resultar	un	peligro	para	las	personas,	
la	flora,	la	fauna,	los	bienes	o	el	medio	ambiente;	Artículo	31.2	i)	de	la	Ley	
21/1992,	de	16	de	julio,	de	Industria.

-	Inadecuada	conservación	de	las	instalaciones,	según	los	defectos	técnicos	e	
incumplimientos	reglamentarios	comprobados,	pudiendo	resultar	un	peligro	para	
las	personas,	la	flora,	la	fauna,	los	bienes	o	el	medio	ambiente;	Artículo	31.2	i)	
de	la	Ley	21/1992,	de	16	de	julio,	de	Industria.	

Murcia,	a	14	de	febrero	de	2013.	El	Director	General	de	Industria,	Energía	y	Minas,	
Pedro	Jiménez	Mompeán.

NPE: A-020313-3209
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Consejería	de	Educación,	Formación	y	Empleo

3210	 Edicto	por	el	que	se	notifica	a	Esabe	Vigilancia,	S.A.	la	Orden	del	
Excmo. Sr. Consejero de Educación, Formación y Empleo relativo 
a recurso de alzada interpuesto por Esabe Vigilancia, S.A. contra 
Resolución de la Dirección General de Trabajo, recaída en el 
expediente 201155140411 sobre infracción por incumplimiento 
de normas en el orden social.

En	cumplimiento	de	lo	establecido	en	el	art.	59.5,	de	la	Ley	30/92,	de	
26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	
Procedimiento	Administrativo	Común,	por	la	presente	se	hace	saber	a	la	mercantil	
Esabe	Vigilancia,	S.A.,	cuyo	último	domicilio	conocido	es	C/	Cartagena,	4	-	Entlo.,	
C.P.	30002,	-	Murcia,	(Murcia)	que	mediante	Orden	del	Excmo.	Sr.	Consejero	de	
Educación,	Formación	y	Empleo	se	ha	dispuesto,	en	fecha	25	de	octubre	de	2012,	
desestimar	el	recurso	interpuesto	contra	la	Resolución	de	la	Dirección	General	
de	Trabajo	de	fecha	18	de	octubre	de	2011,	confirmando	la	misma	en	todos	sus	
términos	por	considerarla	ajustada	a	Derecho.

Intentada	la	notificación	sin	haberse	podido	practicar	y	de	acuerdo	con	el	
art.	61	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	al	apreciarse	que	la	publicación	
del	texto	íntegro	del	acto	pudiera	lesionar	derechos	o	intereses	legítimos,	se	
comunica	a	los	interesados	que	la	Orden	que	se	cita	se	encuentra	a	disposición	
de	los	mismos	en	las	Oficinas	del	Servicio	Jurídico	de	la	Consejería	de	Educación,	
Formación	y	Empleo,	sita	en	Avda.	de	la	Fama,	n.º	15,	2.ª	planta,	30006,	Murcia,	
durante	el	plazo	de	diez	días.

Asimismo,	la	sanción	impuesta	a	la	citada	empresa	podrá	hacerse	efectiva	
previa	retirada	de	la	correspondiente	liquidación,	en	el	Servicio	Económico	y	de	
Gestión	Presupuestaria	de	la	Consejería	de	Educación,	Formación	y	Empleo,	sito	
en	Avda.	de	la	Fama,	n.º	15,	10.ª	planta,	30006,	Murcia,	en	el	plazo	establecido	
en	el	art.	25.1.b)	del	Real	Decreto	928/1998,	de	14	de	mayo,	por	el	que	se	
aprueba	el	Reglamento	sobre	procedimiento	para	la	imposición	de	sanciones	por	
infracciones	en	el	orden	social.

Contra	 la	presente	Orden,	que	pone	 fin	a	 la	vía	administrativa,	 cabe	
interponer	demanda	ante	el	Juzgado	de	lo	Social	en	el	plazo	de	dos	meses	a	
contar	desde	el	día	siguiente	al	de	su	notificación,	de	conformidad	con	 lo	
dispuesto	por	los	artículos	2.	e)	y	6.1	en	relación	con	el	10.4	y	69.2,	todos	ellos	
de	la	Ley	36/2011,	de	10	de	octubre,	reguladora	de	la	jurisdicción	social.

Murcia,	20	de	febrero	de	2013.—El	Secretario	General	de	la	Consejería	de	
Educación,	Formación	y	Empleo,	Manuel	Marcos	Sánchez	Cervantes.
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I. ComunIdad autónoma

4. anunciOs

Consejería	de	Educación,	Formación	y	Empleo

3211	 Edicto	por	el	que	se	notifican	requerimientos	de	documentación	
justificativa.

De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	59.5	de	la	Ley	30/1992,	de	
26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	
Procedimiento	Administrativo	Común,	y	habiéndose	intentado	la	notificación	a	
los	interesados	o	sus	representantes,	sin	que	ésta	haya	sido	posible,	se	expone	
mediante	el	presente	anuncio,	que	se	encuentran	pendientes	de	notificar	los	
actos	cuyo	interesado	y	procedimiento	se	especifican	a	continuación:

Requerimientos	de	documentación	justificativa.
Expediente Interesado C.I.F. Procedimiento Contenido Importe de la 

subvención
Programa de 
subvención

200999730101 Servicios	integrales	MJ,	
S.COOP

F30837587 Justificación	
subvenciones

Requerimiento	
documentación	
justificativa

21.000,00	€ Empleo	en	Cooperativas	
y	Sociedades	Laborales	
(Orden	26.03.2009)

Se	notifican	los	presentes	requerimientos	de	documentación	justificativa	a	
los	interesados,	concediéndoles	un	plazo	de	diez	días	para	que	presenten	las	
alegaciones	y	medios	de	prueba	que	consideren	oportunos,	con	la	advertencia	de	
que	transcurrido	dicho	plazo,	será	dictado	el	Acuerdo	de	Inicio	de	Procedimiento	
de	Reintegro,	con	los	datos	y	documentos	obrantes	en	cada	expediente.

Los	expedientes	relacionados	se	encuentran	a	disposición	del	interesado	en	
las	oficinas	de	la	Dirección	General	de	Trabajo	(Servicio	de	Economía	Social),	de	
la	Consejería	de	Educación,	Formación	y	Empleo,	ubicadas	en	Murcia,	Avda.	de	la	
Fama,	3.

Murcia,	18	de	febrero	de	2013.—El	Director	General	De	Trabajo,	Fernando	J.	
Vélez	Álvarez.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Dos	de	Cartagena

3212 Ejecución de títulos judiciales 275/2012.

Don	Antonio	Solano	Barreto,	Secretario	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Dos	de	Cartagena.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	275/2012	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	don	Juan	Sánchez	Olmos	
contra	la	empresa	Técnicas,	Proyectos	y	Obras,	S.A.,	sobre	ordinario,	se	ha	
dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Decreto	de	embargo	de	fecha	20/02/13	

Se	acuerda	el	embargo	de:

Los	 créditos	 que	 el	 ejecutado	 tiene	 a	 su	 favor	 frente	 a	 Sucimur	
Construcciones,	S.L.,	Reparaciones	Generales	de	Obras,	S.L.,	Urdema,	S.A.,	
Tecsumaga,	S.L.,	Encarnación	Aguilar	López,	S.L.,	Antonio	Ros	Pintado,	Obryceer	
S.L.,	y	Construcciones	Embalses	y	Servicios,	S.L.

Para	 su	 efectividad,	 acuerdo	 librar	 los	 correspondientes	 oficios	 y/o	
mandamientos

-	Requiérase	a	la	parte	ejecutante	para	que,	en	el	plazo	de	cuatro	días,	
designe	una	certificación	bancaria	de	un	número	de	cuenta	de	titularidad	del	
trabajador	donde	se	transferirán	las	cantidades	embargadas,	con	el	fin	de	no	
dilatar	su	percepción	por	el	beneficiario.

Notifíquese	la	presente	resolución	

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Técnicas,	Proyectos	y	Obras,	
S.A.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Cartagena,	20	de	febrero	de	2013.—El	Secretario	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Tres	de	Cartagena

3213 Procedimiento ordinario 88/2013.

Doña	María	Jesús	Castellanos	Ortega,	Secretaria	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Tres	de	Cartagena.	

Hago	saber:	Que	por	resolución	dictada	en	el	día	de	la	fecha,	en	el	proceso	
seguido	a	instancia	de	D.	Mario	Manuel	Soto	León	contra	Suministros	Valero	
de	Levante	S.L.,	y	Fogasa,	en	reclamación	por	ordinario,	registrado	con	el	n.º	
procedimiento	ordinario	88/2013	se	ha	acordado,	en	cumplimiento	de	lo	que	
dispone	el	artículo	59	de	la	LJS,	citar	a	Suministros	Valero	de	Levante	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	a	fin	de	que	comparezca	en	la	sala	de	vistas	de	este	Juzgado	de	
lo	Social	3,	situado	en	C/	Carlos	III,	17	-	Bajo	Esquina	Wsell	de	Guimbarda-	30201,	
Cartagena,	el	día	11/6/2013	a	las	10:10	horas,	para	la	celebración	de	los	actos	de	
conciliación	y	en	su	caso	juicio,	pudiendo	comparecer	personalmente	o	mediante	
persona	legalmente	apoderada,	y	que	deberá	acudir	con	todos	los	medios	de	
prueba	de	que	intente	valerse,	con	la	advertencia	de	que	es	única	convocatoria	y	
que	dichos	actos	no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	de	asistencia.	

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	caso	de	que	pretenda	comparecer	al	acto	del	juicio	asistido	de	abogado	
o	representado	técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	
procurador,	pondrá	esta	circunstancia	en	conocimiento	del	juzgado	o	tribunal	por	
escrito,	dentro	de	los	dos	días	siguientes	al	de	su	citación	para	el	juicio,	con	
objeto	de	que,	trasladada	tal	intención	al	actor,	pueda	éste	estar	representado	
técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	procurador,	
designar	abogado	en	otro	plazo	igual	o	solicitar	su	designación	a	través	del	turno	
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la	parte	al	derecho	de	valerse	en	el	acto	de	juicio	de	abogado,	procurador	o	
graduado	social	colegiado.

Y	para	que	sirva	de	citación	a	Suministros	Valero	de	Levante	S.L.,	se	expide	
la	presente	cédula	para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	
colocación	en	el	tablón	de	anuncios.	

En	Cartagena,	a	20	de	febrero	de	2013.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Tres	de	Cartagena

3214 Ejecución de títulos judiciales 84/2012.

Doña	María	Jesús	Castellanos	Ortega,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Tres	de	Cartagena.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	84/2012	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.ª	Vanesa	Campos	González	
contra	B2B	Transportville	S.A.,	Basetel	2000	S.L.,	Fogasa,	sobre	ordinario,	se	ha	
dictado	Decreto	de	fecha	22/2/13,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:	Reanudar	 la	presente	ejecución	por	haberse	modificado	 las	
circunstancias	que	motivaron	el	archivo	provisional,	y	continuar	la	misma	hasta	
la	completa	satisfacción	de	la	parte	ejecutante	por	las	siguientes	cantidades:	
1.220,46	euros	de	principal	más	147,44	euros	calculados	para	intereses	y	costas	
de	la	ejecución.

Declarar	embargado	el	sobrante	que	pudiera	existir	en	la	realización	forzosa	
de	los	bienes	embargados	en	el	procedimiento	seguido	con	el	n.º	422/11	ante	el	
Juzgado	de	lo	Social	n.º	1	de	Cartagena,	en	cuanto	fuere	suficiente	a	cubrir	las	
sumas	reclamadas	en	esta	ejecución.

Librar	exhorto	al	órgano	judicial	expresado	a	fin	de	que,	en	su	caso,	ingrese	
el	sobrante	en	la	Cuenta	de	Depósitos	y	Consignaciones	de	este	órgano	judicial”.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	B2B	Transportville	S.A.,	
Basetel	2000	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	
el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

En	Cartagena,	a	22	de	febrero	de	2013.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Tres	de	Cartagena

3215 Despido/ceses en general 750/2012.

Doña	María	Jesús	Castellanos	Ortega,	Secretaria	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Tres	de	Cartagena.	

Hago	saber:	Que	por	resolución	dictada	en	el	día	de	la	fecha,	en	el	proceso	
seguido	a	instancia	de	don	Francisco	Martínez	Torres	contra	Motor	Cartagena,	
S.L.,	Huertas	Center,	S.L.,	Usaca,	S.A.,	Fogasa,	en	reclamación	por	despido,	
registrado	con	el	n.º	despido/ceses	en	general	750/2012	se	ha	acordado,	en	
cumplimiento	de	lo	que	dispone	el	artículo	59	de	la	LJS,	citar	a	Usacar,	S.A.,	en	
ignorado	paradero,	a	fin	de	que	comparezca	en	la	sala	de	vistas	de	este	Juzgado	
de	lo	Social	Tres,	situado	en	C/	Carlos	III,	17	-	bajo	esquina	Wsell	de	Guimbarda-	
30201	el	día	17/04/2013	a	las	12:00	horas,	para	la	celebración	de	los	actos	de	
conciliación	y	en	su	caso	juicio,	pudiendo	comparecer	personalmente	o	mediante	
persona	legalmente	apoderada,	y	que	deberá	acudir	con	todos	los	medios	de	
prueba	de	que	intente	valerse,	con	la	advertencia	de	que	es	única	convocatoria	y	
que	dichos	actos	no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	de	asistencia.	

En	caso	de	que	pretenda	comparecer	al	acto	del	juicio	asistido	de	abogado	
o	representado	técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	
procurador,	pondrá	esta	circunstancia	en	conocimiento	del	juzgado	o	tribunal	por	
escrito,	dentro	de	los	dos	días	siguientes	al	de	su	citación	para	el	juicio,	con	
objeto	de	que,	trasladada	tal	intención	al	actor,	pueda	éste	estar	representado	
técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	procurador,	
designar	abogado	en	otro	plazo	igual	o	solicitar	su	designación	a	través	del	turno	
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la	parte	al	derecho	de	valerse	en	el	acto	de	juicio	de	abogado,	procurador	o	
graduado	social	colegiado.

Y	para	que	sirva	de	citación	a	Usacar,	S.A.,	se	expide	la	presente	cédula	para	su	
publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	colocación	en	el	tablón	de	anuncios.	

En	Cartagena,	22	de	febrero	de	2013.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Primera	Instancia	e	Instrucción	número	Dos	de	Molina	de	Segura

3216 Divorcio contencioso 906/2011.

7427040

N.I.G.:	30027	41	1	2011	0007336

Divorcio	contencioso	906/2011

Sobre:	Otras	materias

Demandante:	Noelia	Gómez	Sánchez

Procuradora:	María	de	los	Ángeles	Martínez	Mellado

Demandado:	Wilson	Víctor	Peñafanda	Riquelme

Doña	Beatriz	Fenoll	Verdú,	Secretaria	Judicial,	del	Juzgado	de	primera	
instancia	e	instrucción	número	dos	de	Molina	de	Segura,	por	el	presente,

Anuncio

En	el	presente	procedimiento	divorcio	contencioso	seguido	a	instancia	de	
Noelia	Gómez	Sánchez	frente	a	Wilson	Víctor	Peñaranda	Riquelme	se	ha	dictado	
sentencia,	cuyo	encabezamiento	y	fallo	son	del	tenor	literal	siguiente:

Sentencia

En	Molina	de	Segura,	a	cuatro	de	febrero	de	dos	mil	trece.

Doña	Joaquina	Parra	Salmerón,	Juez	sustituta	del	Juzgado	de	Primera	
Instancia	e	Instrucción	número	Dos	de	Molina	de	Segura,	ha	visto	los	presentes	
Autos	de	Juicio	de	Divorcio	seguidos	en	este	Juzgado	bajo	el	n.°	960/11	seguidos	
a	 instancia	de	D.ª	Noelia	Gómez	Sánchez	representada	por	 la	Procuradora	
D.ª	María	Ángeles	Martínez	Mellado	y	asistida	de	la	Letrada	D.ª	Pilar	González	
Sánchez	contra	D.	Wilson	Víctor	Peñaranda	Riquelme,	en	situación	procesal	de	
rebeldía,	y	con	la	intervención	del	Ministerio	Fiscal,	en	base	a	los	siguientes,

Fallo

Que	estimando	la	demanda	formulada	por	la	Procuradora	Sra.	María	Ángeles	
Martínez	Mellado,	en	nombre	y	representación	de	D.ª	Noelia	Gómez	Sánchez,	
debo:

1°.	Decretar	el	divorcio,	y,	en	consecuencia,	la	disolución	del	matrimonio	
formado	entre	D.ª	Noelia	Gómez	Sánchez	y	Wilson	Víctor	Peñaranda	Riquelme	
celebrado	en	Molina	de	Segura	el	día	6	de	mayo	de	2006,	con	los	efectos	legales	
inherentes	a	dicha	declaración.

2°.	Debiendo	acordar	 las	siguientes	medidas	que	deberán	regir	tras	 la	
disolución	matrimonial:

-	Privación	del	ejercicio	de	la	patria	potestad	al	Sr.	Wilson	Víctor	Peñaranda	
Riquelme	 en	 relación	 a	 sus	 hijas	Nerea	 e	 Isabel	 Peñaranda	Gómez,	 por	
incumplimiento	grave	y	reiterado	de	los	deberes	que	le	son	inherentes;	Acordando	
en	consecuencia	que	la	titularidad	y	el	ejercicio	de	la	patria	potestad	relativa	a	
las	hijas	menores	recaiga	en	exclusiva	sobre	D.ª	Noelia	Gómez	Sánchez,	siendo	
la	guarda	y	custodia	de	las	dos	hijas	menores	de	edad	atribuidas	a	la	madre,	D.ª	
Noelia	Gómez	Sánchez.
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-	No	se	establece	régimen	de	visitas	alguno	a	favor	del	padre	a	la	vista	de	las	
circunstancias	concurrentes	en	el	caso	en	concreto	derivado	del	hecho	de	que	las	
menores	están	más	de	tres	años	sin	tener	ningún	tipo	de	relación	con	su	padre,	
al	haber	este	abandonado	el	domicilio	familiar	en	el	año	2.009.

-	Uso	del	domicilio	familiar,	sito	en	Calle	Masegosa	n.°	21-1.°	D	de	Molina	de	
Segura,	para	las	hijas	y	la	madre	con	la	cual	convivirán.

-	En	concepto	de	pensión	por	alimentos	para	las	hijas	menores	de	edad	
el	padre,	D.	Wilson	Víctor	Peñaranda	Riquelme,	deberá	abonar	la	cantidad	de	
seiscientos	euros	mensuales,	en	concreto	trescientos	euros	al	mes	para	cada	
una	de	las	menores.	Esta	cantidad	se	pagará	por	el	padre	por	mensualidades	
anticipadas,	del	uno	al	cinco	de	cada	mes,	en	la	cuenta	que	al	efecto	designe	la	
actora	y	será	actualizada	anualmente	en	la	variación	que	experimente	el	índice	
de	precios	al	consumo	o	índice	que	lo	sustituya.	Los	gastos	extraordinarios	que	
se	generen	relativos	a	las	hijas	menores	serán	sufragados	al	cincuenta	por	ciento	
entre	ambos	progenitores.

Se	declaran	de	oficio	las	costas	del	presente	procedimiento.

Una	vez	firme	la	presente	resolución,	comuníquese	al	Registro	Civil	donde	se	
halla	inscrito	el	matrimonio,	y	al	que	conste	el	nacimiento	de	las	hijas	menores	
a	fin	de	practicar	la	anotación	marginal	procedente	de	la	privación	de	la	patria	
potestad	del	Sr.	Wilson	Víctor	Peñaranda	Riquelme.

Notifíquese	esta	resolución	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	la	misma	
no	es	firme	y	contra	ella	cabe	Recurso	de	Apelación	que	habrá	de	interponerse	
en	este	Juzgado	en	el	plazo	de	veinte	días	siguientes	a	su	notificación,	previa	
constitución	en	la	cuenta	de	consignaciones	de	este	Juzgado	del	deposito	de	
50	euros	(disposición	adicional	decimoquinta	de	la	LO	1/09	de	3	de	noviembre	
de	2009)	y	que	será	resuelto,	en	su	caso,	por	la	Iltma.	Audiencia	Provincial	de	
Murcia.

Así	por	esta	mi	Sentencia,	la	pronuncio,	mando	y	firmo.

Y	encontrándose	dicho	demandado,	Wilson	Víctor	Peñaranda	Riquelme,	en	
paradero	desconocido,	se	expide	el	presente	a	fin	de	que	sirva	de	notificación	en	
forma	al	mismo.

Molina	de	Segura,	14	de	febrero	de	2013.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Primera	Instancia	número	Dos	de	Murcia

3217 Ejecución hipotecaria 1.647/2010.

761200 

N.I.G.:	30030	42	1	2010	0017360

Ejecución	hipotecaria	1647/2010

Sobre:	Otras	materias	

Demandante:	Caixabank,	S.A.

Procurador:	Santiago	Sánchez	Aldeguer

Demandado:	Mármoles	Rocamora,	S.L.

Cédula	de	notificación

En	 los	 autos	 de	 referencia,	 se	 ha	 dictado	 la	 resolución	 que	 copiada	
literalmente	es	como	sigue:

Decreto

Secretaria	Judicial	M.ª	Carolina	Álvarez	Galindo.	

En	Murcia,	a	catorce	de	septiembre	de	dos	mil	doce.

Antecedentes de hecho

Primero.-	Por	el	Procurador	D.	Santiago	Sánchez	Aldeguer	actuando	en	
nombre	y	representación	de	Caja	de	Ahorros	y	Pensiones	de	Barcelona	(La	
Caixa),	se	formuló	procedimiento	judicial	sumario	al	amparo	de	lo	establecido	en	
los	artículos	681	y	siguientes	de	la	LEC,	exponiendo	en	síntesis:	que	por	escritura	
pública	otorgada	ante	el	Notario	de	Murcia	D.	Andrés	Martínez	Pertusa	con	fecha	
13	de	Septiembre	de	2006	y	número	4067	de	su	Protocolo,	su	representado	
de	una	parte	y	de	otra	parte	D.	Pascual	Rocamora	Riquelme	en	nombre	y	
representación	de	Mármoles	Rocamora,	S.L.,	concertaron	un	préstamo	con	
garantía	hipotecaria	de	las	siguientes	fincas:

1)	Urbana.-	B-1.	Local	comercial	a	ras	de	la	calle,	ubicado	en	el	edificio	
de	que	forma	parte,	sito	en	Murcia,	partido	de	Santiago	y	Zaraiche,	su	calle	
del	Cronista	Diego	Rodriguez,	sin	número.	Tiene	una	superficie	construída	de	
cincuenta	metros	y	cuarenta	y	ocho	decímetros	cuadrados.	Linda:	Norte,	local	
comercial	número	Dos-A,	de	D.	Jesús	Belijar	Fernández;	Sur,	calle	de	la	Reina	
Doña	Violante;	Este,	otro	local	de	D.	José	Torralba	Guerrero	y	Oeste,	Edificio	
Tobama.

Cuota:	Dos	enteros	y	setenta	y	cinco	centésimas	por	ciento.

Inscripción:	Registro	de	la	Propiedad	Ocho	de	Murcia,	Tomo	2.920,	libro	240,	
folio	45,finca	número	17.826,	sección	6.ª

2)	Urbana.-	Dos	B-2.-	Local	comercial	a	ras	de	la	calle,	ubicado	en	el	edificio	
de	que	forma	parte,	sito	en	Murcia,	partido	de	Santiago	y	Zaraiche,	su	calle	del	
Cronista	Diego	Rodríguez,	sin	número.	Tiene	una	superficie	de	cincuenta	metros	
cuarenta	y	siete	decímetros	cuadrados.	Linda:	Norte,	local	comercial	número	
Dos-A,	de	D.	Jesús	Belijar	Fernández;	Sur,	calle	de	la	Reina	doña	Violante;	Este,	
otro	local	de	dicho	D.	Jesús	Belijar	Fernández	y	Oeste,	local	procedente	de	esta	
misma	matriz	que	se	adjudicó	a	D.	Pedro	Moreno	Cerezo.
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Cuota:	Dos	enteros	y	setenta	y	cinco	centésimas	por	ciento.

Inscripción:	Registro	de	la	Propiedad	Ocho	de	Murcia,	tomo	2.920,	libro	240,	
folio	46,	finca	número	17.828,	sección	6.ª

Que	la	deudora	había	incumplido	lo	pactado	en	la	escritura	a	que	se	ha	
hecho	mención,	por	 lo	que	suplicaba	del	Juzgado	la	admisión	a	trámite	del	
procedimiento	que	instaba	y	seguido	éste	conforme	a	las	normas	establecidas	
en	el	artículo	681	de	la	LEC,	se	procediera	a	la	venta	en	pública	subasta	de	la	
finca	hipotecada	y	con	su	producto	pago	a	su	representado	de	las	cantidades	
adeudadas,	que	ascendían	a	la	suma	de	90.842,10	euros	de	capital	e	intereses	
vencidos	a	la	fecha	de	cierre	del	préstamo,	más	los	intereses	que	se	devenguen	y	
costas	de	la	ejecución	presupuestados	en	27.252	euros.

Acompañaba	documentación	acreditativa	de	la	existencia	y	subsistencia	de	
la	hipoteca.	

Parte dispositiva

Se	aprueba	definitivamente	el	remate	de	las	fincas	descritas	en	el	primer	
antecedente	de	esta	resolución	y	que	aquí	se	da	por	reproducido	íntegramente,	
por	cesión	de	remate	a	favor	de	Buildingcenter,	S.A.U.,	con	CIF	n.º	A-63106157	
y	domicilio	social	en	Barcelona	en	calle	Provençals	n.º	39	y	por	el	precio	de	
60.348,21	euros	por	cada	una	de	dichas	fincas,	a	quien	se	expedirá	testimonio	del	
presente	Decreto	y	que	servirá	de	titulo	bastante	para	la	inscripción	a	su	favor,	
previniéndole	que	deberá	presentarlo	dentro	del	plazo	reglamentario	en	la	oficina	
liquidadora	del	impuesto	de	derechos	reales	para	satisfacer	el	correspondiente	a	
su	transmisión.

Siendo	el	precio	del	remate,	superior	al	de	las	responsabilidades	reclamadas	
en	la	ejecución,	una	vez	tasadas	las	costas	y	liquidados	los	intereses	demora,	
existe	un	sobrante	de	1.758,60	euros	que	se	encuentran	consignados	en	la	
Cuenta	de	este	Juzgado	y	al	que	se	dará	el	destino	previsto	en	el	Artículo	692	de	
la	LEC.	

Entiéndase	que	de	la	resultancia	del	procedimiento	no	puede	certificarse	si	
existe	o	existen	inquilinos	y	ocupantes	de	la	finca	objeto	de	esta	aprobación.

Se	decreta	la	cancelación	de	las	hipotecas	que	garantizaban	el	crédito	de	
la	parte	ejecutante	constituídas	sobre	cada	una	de	las	fincas	a	que	se	ha	hecho	
mención	en	la	presente	resolución,	inscritas	en	el	Registro	de	la	Propiedad	nº	8	
de	Murcia,	libro	240,	tomo	2920,	folios	45	y	47,	hipotecas	inscripción	6.ª	respecto	
de	la	finca	n.º	17826	e	inscripción	5.ª	respecto	de	la	finca	n.º	17828.	

Se	cancelan	las	anotaciones	e	inscripciones	que	se	han	hecho	constar	en	el	
antecedente	de	hecho	segundo	de	esta	resolución	y	que	se	dan	por	reproducidas.	

Se	cancelan	igualmente	todas	aquellas	anotaciones	e	inscripciones	que	
hubiesen	podido	causarse	con	posterioridad	a	la	expedición	de	la	certificación	a	
que	se	refiere	el	artículo	688	de	la	L.E.C.

Para	que	tengan	lugar	estas	cancelaciones,	líbrese	el	oportuno	mandamiento	
por	duplicado	al	Sr.	Registrador	de	la	Propiedad	número	Ocho	de	Murcia.

Así	lo	Acuerda	y	firma	la	Sra.	Secretaria	del	Juzgado	de	Primera	Instancia	
número	Dos,	doy	fe.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	forma	a	quien	abajo	se	indica	en	ignorado	
paradero,	extiendo	y	firmo	la	presente	en	Murcia,	14	de	septiembre	de	2012.—La	
Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Uno	de	Murcia

3218 Despido/ceses en general 973/2012.

N.I.G:	30030	44	4	2012	0007737

N81291

N.º	Autos:	Despido/ceses	en	general	973/2012	

Demandante:	Rumyanka	Marinova	Slavcheva.

Abogado:	Antonio	Pérez	Hernández.

Demandado:	José	Antonio	Casas	Contreras,	Fondo	de	Garantía	Salarial.

Doña	Pilar	Isabel	Redondo	Díaz,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Uno	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	973/2012	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguido	a	instancia	de	D.ª	Rumyanka	Marinova	
Slavcheva	contra	 la	empresa	José	Antonio	Casas	Contreras,	y	el	 fondo	de	
Garantía	Salarial	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:

Sentencia:	2/2013.

N.I.G:	30030	44	4	2012	0007737

N02700

N.º	Autos:	Despido/ceses	en	general	973/2012

Demandante:	Rumyanka	Marinova	Slavcheva.

Abogado:	Antonio	Pérez	Hernández.

Demandado/s:	José	Antonio	Casas	Contreras,	Fondo	de	Garantía	Salarial.

En	Murcia,	a	10	de	enero	de	2013.

Don	Ramón	Álvarez	Laita	Magistrada	Juez	del	Juzgado	de	lo	Social	n.º	1	tras	
haber	visto	el	presente	despido/ceses	en	general	973/2012	a	instancia	de	D.	
Rumyanka	Marinova	Slavcheva,	que	comparece	asistida	del	letrado	D.	Antonio	
Pérez	Hernández,	contra	 la	empresa	José	Antonio	Casas	Contreras,	que	no	
compareció	pese	a	estar	legalmente	citado,	y	el	Fondo	de	Garantía	Salarial,	que	
no	compareció	pese	a	estar	legalmente	citado.

En	nombre	del	Rey,	ha	pronunciado	la	siguiente:

Sentencia	núm.	2/13.

Antecedentes de hecho

Primero.-	Doña	Rumyanka	Marinova	Slavcheva	presentó	demanda	de	
despido	contra	José	Antonio	Casas	Contreras,	y	el	Fondo	de	Garantía	Salarial,	
en	la	que	exponía	los	hechos	en	que	fundaba	su	pretensión,	hacía	alegación	de	
los	fundamentos	de	derecho	que	entendía	aplicables	al	caso	y	finalizaba	con	la	
súplica	de	que,	tras	su	legal	tramitación	se	dicte	sentencia	en	la	que	se	acceda	a	
lo	solicitado	en	el	suplico	de	la	demanda.

Segundo.- Que	admitida	a	trámite	la	demanda,	se	ha	celebrado	juicio	con	el	
resultado	que	obra	en	las	actuaciones.
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Tercero.-	En	la	tramitación	de	estos	autos	se	han	observado	todas	las	
prescripciones	legales.

Hechos probados

Primero.-	Resultando	probado	que	doña	Rumyanka	Marinova	Slavcheva,	
trabajó	para	la	empresa	José	Antonio	Casas	Contreras,	quien	también	utiliza	el	
nombre	comercial	“Bar	Antonio	de	las	Gambas”,	desde	9/10/2007,	con	categoría	
de	encargada,	actividad	de	la	empresa	hostelería,	en	el	Centro	de	trabajo	de	C/
Capitán	Balaca	12	Murcia,	con	salario	incluida	prorrata	de	extras	de	994,98	euros	
mes,	y	a	efectos	de	trámite	de	33,16	euros,	que	no	era	Delegado	de	Personal	
Sindical	o	miembro	del	Comité	de	Empresa.

Segundo.-	La	actora	fue	despedida	verbalmente	el	día	31	de	agosto	de	
2012,	sin	indemnización.	

Fundamentos de derecho

Único.-	Se	articula	por	el	actor	demanda	de	despido,	aduce	en	sustancia	
que	 fue	despedido	 verbalmente	 alegando	 traspaso	del	 local,	 sin	 llegar	 a	
tramitar	la	baja	de	S.	Social	(al	momento	de	interponer	la	demanda).	Frente	
a	ello	 la	empresa	demandada	no	comparece,	en	virtud	de	ello	no	se	tiene	
otro	conocimiento	del	fondo	del	asunto,	que	el	que	deriva	de	la	versión	que	el	
accionante	expone	en	su	demanda	y	la	prueba	que	articula	en	el	acto	del	juicio.	
Se	compone	esta	por	documental	consistente	en	vida	laboral	y	nomina.	El	salario	
que	consta	no	es	el	que	se	dice,	sino	el	que	deriva	de	la	nomina,	es	decir	el	de	
994,98	euros,	al	no	acreditarse	pago	alguno	fuera	de	nomina.	Se	beneficia	el	
actor	de	las	presunciones	favorables	que	se	derivan	de	la	regulación	del	despido	
contenidas	en	los	artículos	55	y	siguientes	del	E.T.,	y	105	y	siguientes	de	la	LPL	
(ahora	LRJS).	Visto	que	la	empresa	no	comparece	y	que	se	afirma	que	no	ha	
cerrado	se	procede	a	conceder	a	la	empresa	la	opción	legal,	con	condena	de	
salarios	de	trámite.

Vistos	 los	preceptos	 legales	 citados	y	demás	de	general	 y	pertinente	
aplicación.

Fallo

Que	estimando	 la	demanda	 interpuesta	por	doña	Rumyanka	Marinova	
Slavcheva,	contra	la	empresa	José	Antonio	Casas	Contreras;	debo	declarar	
la	improcedencia	del	despido	y	condeno	a	la	empresa	o	a	la	readmisión	del	
trabajador	o	a	que	le	indemnice	en	la	cantidad	de	6.989,33	euros	y	en	todo	
caso	al	abono	de	los	salarios	de	trámite	en	cuantía	de	33,16	euros	día,	desde	la	
fecha	del	despido	hasta	la	de	esta	sentencia	La	opción	deberá	formalizarse	ante	
este	Juzgado	en	le	plazo	de	cinco	días	desde	la	notificación	de	sentencia.	Y	con	
condena	subsidiaria	del	Fogasa,	en	sus	límites.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
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fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Advierto	a	las	partes	que:

-	Contra	esta	sentencia	pueden	anunciar	recurso	de	suplicación	ante	el	
Tribunal	Superior	de	Justicia	de	Murcia	y	por	conducto	de	este	Juzgado	de	lo	
Social	n.º	1	en	el	plazo	de	cinco	días	desde	la	notificación	de	esta	sentencia.

-	En	ese	momento	deberán	designar	Letrado	o	Graduado	Social	colegiado	
que	se	encargará	de	su	defensa	en	la	tramitación	del	recurso	que	anuncia.

-	En	el	caso	de	que	quien	pretendiera	recurrir	no	ostentara	la	condición	de	
trabajador	o	beneficiario	del	régimen	público	de	Seguridad	Social,	o	no	gozase	
del	beneficio	de	justicia	gratuita	o	no	estuviese	en	alguna	de	las	causas	legales	
de	exención,	deberá,	al	momento	de	anunciar	el	recurso	y	en	el	plazo	de	cinco	
días	señalado,	consignar	la	cantidad	objeto	de	condena	o	formalizar	aval	solidario	
de	duración	indefinida	y	pagadero	a	primer	requerimiento	emitido	por	entidad	de	
crédito	por	esa	cantidad	en	el	que	se	haga	constar	la	responsabilidad	solidaria	
del	avalista;	y	que	al	momento	de	anunciar	el	Recurso	de	Suplicación,	deberá	
acompañar	resguardo	acreditativo	de	haber	depositado	la	cantidad	de	300	euros,	
en	la	cuenta	de	este	órgano	judicial	abierta	en	la	Entidad	Bancaria	Banesto,	S.A.,	
sucursal	Principal	cuenta	n.º	3092-0000-67-0973-12,	debiendo	hacer	constar	en	
el	campo	observaciones	la	indicación	de	depósito	para	la	interposición	de	recurso	
de	suplicación.

Así	por	esta	Sentencia,	lo	pronuncio,	mando	y	firmo.

Publicación:	En	la	misma	fecha	fue	leída	y	publicada	la	anterior	resolución	
por	el	Ilmo.	Sr.	Magistrado	que	la	dictó,	celebrando	Audiencia	Pública.	Doy	fe.

Se	advierte	al	destinatario	José	Antonio	Casas	Contreras	que	las	siguientes	
comunicaciones	se	harán	fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	
de	anuncios	de	la	Oficina	judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	
resoluciones	que	deban	revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	
emplazamiento.

En	Murcia,	a	15	de	febrero	de	2013.—El/La	Secretario/a	Judicial.

NPE: A-020313-3218



Página	8065Número 51 Sábado, 2 de marzo de 2013

III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Uno	de	Murcia

3219 Despido objetivo individual 308/2012.

N.I.G.:	30030	44	4	2012	0002390

N.º	Autos:	Despido	Objetivo	Individual	308/2012	

Demandante:	María	Del	Carmen	Andújar	Morales

Graduado	Social:	Juan	Bautista	Monreal	Pérez

Demandados:	Almacén	de	Productos	Cárnicos	Herpo,	S.L.,	Jomaser	S.	XXI	
S.L.,	Fogasa	

Graduado	Social:	José	Ruiz	Sánchez

Doña	Pilar	Isabel	Redondo	Díaz,	Secretario	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Uno	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido	objetivo	individual	308/2012	de	
este	Juzgado	de	lo	Social,	seguido	a	instancia	de	doña	María	del	Carmen	Andújar	
Morales	contra	la	empresa	Almacén	de	Productos	Cárnicos	Herpo,	S.L.,	Jomaser	
S.	XXI,	S.L.,	y	Fogasa	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:

Sentencia: 424/2012

Don	Ramón	Álvarez	Laita,	Magistrado	Juez	del	Juzgado	de	lo	Social	número	
Uno	tras	haber	visto	el	presente	despido	objetivo	individual	308/2012	a	instancia	
de	doña	María	del	Carmen	Andújar	Morales,	que	comparece	asistida	del	Graduado	
Social	don	Juan	Bautista	Monreal	Pérez	contra	la	empresa	Almacén	de	Productos	
Cárnicos	Herpo,	S.L.,	que	no	compareció	pese	a	estar	legalmente	citado;	la	
empresa	Jomaser	S.	XXI,	S.L.,	representado	por	D.	José	Manuel	Hernández	
García	y	asistido	del	Graduado	Social	D.	José	Ruiz	Sánchez	y	el	Fogasa,	que	no	
compareció	pese	a	estar	legalmente	citado,	en	nombre	del	rey,	ha	pronunciado	la	
siguiente:

Antecedentes de hecho

Primero.-	Doña	María	del	Carmen	Andújar	Morales	presentó	demanda	
de	despido	contra	la	empresa	Almacén	de	Productos	Cárnicos	Herpo,	S.L.,	la	
empresa	Jomaser	S.	XXI,	S.L.,	y	el	Fogasa,	en	la	que	exponía	los	hechos	en	
que	fundaba	su	pretensión,	hacía	alegación	de	los	fundamentos	de	derecho	
que	entendía	aplicables	al	caso	y	finalizaba	con	la	súplica	de	que,	tras	su	legal	
tramitación	se	dicte	sentencia	en	la	que	se	acceda	a	lo	solicitado	en	el	suplico	de	
la	demanda.

Segundo.-	Que	admitida	a	trámite	la	demanda,	se	ha	celebrado	juicio	con	el	
resultado	que	obra	en	las	actuaciones.

Tercero.-	En	la	tramitación	de	estos	autos	se	han	observado	todas	las	
prescripciones	legales.

Hechos probados

Primero.-	Resultando	probado	que	Doña	María	del	Carmen	Andújar	Morales	
trabajó	para	la	empresa	Almacén	de	Productos	Cárnicos	Herpo	S.L	desde	el	día	
15-06-2006,	con	categoría	de	almacenera,	actividad	de	la	empresa	mayorista	de	
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alimentación	(Herpo)	Jomaser	lleva	a	cabo	venta	de	lotes	de	navidad,	con	salario	
incluida	prorrata	de	extras	1.204,80	euros	día,	y	a	efectos	de	trámite	de	40,16	
euros	día,	que,	no	era	Delegado	de	Personal	Sindical	o	miembro	del	Comité	de	
Empresa.

Segundo.-	Con	el	mismo	domicilio	social,	administrador	único,	centro	de	
trabajo,	desarrollaba	su	actividad	la	empresa	Jomaser	Siglo	XXI	S.L,	que	dedicada	
a	la	elaboración,	comercialización	de	lotes	de	navidad,	circunscribía	su	actividad	
a	los	tres	meses	anteriores	a	las	fechas	navideñas.	El	administrador	y	titular	de	
la	mayoría	de	ambas	sociedades	ha	vendido	su	participación	en	la	primera	de	las	
empresas	a	otras	personas,	el	26	de	septiembre	de	2012	en	escritura	pública.	En	
la	parte	exterior	de	la	nave,	figuran	sendos	rótulos	con	los	anagramas	de	ambas	
empresas.

Tercero.-	La	actora	fue	despedida	por	carta	de	fecha	14	de	febrero	de	2012,	
y	efectos	de	ese	mismo	día,	aduciendo	causas	económicas	y	de	producción,	la	
carta	obra	en	autos	y	se	da	por	reproducida.	En	resumen	se	aducía	un	importante	
descenso	de	facturación	y	pérdidas	en	los	resultados.	Hechos	que	no	constan	al	
no	haberse	practicado	prueba	al	respecto.

Fundamentos de derecho

Primero.-	 Se	 articula	 por	 la	 actora,	 trabajadora	 con	 la	 categoría	 de	
almacenera	para	empresa	de	distribución	de	productos	de	alimentación,	demanda	
de	despido	impugnando	la	decisión	extintiva	acordada	por	la	mercantil,	bajo	la	
forma	de	extinción	por	causas	objetivas,	en	concreto	económicas,	tal	como	se	
redacta	en	las	carta	de	despido,	todas	idénticas,	acompañadas	a	la	demanda.	
Se	mantiene	por	la	trabajadora	que	las	causas	no	están	acreditadas,	que	las	
dos	 empresas	 formaban	un	 conjunto	 habiendo	 prestado	 su	 función	 para	
ambas,	tratándose	de	sendas	actividades	conexas,	explotados	bajo	formas	de	
personalidad	jurídica	distintas	pero	que	conforman	un	grupo,	según	dice.	La	
empresa	se	opone	a	la	demanda	alega	la	inexistencia	del	referido	grupo,	aunque	
reconoce	algunas	coincidencias	en	el	administrador	único,	sede	social,	centro	de	
trabajo,	afirma	actividad	distinta	y	no	utilización	de	los	medios	de	una	por	la	otra.	
La	otra	empresa	no	comparece.	Se	practica	prueba	de	interrogatorio	de	ambas	
partes	comparecidas.

Segundo.-	No	se	practica	prueba	alguna	respecto	a	la	certeza	de	la	situación	
que	se	menciona	en	la	carta	de	despido,	sobre	las	dificultades	económicas	de	la	
empresa,	al	ser	una	carga	que	recae	sobre	las	codemandadas,	es	consecuencia	de	
ello	la	improcedencia	del	despido	En	relación	con	el	concepto	de	grupo	de	empresas	
la	doctrina	al	respecto	de	la	Sala	Cuarta	del	Tribunal	Supremo	de	forma	muy	
reiterada,	resumida,	en	la	sentencia	de	3	de	noviembre	de	2005,	dice	lo	siguiente:	
“Es	doctrina	jurisprudencial	reiterada	de	esta	Sala	de	lo	Social	del	Tribunal	Supremo	
que	el	grupo	de	empresas	a	efectos	laborales	no	es	un	concepto	de	extensión	
equivalente	al	grupo	de	sociedades	del	Derecho	Mercantil.	El	reconocimiento	del	
grupo	de	empresas	en	el	ordenamiento	laboral,	cuyos	efectos	se	manifiestan	sobre	
todo	en	la	comunicación	de	responsabilidades	entre	las	empresas	del	grupo,	exige	
la	presencia	de	una	serie	de	factores	atinentes	a	la	organización	de	trabajo;	y	estos	
factores,	sistematizados	en	la	sentencia	de	3	de	mayo	de	1990	y	en	otras	varias	
posteriores	como	la	de	29	de	mayo	de	1995,	la	de	26	de	enero	de	1998	y	la	de	
26	de	diciembre	de	2001,	configuran	un	campo	de	aplicación	normalmente	más	
restringido	que	el	del	grupo	de	sociedades.	En	concreto,	estos	factores	específicos	
del	grupo	de	empresas	en	el	ordenamiento	laboral	consisten	en	la	existencia	de	
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un	funcionamiento	integrado	de	la	organización	de	trabajo,	o	en	la	prestación	de	
trabajo	indistinta	o	común	a	las	empresas	del	grupo,	o	en	la	búsqueda	artificiosa	de	
dispersión	o	elusión	de	responsabilidades	laborales.	En	consecuencia,	de	acuerdo	
con	la	propia	doctrina	jurisprudencial,	la	mera	presencia	de	administradores	o	
accionistas	comunes	(STS,	rec.	4383/1999;	STS	26-12-2001,	rec.	139/2001),	
o	de	una	dirección	comercial	común	(STS	30-4-1999,	rec.	4003/1998),	o	de	
sociedades	participadas	entre	sí	(STS	20-1-2003,	rec.	1524/2002)	no	es	bastante	
para	el	reconocimiento	del	grupo	de	empresas	a	efectos	laborales.	Esta	doctrina	
ha	sido	reiterada	últimamente	en	la	sentencia	de	8	de	junio	de	2005”.	Como	
señala	en	otras	sentencias	el	mismo	Tribunal	Supremo,	para	lograr	el	efecto	de	
responsabilidad	solidaria	que	se	deriva	de	la	existencia	del	grupo	de	empresas	
hace	falta	algo	más,	un	elemento	adicional,	que	la	Jurisprudencia	ha	residenciado	
en	la	conjunción	de	alguno	de	los	siguientes	elementos:	1)	Funcionamiento	unitario	
de	las	organizaciones	de	trabajo	de	las	empresas	del	grupo	(	SS.	de	6	de	mayo	
de	1981	y	8	de	octubre	de	1987.	2)	Prestación	de	trabajo	común,	simultánea	
o	sucesiva,	en	favor	de	varias	de	las	empresas	del	grupo	(	SS.	4	de	marzo	de	
1985	y	7	de	diciembre	de	1987).	3)	Creación	de	empresas	aparentes	sin	sustento	
real,	determinantes	de	una	exclusión	de	responsabilidades	laborales	(	SS.	11	de	
diciembre	de	1985,	3	de	marzo	de	1987,	8	de	junio	de	1988,	12	de	julio	de	1988	y	
1	de	julio	de	1989).	4)	Confusión	de	plantillas,	confusión	de	patrimonios,	apariencia	
externa	de	unidad	empresarial	y	unidad	de	dirección	(SS.	de	19	de	noviembre	de	
1990	y	30	de	junio	de	1993).”	

Tercero.-	En	este	caso	concurre	el	supuesto	de	confusión	patrimonial	entre	
las	dos	sociedades,	pese	a	la	muy	reciente	venta	de	una	de	ellas,	en	base	a	
los	hechos	probados,	dado	que	las	sociedades	no	solamente	tenían	en	común	al	
mismo	administrador	único,	la	misma	sede	social,	el	mismo	centro	de	trabajo,	sino	
que	además	se	publicitan	conjuntamente	en	el	exterior	de	la	nave,	mediante	su	
respectivos	rótulos,	o	la	misma	persona	que	era	administrador	único	de	las	dos	y	
ahora	lo	es	de	una	sola,	tras	vender	su	participación	en	la	otra,	es	el	que	despide,	
firma	y	entrega	la	carta	de	despido.	Compartiendo	nave,	el	hecho	de	que	los	
trabajadores	no	fueran	compartidos	solo	se	sostiene	en	base	a	la	afirmación	del	
citado	administrador,	siendo	el	refuerzo	de	plantillas	en	determinadas	ocasiones	
una	circunstancia	habitual	de	cara	a	campañas	de	Navidad.	En	definitiva	debe	
declarase	la	responsabilidad	solidaria	de	ambas	codemandadas.

Vistos	 los	preceptos	 legales	 citados	y	demás	de	general	 y	pertinente	
aplicación,

Fallo

Que	estimando	la	demanda	interpuesta	por	los	actora	doña	María	del	Carmen	
Andújar	Morales	contra	las	empresas	Almacén	de	Productos	Cárnicos	Herpo,	S.L.,	
y	Jomaser	S.	XXI,	S.L.,	debo	declarar	la	improcedencia	del	los	despido	y	condeno	
a	las	citadas	empresas	a	que,	a	su	opción,	o	readmitan	a	los	trabajadores	en	
las	mismas	condiciones	o	les	indemnicen	solidariamente	en	las	cantidades	que	
se	dirán;	y,	en	todo	caso,	al	abono	de	salarios	de	trámite	en	cuantía	de	40,16	
euros	desde	la	fecha	del	despido	hasta	la	de	formalización	de	la	opción.	La	opción	
deberá	formalizarse	en	el	plazo	de	cinco	días	desde	la	notificación	de	la	sentencia	
De	los	salarios	de	trámite	se	podrá	descontar	en	ejecución	de	Sentencia	aquellas	
cantidades	efectivamente	percibidas	por	el	trabajador	en	caso	de	haber	prestado	
servicios	para	un	tercero	durante	dicho	periodo.	Todo	ello	con	responsabilidad	
subsidiaria	del	Fogasa	en	sus	límites.	
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La	cantidad	objeto	de	condena	por	indemnización	es	de:	10.181,55	euros.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Advierto	a	las	partes	que:

-	Contra	esta	 sentencia	pueden	anunciar	 recurso	de	 suplicación	ante	
el	Tribunal	Superior	de	Justicia	de	Murcia	y	por	conducto	de	este	Juzgado	de	
lo	Social	número	Uno	en	el	plazo	de	cinco	días	desde	la	notificación	de	esta	
sentencia.

-	En	ese	momento	deberán	designar	Letrado	o	Graduado	Social	colegiado	
que	se	encargará	de	su	defensa	en	la	tramitación	del	recurso	que	anuncia.

-	En	el	caso	de	que	quien	pretendiera	recurrir	no	ostentara	la	condición	de	
trabajador	o	beneficiario	del	régimen	público	de	Seguridad	Social,	o	no	gozase	
del	beneficio	de	justicia	gratuita	o	no	estuviese	en	alguna	de	las	causas	legales	
de	exención,	deberá,	al	momento	de	anunciar	el	recurso	y	en	el	plazo	de	cinco	
días	señalado,	consignar	la	cantidad	objeto	de	condena	o	formalizar	aval	solidario	
de	duración	indefinida	y	pagadero	a	primer	requerimiento	emitido	por	entidad	de	
crédito	por	esa	cantidad	en	el	que	se	haga	constar	la	responsabilidad	solidaria	
del	avalista;	y	que	al	momento	de	anunciar	el	Recurso	de	Suplicación,	deberá	
acompañar	resguardo	acreditativo	de	haber	depositado	la	cantidad	de	300	euros,	
en	la	cuenta	de	este	órgano	judicial	abierta	en	el	Banesto,	S.A.,	con	el	número	
3092-0000-67-0308-12,	debiendo	hacer	constar	en	el	campo	observaciones	la	
indicación	de	depósito	para	la	interposición	de	recurso	de	suplicación.

Así	por	esta	Sentencia,	lo	pronuncio,	mando	y	firmo.

Publicación:	En	la	misma	fecha	fue	leída	y	publicada	la	anterior	resolución	
por	el	Ilmo.	Sr.	Magistrado	que	la	dictó,	celebrando	Audiencia	Pública.	Doy	fe.

Se	advierte	al	destinatario	Almacén	de	Productos	Cárnicos	Herpo,	S.L.,	que	
las	siguientes	comunicaciones	se	harán	fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	
cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	
comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	
cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	15	de	febrero	de	2013.—El	Secretario	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Uno	de	Murcia

3220 Procedimiento ordinario 268/2011.

N.I.G.:	30030	44	4	2011	0002876

N81291

N.º	autos:	Procedimiento	ordinario	268/2011	

Demandante:	Adama	Diakite

Demandado:	Fogasa,	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Abetal	Agrícola	

Doña	Pilar	Isabel	Redondo	Díaz,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Uno	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	268/2011	de	este	Juzgado	de	
lo	Social,	seguido	a	instancia	de	Adama	Diakite	contra	la	empresa	Fogasa,	Fondo	
de	Garantía	Salarial,	Abetal	Agrícola	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	
resolución:

En	Murcia,	a	13	de	febrero	de	2013.

D.	Ramón	Álvarez	Laita	Magistrado	Juez	del	Juzgado	de	lo	Social	número	
Uno	tras	haber	visto	el	presente	procedimiento	ordinario	268/2011	a	instancia	de	
Adama	Diakite,	asistido	por	el	Letrado	D.	Alfredo	Lorente	Sánchez	contra	Fogasa,	
Fondo	de	Garantía	Salarial,	Abetal	Agrícola,	que	no	comparecen,	en	nombre	del	
Rey,	ha	pronunciado	la	siguiente:

Sentencia	51/2013

Antecedentes de hecho

Primero.-	Adama	Diakite	presentó	demanda	de	ordinario	contra	Fogasa,	Fondo	
de	Garantía	Salarial,	Abetal	Agrícola,	en	la	que	exponía	los	hechos	en	que	fundaba	su	
pretensión,	hacía	alegación	de	los	fundamentos	de	derecho	que	entendía	aplicables	
al	caso	y	finalizaba	con	la	súplica	de	que,	tras	su	legal	tramitación	se	dicte	sentencia	
en	la	que	se	acceda	a	lo	solicitado	en	el	suplico	de	la	demanda.

Segundo.-	Que	admitida	a	trámite	la	demanda,	se	ha/n	celebrado	con	el	
resultado	que	obra	en	las	actuaciones.

Tercero.-	En	la	tramitación	de	estos	autos	se	han	observado	todas	las	
prescripciones	legales.

Hechos probados

Primero.-	La	parte	actora	Adama	Diakite	ha	venido	prestando	servicios	para	
la	empresa	Abetal	Agrícola,	S.L.	con	la	antigüedad,	categoría	y	salario	consignado	
en	el	escrito	de	demanda	y	que	se	dan	por	reproducidos.

Segundo.-	La	empresa	no	ha	abonado	al	accionante	la	cantidad	objeto	de	
reclamación,	que	asciende	a	la	cuantía	de	1.138,64	euros	por	los	conceptos	
reseñados	en	demanda	y	que	se	dan	por	reproducidos	en	esta	resolución.	No	se	
acredita	la	realización	de	horas	extraordinarias.

Fundamentos de derecho

Primero.-	La	pretensión	de	la	parte	actora	debe	ser	recogida,	por	cuanto	
la	valoración	conjunta	de	la	prueba	obrante	en	autos	se	desprende	que	la	parte	
demandada	no	ha	acreditado	el	abono	de	la	cantidad	reclamada,	debida	en	virtud	del	

NPE: A-020313-3220



Página	8070Número 51 Sábado, 2 de marzo de 2013

www.borm.es 
D.L.	MU-395/1985	-	ISSN:	1989-1474

consignado	concepto.	La	norma	distributiva	de	la	carga	de	la	prueba	no	responde	a	
unos	principios	inflexibles,	sino	que	se	deben	adaptar	a	cada	caso	según	la	naturaleza	
de	los	hechos	afirmados	o	negados	y	la	disponibilidad	o	facilidad	para	probar	que	
tenga	cada	parte.	Criterio	éste	que	en	la	actualidad	ya	viene	legalmente	consagrado,	
al	establecer	el	apartado	6	del	art.	217	de	la	L.E.C.	vigente,	tras	haber	suministrado	
determinadas	reglas	concretas	acerca	de	la	carga	probatoria,	que	-para	la	aplicación	
de	lo	dispuesto	en	los	apartados	anteriores	de	este	artículo,	el	tribunal	deberá	tener	
presente	la	disponibilidad	y	facilidad	probatoria	que	corresponde	a	cada	una	de	las	
partes	del	litigio-.	El	pago	es	el	medio	extintivo	por	excelencia	de	las	obligaciones	de	
carácter	económico,	en	virtud	de	lo	establecido	por	el	artículo	1.156	del	Código	Civil.	
La	prueba	del	pago	es	fácil	de	acreditar,	en	una	empresa	sometida	a	mínimas	normas	
de	buena	administración.	Es	preciso	recordar	también	que	entre	los	derechos	del	
trabajador,	derivados	de	las	recíprocas	contraprestaciones	del	trabajo,	se	encuentra	
la	percepción	puntual	de	la	remuneración	pactada	o	legalmente	establecida	(art.	4	del	
E.T.).	Con	condena	subsidiaria	al	Fogasa	hasta	el	límite	de	sus	responsabilidades.

En	atención	a	lo	expuesto	y	por	la	autoridad	conferida.

Fallo

Que	estimando	parcialmente	la	demanda	formulada	por	Adama	Diakite	
contra	Abetal	Agrícola,	S.L.	declaro	que	la	demandada	adeuda	a	la	parte	actora	
la	cantidad	de	1.138,64	euros,	a	cuyo	pago	la	condeno	y	subsidiariamente	al	
Fogasa	en	sus	límites,	incrementada	con	el	10%	de	interés	desde	el	día	7	de	julio	
de	2010.	Absolviendo	a	las	demandadas	del	resto	de	la	demanda.	

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Advierto	a	las	partes	que:

-	Contra	esta	sentencia	no	cabe	recurso	alguno,	declarándose	firme	la	misma	
en	este	acto.

Así	por	esta	Sentencia,	lo	pronuncio,	mando	y	firmo.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

Y	para	que	sirva	de	notificación	a	la	demandada	Abetal	Agrícola,	en	ignorado	
paradero	expido	el	presente	para	su	publicación	en	el	Tablón	de	anuncios	de	este	
Juzgado	y	BORM.

En	Murcia,	18	de	febrero	de	2013.—La	Secretaria	Judicial.

NPE: A-020313-3220



Página	8071Número 51 Sábado, 2 de marzo de 2013

III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Uno	de	Murcia

3221 Despido/ceses en general 1.178/2010.

NIG:	30030	44	4	2010	0008310

N81291

Nº	autos:	Despido/ceses	en	general	1.178/2010	

Demandante/s:	Ana	Maria	Sánchez	Tomas,	Seila	Moreno	Hernández	

Demandado/s:	Frutas	Todo	Agrícola,	S.L.,	Eurofrutas	2000,	S.L.,	Fogasa	
Fondo	de	Garantía	Salarial,	Camyhuertas,	S.L.,	Frutas	Navarro	Gómez,	S.L.	

Doña	Pilar	Isabel	Redondo	Díaz,	Secretario/a	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Uno	de	Murcia,	

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	1.178/2010	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguido	a	instancia	de	Ana	María	Sánchez	Tomas,	
Seila	Moreno	Hernández	contra	la	empresa	Frutas	Todo	Agrícola,	S.L.,	Eurofrutas	
2000,	S.L.,	Fogasa	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Camyhuertas,	S.L.,	Frutas	Navarro	
Gómez,	S.L.	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:

Juzgado	de	lo	Social	número	Uno

Murcia

Sentencia:	00529/2011

Nº	autos:	Despido/ceses	en	general	1.178/2010

En	la	ciudad	de	Murcia	a	11	de	noviembre	de	2011.

D.	Ramón	Álvarez	Laita	Magistrado-Juez	del	Juzgado	de	lo	Social	nº	001	de	
Murcia	tras	haber	visto	los	presentes	autos	sobre	despido	entre	partes,	de	una	
y	como	demandante	D.ª	Ana	María	Sánchez	Tomas	Y	Seila	Moreno	Hernández	
que	comparecen	asistidas	por	el	Letrado	D.	Ramón	García	Yelo	y	de	otra	como	
demandados,	Frutas	Todo	Agrícola,	S.L.,	Eurofrutas	2000	S.L.,	Camyhuertas	
S.L.,	Fogasa,	que	no	comparecen	y	Frutas	Navarro	Gómez,	S.L.	que	comparece	
asistido	por	el	Letrado	D.	Miguel	Ángel	Román	Campos.

En	Nombre	del	Rey	

Ha	dictado	la	siguiente	

Sentencia 529/2011

Antecedentes de hecho

Único.-	Por	la	parte	actora	se	formuló	demanda	ante	el	Decanato	de	los	
Juzgados	de	lo	Social	de	ésta	Capital,	que	en	turno	de	reparto	correspondió	al	
núm.	Uno.	Admitida	a	trámite	la	demanda	se	efectuó	el	señalamiento	de	los	actos	
de	conciliación	y	juicio	que	tuvo	lugar	el	día	acordado,	en	el	que	comparecieron	
las	partes	que	figuran	en	el	Acta	levantada.	Abierto	el	acto	del	juicio	se	hicieron	
las	alegaciones	procedentes	en	derecho,	practicándose	las	pruebas	propuesta	y	
admitidas.	

Hechos probados

PRIMERO.-	Resultando	probado	que	doña	Ana	María	Sánchez	Tomás	y	doña.	
Seila	Moreno	Hernández,	trabajaron	para	la	empresa	Frutas	Todoagrícola,	S.L.	
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desde	el	23	de	mayo	de	2005	y	22	de	noviembre	de	2009,	respectivamente,	
ambas	con	categoría	de	vendedora,	actividad	de	la	empresa	venta	de	productos	
alimenticios,	en	el	centro	de	trabajo	de	Yecla	(Murcia)	Avenida	de	la	Paz,	aunque	
las	dos	llegaron	a	prestar	servicios	anteriormente	en	otro	centro	de	trabajo	sito	
en	la	calle	Molino	de	Villena	(Alicante),	con	salario	incluida	prorrata	de	extras	de	
1.100	euros	mes	cada	una	de	ellas,	y	a	efectos	de	trámite	de	33,66	euros	día,	
que	no	eran	Delegado	de	Personal	Sindical	o	miembro	del	Comité	de	Empresa.

SEGUNDO.-	La	empresa	mediante	burofax	entregados	el	10	de	septiembre	
de	2010,	procedió	a	despedir	a	 las	 trabajadoras	al	amparo	del	art.	56	sin	
indemnizarlas	y	con	efectos	del	31-8-2010.

TERCERO.-	La	empresa	demandada	Frutas	Todo	Agrícola,	S.L.	con	domicilio	
en	carretera	de	Pinoso	s/n,	Yecla	(Murcia),	está	dedicada	a	la	actividad	de	gestión,	
promoción,	desarrollo,	control	y	explotación	de	negocios	agrícolas	y	ganaderos,	
comercialización	de	maquinaria	y	materias	primas	de	la	agricultura	y	ganaderos,	
siendo	su	administrador	único	Manuel	Rocamora	Pérez.	La	empresa	demandada	
Eurofrutas	2000,	S.L.	con	domicilio	en	Ctra.	Madrid-Alicante,	Mercalicante	Puesto	
222,	con	anterior	domicilio	en	Ctra.	De	Pinoso,	s/n,	Yecla	(Murcia)	está	dedicada	
a	la	actividad	de	gestión,	promoción,	desarrollo,	control	y	explotación	de	negocios	
agrícolas	y	ganaderos,	comercialización	de	maquinaria	y	materias	primas	de	la	
agricultura,	fue	constituida	en	enero	de	2001,	siendo	su	administradora	única	
desde	10-9-09,	María	Rocamora	Guardiola	y	con	anterioridad	lo	era	Manuel	
Rocamora	Pérez	que	es	su	padre	y	sigue	siendo	apoderado.	La	empresa	Frutas	
Navarro	Gómez	S.L.	fue	constituida	por	escritura	de	2	de	julio	de	2010,	por	Da.	
María	Teresa	Navarro,	apoderado	de	dicha	empresa	es	D.	Manuel	Rocamora	Pérez.	
Estas	dos	personas	conviven	en	el	mismo	domicilio	sito	en	la	calle	Francisco	Díaz	
Romero	nº	2,	3.º,	puerta	F,	donde	también	hijos	de	D.ª	María	Teresa.	Cinco	
trabajadoras	de	Frutas	Todo	Agrícola,	S.l.	trabajaron	para	Frutas	Navarro	Gómez,	
S.L..	Esta	empresa	en	todas	sus	tiendas	utiliza	el	rotulo	de	“Todoagrícola”	por	lo	
menos	en	septiembre	de	2011,	permaneciendo	colocado	en	ellas.

Fundamentos de derecho 

PRIMERO.-	Se	articula	por	 las	actoras	demanda	de	despido	contra	 las	
mercantiles,	respecto	de	 las	cuales	se	afirma	que	constituyen	un	grupo	de	
empresas,	 sin	que	en	el	burofax	por	 la	que	se	extinguieron	 los	contratos	
de	trabajo	de	las	accionantes	se	hiciera	otra	mención	que	la	finalización	del	
contrato	en	la	fecha	que	se	determinaba.	Comparece	una	sola	de	las	empresas	
que	señala	 la	 inexistencia	de	relación	laboral	con	las	actoras	y	su	creación	
posterior	a	la	finalización	del	contrato,	el	traslado	voluntario	de	las	actoras	y	
la	imposibilidad	de	readmitirlas	dado	el	cierre	de	las	instalaciones	en	Yecla.	Se	
practico	prueba	documental,	de	interrogatorio	y	como	diligencia	final	informe	de	
la	Policía	Municipal	sobre	extremos	negados	en	la	prueba	de	interrogatorio,	que	
demuestran	cierto	componente	de	mala	fe	procesal	por	parte	de	la	codemandada	
que	hacen	imputable	a	las	accionantes	el	total	de	las	costas	producidas	por	la	
negativa	a	reconocer	aquellos	extremos	que	constan	ratificados	por	el	informe	
policial.	

SEGUNDO.-	En	lo	que	respecta	a	las	circunstancias	de	las	trabajadoras	y	la	
improcedencia	del	despido,	se	aduce	en	sustancia	que	fueron	despedidas	estando	
de	vacaciones	mediante	burofax	y	no	indemnizadas.	Frente	a	ello	la	empresa	
demandada,	empleadora	de	las	accionantes	no	comparece,	en	virtud	de	ello	no	
se	tiene	otro	conocimiento	del	fondo	del	asunto,	que	aquel	que	se	deriva	de	la	
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versión	que	el	accionante	expone	en	su	demanda	y	la	prueba	que	se	articula	
en	el	acto	del	juicio.	Se	compone	esta	por	documental	con	las	vidas	laborales	
y	nominas	de	las	trabajadoras.	Se	benefician	las	actoras	de	las	presunciones	
favorables	que	se	derivan	de	la	regulación	del	despido	contenidas	en	los	artículos	
55	y	siguientes	del	E.T.	y	105	y	siguientes	y	conexos	de	la	LPL;	constando	la	
existencia	de	la	relación	laboral	mediante	la	documental	citada.	La	concurrencia	
de	la	prueba	practicada,	la	acreditación	de	la	relación	laboral	y	las	presunciones	
favorables	descritas	sin	prueba	que	las	contradiga	determinan	la	estimación	de	la	
demanda	en	cuanto	a	la	improcedencia	del	despido.	

TERCERO.-	El	problema	principal	en	el	procedimiento	de	autos	es	el	de	
dilucidar	si	existe	grupo	de	empresas-	sucesión	de	empresas,	para	extender	la	
responsabilidad	a	los	codemandados.	Al	respecto	se	aporta	una	sentencia	por	
la	que	ya	se	declaro	la	responsabilidad	de	parte	de	los	codemandados,	todos	
menos	el	que	comparece	a	juicio.	Para	dilucidar	si	las	codemandadas	constituyen	
grupo	empresarial	a	efectos	laborales	conviene	recordar	la	síntesis	que	realiza	
la	sentencia	del	Tribunal	Supremo	de	21	enero	1998	y	según	la	cual	el	grupo	de	
empresas,	a	los	efectos	laborales,	ha	sido	una	construcción	jurisprudencial	que	no	
siempre	siguió	una	línea	uniforme,	pero	que	hoy	se	encuentra	sistematizada	en	la	
jurisprudencia.	Así,	ya	se	afirmó	que	no	es	suficiente	que	concurra	el	mero	hecho	
de	que	dos	o	más	empresas	pertenezcan	al	mismo	grupo	empresarial	para	derivar	
de	ello,	sin	más,	una	responsabilidad	solidaria	respecto	de	obligaciones	contraídas	
por	una	de	ellas	con	sus	propios	trabajadores,	sino	que	es	necesaria,	además	
la	presencia	de	elementos	adicionales.	No	puede	olvidarse	que	como	señala	la	
sentencia	de	30	junio	1993,	los	componentes	del	grupo	tienen	en	principio	un	
ámbito	de	responsabilidad	propio	como	personas	jurídicas	independientes	que	
son,	La	dirección	unitaria	de	varias	entidades	empresariales	no	es	suficiente	
para	extender	a	todas	ellas	la	responsabilidad.	Ese	dato	será	determinante	de	
la	existencia	del	Grupo	empresarial,	pero	no	de	la	responsabilidad	común	por	
obligaciones	de	una	de	ellas,	o	de	que	la	actividad	o	situación	de	todas	ellas	
deba	tomarse	en	cuanta	para	determinar	la	existencia	o	no	de	justificación	
para	la	procedencia	de	la	extinción.	Para	ello	hace	falta	un	plus,	un	elemento	
adicional,	que	la	jurisprudencia	de	esta	Sala	ha	residenciado	en	la	conjunción	
de	alguno	de	 los	siguientes	elementos:	1.-	Funcionamiento	unitario	de	 las	
organizaciones	de	trabajo	de	las	empresas	del	grupo	2.-	Prestación	de	trabajo	
común,	simultánea	o	sucesiva,	a	favor	de	varias	de	las	empresas	del	grupo.	
3.-	Creación	de	empresas	aparentes	sin	sustento	real,	determinantes	de	una	
exclusión	de	responsabilidades	laborales.	4.-	Confusión	de	plantillas,	confusión	
de	patrimonios,	apariencia	externa	de	unidad	empresarial	y	unidad	de	dirección	
(SS	de	9	noviembre	1990	y	30	junio	1993).	Y	todo	ello	teniendo	en	cuenta	que	
‘salvo	supuestos	especiales,	los	fenómenos	de	circulación	del	trabajador	dentro	
de	las	empresas	del	mismo	grupo	no	persiguen	una	interposición	ilícita	en	el	
contrato	para	ocultar	al	empresario	real,	sino	que	obedecen	a	razones	técnicas	y	
organizativas	derivadas	de	la	división	del	trabajo	dentro	del	grupo	de	empresas;	
práctica	de	lícita	apariencia,	siempre	que	se	establezcan	las	garantías	necesarias	
para	el	trabajador,	con	aplicación	analógica	del	artículo	43	del	Estatuto	de	los	
trabajadores.	El	resultado	de	la	prueba	no	determina	tal	proceder	distintivo,	si	
bien	es	cierto	que	las	mercantiles	tienen	una	personalidad	jurídica	diferente,	
esa	distinción	lo	es	a	los	meros	efectos	formales,	de	los	interrogatorios	y	de	
las	escrituras	aportadas	se	deduce	que	la	administradora	única	de	la	empresa	
compareciente	en	juicio	mantiene	una	relación	de	afectividad	con	el	administrador	
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de	las	otra;	de	características	análogas	a	la	del	matrimonio,	es	decir	conviven	en	
la	misma	casa.	Pese	al	tiempo	trascurrido	desde	que	la	primitiva	empleadora	
desapareció	y	despidió	a	las	actoras,	la	nueva	empresa	sigue	explotando	el	
negocio	bajo	el	mismo	nombre	comercial	de	la	anterior,	lejos	de	la	pretensión	del	
comparecido	a	juicio	manifestando	que	era	debido	a	no	poder	haber	retirado	los	
rótulos.	Es	mas	la	actividad	sin	perjuicio	de	lo	que	las	escrituras	de	constitución	
digan,	es	la	misma,	comercio	de	frutas	y	verduras.	De	lo	actuado	consta	también	
que	se	conservo	parte	de	los	trabajadores,	por	lo	menos	cinco	de	la	anterior	
plantilla,	que	se	conserva	y	utiliza	el	nombre	comercial	(informe	de	la	policía),	
los	vínculos	de	parentesco	o	de	relación	de	análoga	afectividad	y	la	convivencia	
(informe	de	la	policía;	razones	que	determinan	la	estimación	de	la	demanda	con	
declaración	de	solidaridad	en	la	responsabilidad.	La	notoria	mala	fe	procesal	
demostrada	por	las	codemandadas	no	comparecidas	y	por	la	comparecida,	esta	
última	negando	extremos	de	vinculaciones	o	de	constancia	de	rótulos	que	debía	
conocer,	que	obligo	a	las	suspensiones	y	a	acordar	las	diligencias	finales	que	
hubo	de	acordarse	para	comprobación	determina	que	las	empresa	no	podrán	
imputar	al	Estado	la	responsabilidad	por	los	salarios	de	tramite	

Vistos	los	preceptos	citados	y	demás	de	general	y	pertinente	aplicación.

Fallo

Que	estimando	la	demanda	interpuesta	por	doña	Ana	María	Sánchez	Tomás	
y	doña	Seila	Moreno	Hernández	contra	las	empresas	Frutas	Todoagricola,	S.L.,	
Eurofrutas	2000,	S.L.	y	Cami	Huertas,	S.L.;	debo	declarar	la	improcedencia	del	
despido	y	condeno	a	las	empresas	a	que	a	su	opción	o	readmitan	al	trabajador	
en	las	mismas	condiciones,	o	las	indemnicen	en	las	cantidades	que	se	dirán	
y,	en	todo	caso	abonar	salarios	de	trámite	en	cuantía	de	33,66	euros	desde	la	
fecha	del	despido	hasta	la	de	readmisión,	la	opción	deberá	formalizarse	ante	este	
juzgado	en	el	plazo	de	cinco	días	desde	la	notificación	de	sentencia;	dada	la	mala	
fe	procesal	mostrada	por	las	diferentes	empresas	motivando	la	suspensión	de	
juicios	por	inasistencia	o	negando	la	relación	entre	las	mismas	y	sus	diferentes	
administradores,	que	motivo	diligencias	 finales	para	su	comprobación	 las	
empresas	no	podrán	imputar	al	estado	su	responsabilidad	por	los	salarios	de	
tramite.	Con	responsabilidad	subsidiaria	del	Fogasa	en	sus	límites.	Las	actoras	
con	sus	indemnizaciones	son:	

-	 Para	doña	Ana	María	Sánchez	Tomás,	12.136,67	€

-	 Para	doña	Seila	Moreno	Hernández,	9.666,25	€

Notifíquese	esta	sentencia	a	las	partes	advirtiendo	que	contra	ella	podrán	
interponer	recurso	de	suplicación	ante	el	Tribunal	Superior	de	Justicia	que	deberá	
ser	anunciado	por	comparecencia,	o	mediante	escrito	en	este	Juzgado	dentro	
de	los	cinco	días	siguientes	a	la	notificación	de	esta	Sentencia,	o	por	simple	
manifestación	en	el	momento	en	que	se	le	practique	la	notificación.	Adviértase	
igualmente	al	recurrente	que	no	fuera	trabajador	o	beneficiario	del	Régimen	
público	de	Seguridad	Social,	o	causahabiente	suyos,	o	no	tenga	reconocido	el	
beneficio	de	justicia	gratuita,	que	deberá	depositar	la	cantidad	de	150	euros	
en	la	cuenta	abierta	en	Banesto,	S.A.	a	nombre	de	este	Juzgado	con	el	núm.	
3092-0000-67-117810	acreditando	mediante	la	presentación	del	justificante	de	
ingreso	en	el	periodo	comprendido	hasta	la	formalización	del	recurso	así	como,	
en	el	caso	de	haber	sido	condenado	en	sentencia	al	pago	de	alguna	cantidad,	
consignar	en	la	cuenta	de	Depósitos	y	Consignaciones	abierta	en	Banesto	a	
nombre	de	este	juzgado,	con	el	nº	3092-0000-65-117810,	la	cantidad	objeto	de	

NPE: A-020313-3221



Página	8075Número 51 Sábado, 2 de marzo de 2013

condena,	o	formalizar	aval	bancario	por	dicha	cantidad	en	el	que	se	haga	constar	
la	responsabilidad	solidaria	del	avalista,	incorporándolos	a	este	Juzgado	con	el	
anuncio	de	recurso.	En	todo	caso,	el	recurrente	deberá	designar	Letrado	para	la	
tramitación	del	recurso,	al	momento	de	anunciarlo.	

Así	por	esta	mi	sentencia,	definitivamente	juzgando,	lo	pronuncio,	mando	y	
firmo.

Auto

Magistrado/a-Juez

Sr/Sra.	D/D.ª	Ramón	Álvarez	Laita

En	Murcia,	a	quince	de	noviembre	de	2012.	

Antecedentes de hecho

PRIMERO.-	Que	con	fecha	11	de	noviembre	de	2011	se	dictó	sentencia	por	
este	Juzgado	de	lo	Social	en	autos	demanda	1.178/2012,	que	se	notificó	a	las	
partes,	observándose	que	en	el	fallo	de	la	misma	no	se	incluyo	la	condena	de	
la	empresa	Frutas	Navarro	Gómez,	S.L.,	habiendo	sido	presentada	solicitud	de	
aclaración.	

SEGUNDO.-	Que,	al	revisar	la	sentencia	en	base	a	la	solicitud	dado	que	con	
respecto	a	la	citada	empresa	se	amplio	demanda	el	15	de	marzo	de	2011,	pero	
no	se	la	incluyo	en	el	Fallo	aunque	si	en	la	relación	de	hechos	y	de	Fundamentos,	
las	antigüedades	reales	son	las	de	23	de	mayo	de	2003	para	Ana	María	Sánchez	
Tomás	y	22	de	noviembre	2004	para	Seila	Moreno	Hernández,	como	también	que	
trabajaron	en	el	centro	de	Yecla	estableciendo	su	responsabilidad	solidaria.

Razonamientos jurídicos

PRIMERO.-Conforme	se	establece	en	el	art.	267	de	la	Ley	Orgánica	del	Poder	
Judicial,	los	errores	manifiestos	y	los	aritméticos	de	la	Sentencia	podrán	ser	
rectificados	en	cualquier	momento.

Dispongo

Se	acuerda	la	rectificación	del	error	padecido	en	de	la	Sentencia	de	fecha	11	
de	noviembre	de	2011	debiendo	constar	que:

1.º-	En	cuanto	a	los	hechos	probados,	la	sociedad	Camyhuertas,	S.L.	forma	
parte	del	mismo	grupo	empresarial,	las	trabajadoras	prestaron	servicios	en	el	
centro	de	trabajo	de	Yecla	además	del	de	Villena,	que	el	salario	tramite	día	es	
36,66,	que	la	antigüedad	de	ambas	es	de	23	de	mayo	de	2003	para	Ana	Maria	
Sánchez	Tomas	y	22	de	noviembre	2004	para	Seila	Moreno	Hernández	

2.º	En	cuanto	al	fallo	se	aclara	que	la	condena	es	solidaria	de	todas	las	
empresas	 codemandadas	 Frutas	 Todoagrícola	 S.L.,	 Eurofrutas	 2000	S.l.,	
Camyhuertas,	S.L.	y	Frutas	Navarro	Gomez,	S.L..

Se	mantiene	íntegra	la	Sentencia	en	cuanto	al	resto	y	en	particular	respecto	
al	calculo	indemnizatorio.

Notifíquese	esta	resolución	a	las	partes	advirtiendo	que	contra	ella	no	cabe	
interponer	recurso	alguno	distinto	del	recurso	de	suplicación	que	en	su	caso	se	
formule	contra	la	sentencia.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
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de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Así,	 lo	acuerda,	manda	y	 firma.	S.Sª	Iltma.	don	Ramón	Álvarez	Laita,	
Magistrado	Juez	de	lo	Social	del	número	Uno	de	los	de	Murcia,	doy	fe.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

Y	para	que	sirva	de	notificación	a	las	empresas	demandadas	Camyhuertas,	S.L.,	
Frutas	Navarro	Gómez,	S.L.	Eurofrutas	2000,	S.L.,	y	Frutas	Todo	Agrícola,	S.L.	en	
ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	publicación	en	el	tablón	de	anuncios	
de	este	Juzgado	y	BORM.

En	Murcia,	19	de	febrero	de	2013.—El/la	Secretario/a	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Dos	de	Murcia

3222 Procedimiento ordinario 1.346/2010.

Doña	Pilar	Isabel	Redondo	Díaz,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Dos	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	1346/2010	de	este	Juzgado	
de	lo	Social,	seguido	a	instancia	de	D.	Mykhaylo	Dydyk	contra	la	empresa	Fogasa,	
Fondo	de	Garantía	Salarial,	Frutas	Beatriz	S.L.,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	
siguiente	resolución:

Fallo

Que	estimando	 la	demanda	 formulada	por	D.	Mykhaylo	Dydyk,	contra	
Frutas	Beatriz,	S.L,	debo	condenar	y	condeno	a	la	empresa	Frutas	Beatriz,	S.L,	
a	que	por	los	conceptos	antes	expresados	abone	al	demandante	la	cantidad	de	
3.010,00	euros	más	el	10%	por	mora	en	el	pago.	Todo	ellos	sin	perjuicio	de	la	
responsabilidad	subsidiaria	del	Fogasa,	dentro	de	los	límites	legales.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Advierto	a	las	partes	que:

-	Contra	esta	sentencia	pueden	anunciar	Recurso	de	Suplicación	ante	el	
Tribunal	Superior	de	Justicia	de	Murcia	y	por	conducto	de	este	Juzgado	de	lo	
Social	n.º	2	en	el	plazo	de	cinco	días	desde	la	notificación	de	esta	sentencia.

-	En	ese	momento	deberán	designar	Letrado	o	Graduado	Social	colegiado	
que	se	encargará	de	su	defensa	en	la	tramitación	del	recurso	que	anuncia.

-	En	el	caso	de	que	quien	pretendiera	recurrir	no	ostentara	la	condición	de	
trabajador	o	beneficiario	del	régimen	público	de	Seguridad	Social,	o	no	gozase	
del	beneficio	de	justicia	gratuita	o	no	estuviese	en	alguna	de	las	causas	legales	
de	exención,	deberá,	al	momento	de	anunciar	el	recurso	y	en	el	plazo	de	cinco	
días	señalado,	consignar	la	cantidad	objeto	de	condena	o	formalizar	aval	solidario	
de	duración	indefinida	y	pagadero	a	primer	requerimiento	emitido	por	entidad	de	
crédito	por	esa	cantidad	en	el	que	se	haga	constar	la	responsabilidad	solidaria	
del	avalista;	y	que	al	momento	de	anunciar	el	Recurso	de	Suplicación,	deberá	
acompañar	resguardo	acreditativo	de	haber	depositado	la	cantidad	de	300	euros,	
en	la	cuenta	de	este	órgano	judicial	abierta	en	la	Entidad	Bancaria	Banesto,	
sucursal	3095	cuenta	n.º	3093-0000-67-1346-10	debiendo	hacer	constar	en	el	
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campo	observaciones	la	indicación	de	depósito	para	la	interposición	de	recurso	de	
suplicación.

Así	por	esta	Sentencia,	lo	pronuncio,	mando	y	firmo.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	forma	a	la	demandada	Frutas	Beatriz,	
S.L.,	expido	la	presente	para	su	publicación	en	el	tablón	de	anuncios	de	este	
Juzgado,	y	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

En	Murcia,	a	15	de	febrero	de	2013.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Dos	de	Murcia

3223 Seguridad Social 354/2011.

Doña	Pilar	Isabel	Redondo	Diaz,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Dos	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	seguridad	social	354/2011	de	este	
Juzgado	de	lo	Social,	seguido	a	instancia	de	Ibermutuamur	contra	la	empresa	
INSS,	Tesorería	General	de	 la	Seg.	Social,	Antonio	Minet	Rodríguez	sobre	
seguridad	social,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:

“Fallo

Que	estimando	la	demanda	formulada	por	Ibermutuamur	contra	Antonio	
Minet	Rodríguez,	INSS,	TGSS,	debo	condenar	y	condeno	a	don	Antonio	Minet	
Rodríguez	a	que	por	el	concepto	antes	expresado	abone	a	la	Mutua	Ibermutuamur	
la	cantidad	de	1.042,30	euros.	Se	absuelve	de	toda	responsabilidad	a	INSS-TGSS.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Advierto	a	las	partes	que	contra	esta	sentencia	no	cabe	interponer	recurso	
alguno.

Así	por	esta	Sentencia,	lo	pronuncio,	mando	y	firmo.”

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	forma	al	demandado	Antonio	Minte	
Rodriguez,	expido	la	presente	para	su	publicación	en	el	tablón	de	anuncios	de	
este	Juzgado,	y	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

En	Murcia,	15	de	febrero	de	2013.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Dos	de	Murcia

3224 Despido/ceses en general 542/2012.

Doña	Pilar	Isabel	Redondo	Díaz,	Secretario/a	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Dos	de	Murcia,	

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	542/2012	de	
este	Juzgado	de	lo	Social,	seguido	a	instancia	de	Lukasz	Marek	Mielczarek	contra	
la	empresa	Vetiver	Construcciones	y	Promociones	S.L.,	Fondo	de	Garantía	Salarial	
sobre	despido,	en	el	que	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:

NIG:	30030	44	4	2012	0004266

N24900

Nº	autos:	Despido/ceses	en	general	542/2012	

Demandante/s:	Lukasz	Marek	Mielczarek

Abogado/a:	Enrique	Espinosa	Jaén

Demandado/s:	Vetiver	Construcciones	y	Promociones	S.L.,	Fondo	de	Garantía	
Salarial 

Auto

Magistrado/a-Juez

Sr/Sra.	D/D.ª	Mariano	Gascón	Valero

En	Murcia,	a	catorce	de	diciembre	de	dos	mil	doce.

Antecedentes de hecho

Único.-	En	este	procedimiento	se	ha	dictado	Sentencia	n.º	440/12	de	fecha	
12/11/12,	que	ha	sido	notificado	a	las	partes	litigantes.

Fundamentos	de	derecho

PRIMERO.-	El	artículo	214.1	de	la	LEC	establece	que	los	Tribunales	no	podrán	
variar	las	resoluciones	que	dicten	después	de	firmadas	pero	sí	aclarar	algún	
concepto	oscuro	y	rectificar	cualquier	error	material	de	que	adolezcan.

Las	aclaraciones	podrán	hacerse,	según	establece	el	apartado	segundo	del	
mismo	precepto,	de	oficio	por	el	Tribunal	dentro	de	los	dos	días	siguientes	a	la	
publicación	de	la	resolución	o	a	instancia	de	parte	o	del	Ministerio	Fiscal	dentro	
del	mismo	plazo.	La	petición	de	aclaración	deberá	resolverse	dentro	de	los	tres	
días	siguientes	al	de	la	presentación	del	escrito	en	el	que	solicitara.

Vistos	 los	preceptos	 legales	 citados	y	demás	de	general	 y	pertinente	
aplicación,

Parte dispositiva

Dispongo:

1.-	Aclarar	la	Sentencia	en	el	sentido	que	se	indica	a	continuación:

En	el	punto	tercero	de	los	Antecedentes	de	Hecho	de	la	Sentencia,	se	añade	
lo	siguiente:	“Al	inicio	del	acto	del	juicio	la	parte	actora	desistió	de	la	empresa	
demandada	Campillo	Palmera,	S.A.,”.

NPE: A-020313-3224



Página	8081Número 51 Sábado, 2 de marzo de 2013

www.borm.es 
D.L.	MU-395/1985	-	ISSN:	1989-1474

2.-	Incorporar	esta	resolución	al	Libro	que	corresponda	y	llevar	testimonio	a	
los	autos	principales.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Contra	este	auto	no	cabe	interponer	recurso	sin	perjuicio	de	los	recursos	que	
puedan	interponerse	frente	a	la	resolución	aclarada.

Así	lo	acuerda	y	firma	SS.ª	Doy	fe.

El/La	Magistrado/a	Juez.	El/La	Secretario/a	Judicial

Y	para	conste	y	sirva	de	notificación	a	la	parte	demandada	la	empresa	
Vetiver	Construcciones	y	Promociones	S.L.,	que	últimamente	tuvo	su	domicilio	en	
esta	Ciudad	y	demás	partes	interesadas,	en	la	actualidad	en	ignorado	paradero,	
expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	BORM.	

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	14	de	diciembre	de	2012.—El/La	Secretario/a	Judicial
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Tres	de	Murcia

3225 Procedimiento ordinario 1.235/2010.

NIG:	30030	44	4	2010	0008541

N81291

N.º	Autos:	Procedimiento	ordinario	1.235/2010	

Demandante/s:	Dña.	Doris	Marlene	Zurita	Albuja,	D.	Felix	Elias	Bolaños	
Benalcazar,	Dña.	Gladys	Oliva	Ordóñez	Ordóñez,	Dña.	Dayanna	Patricia	Vásquez	
Zurita,	Dña.	Albina	González	Vargas,	Dña.	Esthela	Jaramillo	Alvarado,	D.	Walter	
Zapata	Serna,	Dña.	Celia	Montaño	de	Mamani,	D.	Miguel	Ángel	Francisco	
Mendoza	Cumbicus,	D.	Alejandro	Rivera,	D.	Francisco	Asis	Delgadillo	Tamayo,	
D.	Cristhian	Rodrigo	Vásquez	Zurita,	D.	Florentino	Jarro	Jancko,	D.	José	Andrés	
Delgado	Delgado,	Dña.	Gisella	Johanna	Granda	Pacheco,	Dña.	María	Alejandrina	
Vásquez	Cadena,	Dña.	Jessica	María	Neira	Romero,	D.	Carlos	Fuentes	Fernández,	
Dña.	Francy	Lorena	Pabon	Martín	y	D.	Elber	Ancizar	Pabon	Rodríguez,	y	D.	Edgar	
Daniel	Granda	Macanchi.	

Demandado/s:	Agrícola	Pastrana	S.L.,	Fogasa	y	la	Administración	Concursal

Doña	Victoria	Juárez	Arcas,	Secretario/a	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Tres	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	1.235/10	de	este	Juzgado	
de	lo	Social,	seguido	a	instancia	de	D/Dª	Dña.	Doris	Marlene	Zurita	Albuja,	
D.	Felix	Elias	Bolaños	Benalcázar,	Dña.	Gladys	Oliva	Ordoñez	Ordoñez,	Dña.	
Dayanna	Patricia	Vásquez	Zurita,	Dña.	Albina	González	Vargas,	Dña.	Esthela	
Jaramillo	Alvarado,	D.	Walter	Zapata	Serna,	Dña.	Celia	Montaño	de	Mamani,	D.	
Miguel	Ángel	Francisco	Mendoza	Cumbicus,	D.	Alejandro	Rivera,	D.	Francisco	
Asis	Delgadillo	Tamayo,	D.	Cristhian	Rodrigo	Vásquez	Zurita,	D.	Florentino	Jarro	
Jancko,	D.	José	Andrés	Delgado	Delgado,	Dña.	Gisella	Johanna	Granda	Pacheco,	
Dña.	María	Alejandrina	Vásquez	Cadena,	Dña.	Jessica	María	Neira	Romero,	D.	
Carlos	Fuentes	Fernández,,	Dña.	Francy	Lorena	Pabon	Martín	Y	D.	Elber	Ancizar	
Pabon	Rodríguez,	y	D.	Edgar	Daniel	Granda	Macanchi.	Contra	La	Empresa	Agrícola	
Pastrana	S.L.,	Fogasa	y	la	Administración	Concursal	se	ha	dictado	la	siguiente:

Sentencia	n.º	34/13

En	Murcia,	a	cuatro	de	febrero	de	dos	mil	trece

Antecedentes	de	Hecho………………….	

Fundamentos	de	Derecho……………….

Fallo

Que	estimando	la	demanda	formulada	por	Dña.	Doris	Marlene	Zurita	Albuja,	
D.	Felix	Elias	Bolaños	Benalcázar,	Dña.	Gladys	Oliva	Ordóñez	Ordóñez,	Dña.	
Dayanna	Patricia	Vásquez	Zurita,	Dña.	Albina	González	Vargas,	Dña.	Esthela	
Jaramillo	Alvarado,	D.	Walter	Zapata	Serna,	Dña.	Celia	Montaño	de	Mamani,	D.	
Miguel	Ángel	Francisco	Mendoza	Cumbicus,	D.	Alejandro	Rivera,	D.	Francisco	
Asis	Delgadillo	Tamayo,	D.	Cristhian	Rodrigo	Vásquez	Zurita,	D.	Florentino	Jarro	
Jancko,	D.	José	Andrés	Delgado	Delgado,	Dña.	Gisella	Johanna	Granda	Pacheco,	
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Dña.	María	Alejandrina	Vasquez	Cadena,	Dña.	Jessica	María	Neira	Romero,	D.	
Carlos	Fuentes	Fernández,	Dña.	Francy	Lorena	Pabon	Martín,	D.	Elber	Ancizar	
Pabon	Rodríguez	y	D.	Edgar	Daniel	Granda	Macanchi	frente	a	la	empresa	Agrícola	
Pastrana	S.L.,	en	proceso	concursal,	frente	a	la	Administración	Concursal	y	frente	
al	Fondo	de	Garantía	Salarial,	declaro	haber	lugar	a	la	misma	y,	en	consecuencia,	
debo	condenar	y	condeno	a	las	demandadas	a	abonar	a	los	demandantes	las	
cantidades	siguientes	más	los	intereses	del	artículo	29.3	del	ET:

-	A	Dña.	Doris	Marlene	Zurita	Albuja:	6.291,18	€.

-	A	D.	Felix	Elias	Bolaños	Benalcázar:	4.506,13	€.

-	A	Dña.	Gladys	Oliva	Ordoñez	Ordoñez:	2.725,81	€.

-	A	Dña.	Dayanna	Patricia	Vásquez	Zurita:	3.482,66	€.

-	A	Dña.	Albina	Gonzalez	Vargas:	1.736,56	€.

-	A	Dña.	Esthela	Jaramillo	Alvarado:	3.609,42	€.

-	A	D.	Walter	Zapata	Serna:	3.275,18	€.

-	A	Dña.	Celia	Montaño	de	Mamani:	3.124,77	€.

-	A	D.	Miguel	Ángel	Francisco	Mendoza	Cumbicus:	3.291,60	€.

-	A	D.	Alejandro	Rivera:	3.435,55	€.

-	A	D.	Francisco	Asís	Delgadillo	Tamayo:	2.077,06	€.

-	A	D.	Cristhian	Rodrigo	Vásquez	Zurita:	1.935,97	€.

-	A	D.	Florentino	Jarro	Jancko:	2.697,30	€.

-	A	D.	José	Andrés	Delgado	Delgado:	1.890,79	€.

-	A	Dña.	Gisella	Johanna	Granda	Pacheco:	1.591,43	€.

-	A	Dña.	María	Alejandrina	Vasquez	Cadena:	323,05	€.

-	A	Dña.	Jessica	María	Neira	Romero:	413,66	€.

-	A	D.	Carlos	Fuentes	Fernández:	723,62	€.

-	A	Dña.	Francy	Lorena	Pabon	Martín:	4.072,74	€.

-	A	D.	Elber	Ancizar	Pabon	Rodríguez:	1.437,83	€.

-	A	D.	Edgar	Daniel	Granda	Macanchi:	3.290,71	€.

Y	 todo	ello	sin	perjuicio	de	 la	 responsabilidad	subsidiaria	que	pudiera	
corresponder	al	Fogasa	en	el	abono	de	las	citadas	cantidades.

Notifíquese	 la	presente	resolución	a	 las	partes	en	 la	 forma	legalmente	
establecida,	haciéndoles	saber	que	contra	la	misma	cabe	interponer	recurso	de	
suplicación	ante	la	Sala	de	lo	Social	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	de	Murcia,	
que	deberá	ser	anunciado	dentro	de	 los	cinco	días	hábiles	siguientes	al	de	
notificación	de	esta	sentencia	conforme	a	lo	previsto	en	los	Arts.	190	y	siguientes	
de	la	vigente	Ley	Reguladora	de	la	Jurisdicción	social.

Adviértase	 igualmente	a	 la	parte	recurrente	que	no	fuera	trabajador	o	
beneficiario	del	Régimen	Público	de	Seguridad	Social,	o	causahabiente	suyos,	o	
no	tenga	reconocido	el	beneficio	de	justicia	gratuita,	que	deberá	depositar	la	
cantidad	de	300	€	(Art.	229	y	D.	Tª	Segunda,	punto	1	de	Ley	36/2011	de	10	
de	octubre	reguladora	de	la	jurisdicción	social)	en	la	cuenta	abierta	en	Banesto,	
oficina	de	Avda.	Libertad	s/n,	Edificio	“Clara”,	en	Murcia,	CP	30.009,	a	nombre	
del	este	Juzgado	con	el	núm.	3094-0000-65-1235-10,	acreditando	mediante	
la	presentación	del	justificante	de	ingreso	en	el	periodo	comprendido	hasta	
la	formalización	del	recurso	así	como,	en	el	caso	de	haber	sido	condenado	en	
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sentencia	al	pago	de	alguna	cantidad,	consignar	en	la	cuenta	de	Depósitos	
y	Consignaciones	abierta	en	Banesto,	en	la	misma	oficina,	a	nombre	de	este	
juzgado,	la	cantidad	objeto	de	condena,	o	formalizar	aval	bancario	por	dicha	
cantidad	en	el	que	se	haga	constar	la	responsabilidad	solidaria	del	avalista,	
incorporándolos	a	este	Juzgado	en	el	anuncio	de	recurso.	En	todo	caso,	el	
recurrente	deberá	designar	Letrado	o	Graduado	Social	para	la	tramitación	del	
recurso,	al	momento	de	anunciarlo.

Así	por	esta	mi	sentencia,	de	 la	que	se	 llevará	 testimonio	a	 los	autos	
principales,	lo	pronuncio,	mando	y	firmo,	debiendo	remitirse	los	presentes	autos	
al	Servicio	Común	correspondiente	a	efectos	de	continuación	de	trámites	desde	
sentencia.

Y	para	que	le	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Agrícola	Pastrana	S.L.,	
que	tuvo	su	domicilio	en	esta	Provincia	y	en	la	actualidad	se	encuentran	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	y	publicación	en	el	tablón	
de	anuncios	de	este	Juzgado	y	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia.	

En	Murcia,	a	22	de	febrero	de	2013.—El/la	Secretario/a	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Uno	de	Murcia

3226 Despido objetivo individual 984/2012.

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Uno	de	Murcia,	

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido	objetivo	individual	984/2012	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Yahya	Abdellaoui	contra	la	
empresa	Carpintería	y	Ebanistería	Yllán,	S.L.,	Fondo	de	Garantía	Salarial,	sobre	
DESPIDO,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

D e c r e t o

Secretaria	Judicial	doña	Isabel	María	De	Zarandieta	Soler	

En	Murcia,	a	dieciséis	de	enero	de	dos	mil	trece

Antecedentes de hecho

PRIMERO.-	Yahya	Abdellaoui	ha	presentado	demanda	de	despido	frente	a	
Carpintería	y	Ebanistería	Yllán,	S.L.,	Fondo	de	Garantía	Salarial.

SEGUNDO.-	La	demanda	ha	sido	turnada	a	este	Juzgado	de	lo	Social	número	
Uno.

Fundamentos de derecho

PRIMERO.-	Examinada	la	demanda,	presentada	por	Yahya	Abdellaoui,	así	
como	la	documentación	anexa	y	sus	correspondientes	copias,	en	cumplimiento	de	
lo	que	dispone	el	artículo	80.2	y	3	de	la	LJS,	la	misma	reúne	todos	los	requisitos	
formales	exigidos	en	dicho	precepto.

SEGUNDO.-	El	artículo	82.1	de	 la	LJS	dispone	que	de	ser	admitida	 la	
demanda,	una	vez	verificada	la	concurrencia	de	los	requisitos	exigidos,	en	la	
misma	resolución	de	admisión	a	trámite,	el	secretario	judicial	señalará	el	día	y	la	
hora	en	que	hayan	de	tener	lugar	sucesivamente	los	actos	de	conciliación	y	juicio.

Vistos	 los	preceptos	 legales	 citados	y	demás	de	general	 y	pertinente	
aplicación,

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	17-04-2013	a	las	10:30	
horas	en	la	sala	de	vistas	número	2	para	el	acto	del	juicio	y	a	las	10:15	horas	en	
la	sala	de	vistas	número	1	para	la	celebración	del	acto	de	conciliación	ante	el/la	
Secretario/a	judicial.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente	a	la	parte	demandada	que	su	incomparecencia	a	los	referidos	actos	no	
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.
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-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados:

-	Al	otrosí	de	interrogatorio	del	legal	representante	de	la	demandada,	ha	
lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	
procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	
LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	tenga	facultades	para	
responder	a	tal	 interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	
podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	
Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

-	Por	el	demandante	se	tiene	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	la	
LPL/LJS.	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

-	Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	de	juicio,	
art.	87	de	la	LPL.

-	Recábese	situación	de	la	empresa	demandada	a	través	de	las	bases	de	
datos	con	la	TGSS	y	Registro	Mercantil.

Ad	cautelam	procédase	a	la	citación	de	la	demandada	por	medio	de	edictos.

-	Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
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surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.

El/la	Secretario/a	Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Carpintería	y	Ebanistería	
Yllán,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	19	de	febrero	de	2013.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Uno	de	Murcia

3227 Despido objetivo individual 1.011/2012.

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Uno	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido	objetivo	individual	1011/2012	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.	José	Antonio	Martínez	
Piqueras	contra	la	empresa	Fomento	de	Protección	y	Servicios	S.L.,	Eduardo	
Ramón	Berenguer,	Luis	Alberto	Doval	Reina,	Virtudes	Franco	Ortega,	Ángel	Gálvez	
Guerrero,	Manuel	López	Guillén,	Maria	Nuria	Perales	Alarcón,	Sonia	Valverde	
Ortega,	Adm.	Concursal	Aula	Auditores,	S.L.P.,	y	D.	Manuel	Guzmán	Salinas,	
Fondo	de	Garantía	Salarial,	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	
cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	30/4/13,	a	las	10.30	horas	
en	la	sala	de	vistas	1	al	acto	de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial	y,	en	
caso	de	no	avenencia,	a	las	10.40	horas	del	mismo	día,	en	la	sala	de	vistas	2	al	
acto	de	juicio.

-	Adviértase	a	las	partes	que	en	caso	de	no	comparecer	ni	alegar	justa	
causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	conciliación	o	juicio,	el	actor	
no	 comparecido	 será	 tenido	por	desistido	de	su	demanda,	no	 impidiendo	
la	celebración	de	 los	actos	de	conciliación	y	 juicio	 la	 incomparecencia	del	
demandado,	continuando	el	procedimiento,	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

Respecto	a	lo	solicitado	en	los	otrosíes:

Al	otrosí	primero	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	
perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	 la	
prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	
demandada	que	deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	
poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	
las	 represente	 y	 tenga	 facultades	 para	 responder	 a	 tal	 interrogatorio,	
advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	
en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	
causa	a	la	primera	citación,	rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	
afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	
podrán	considerarse	reconocidos	como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	
se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	
ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	
en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	
admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	
solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
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parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí	segundo,	se	 tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	
asistido/a	representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	
21.2	de	la	LPL/LJS.	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	
53	de	la	LJS.

Cítese	como	parte	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	a	los	efectos	señalados	en	el	
art.	23	de	la	LJS.

Al	otrosí	primero,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.2	de	la	LJS,	sin	
perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	
sea	el	acto	de	juicio	(art	87	LJS).	Requiérase	a	los	demandados	para	que	aporten	
los	documentos	solicitados,	con	la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	podrán	
tenerse	por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	relación	con	la	
prueba	acordada	(art.	94	LJS).

Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	de	juicio,	
art.	87	de	la	LPL.

-	Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.

El/La	Secretario/a	Judicial.
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Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Fomento	de	Protección	y	
Servicios	S.L.,	Eduardo	Ramón	Berenguer,	Luis	Alberto	Doval	Reina,	Virtudes	
Franco	Ortega,	Ángel	Gálvez	Guerrero,	Manuel	López	Guillén,	María	Nuria	
Perales	Alarcón,	Sonia	Valverde	Ortega,	Adm.	Concursal	Aula	Auditores,	S.L.P.,	
y	D.	Manuel	Guzmán	Salinas,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	
inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	14	de	febrero	de	2013.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Uno	de	Murcia

3228 Despido/ceses en general 629/2012.

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Uno	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido	objetivo	individual	629/2012	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.	Dionisio	Rodríguez	
Martínez	contra	la	empresa	Industrias	Químicas	Felosa,	S.L.,	Adm.	Concursal	
de	D.	Ramón	Aliaga	Frutos,	Fogasa,	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	
resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Diligencia de ordenación

Secretaria	Judicial	Sra.	D.ª	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler.

En	Murcia,	a	14	de	febrero	de	2012.

Se	ha	presentado	escrito	por	Dionisio	Rodríguez	Martínez	en	fecha	28/12/12,	
solicitando	ampliación	de	la	demanda.

Visto	el	contenido	del	mismo,	acuerdo	tener	por	ampliada	 la	demanda	
contra	la	Administración	concursal	de	Industrias	Químicas	Felosa,	S.L.,	y	en	su	
consecuencia,	cítese	a	las	partes,	para	la	celebración	de	los	actos	de	conciliación	
y/o	juicio,	la	audiencia	del	día	10/4/13	a	las	9.55	horas	para	la	celebración	del	
acto	de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial	y,	una	vez	intentada,	y	en	
caso	de	no	alcanzarse	la	avenencia,	a	las	10.10	horas	del	mismo	día,	en	la	sala	
de	vistas	2	para	la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	magistrado/a,	sito	en	
Avd.	Colegio	de	Procuradores	de	Murcia,	s/n	-	Ciudad	de	la	Justicia	-	CP.	30011	
Murcia.

Hágase	entrega	a	la	demandada,	contra	la	que	se	ha	ampliado	la	demanda,	
de	copia	de	la	demanda	presentada	y	del	resto	de	documentos,	advirtiendo	a	las	
partes	lo	dispuesto	en	los	arts.	82.2	y	83	LJS.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.

La	Secretaria	Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	la	Administración	concursal	
de	Industrias	Químicas	Felosa,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	
para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	14	de	febrero	de	2013.—La	Secretaria	Judicial.
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Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Uno	de	Murcia

3229 Procedimiento ordinario 1.022/2012.

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Uno	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	Procedimiento	ordinario	1022	/2012	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.	Luis	Alberto	Martínez	
García	contra	la	empresa	Talleres	Jemar	S.L.,	Fondo	de	Garantía	Salarial,	sobre	
ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	21/3/2013	a	las	10.25	horas	
para	la	celebración	del	acto	de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial	y,	una	
vez	intentada,	y	en	caso	de	no	alcanzarse	la	avenencia,	a	las	10.40	horas	del	
mismo	día,	en	para	la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	magistrado/a.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente	a	la	parte	demandada	que	su	incomparecencia	a	los	referidos	actos	no	
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados	a	los	efectos	previstos	en	el	artículo	81.4	
de	la	LJS,	se	ha	dado	cuenta	al	juez	con	carácter	previo,	y	se	ha	acordado	por	
resolución	de	esta	fecha,	mandar	que	se	practiquen	las	siguientes	diligencias:

Al	otrosí	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	
que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	
de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	
deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	
y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	
y	tenga	facultades	para	responder	a	tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	
caso	de	no	comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	
de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	
primera	citación,	rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	
o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	
considerarse	reconocidos	como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	
refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	
personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	
parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	
admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	
solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.
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La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí	Se	tiene	por	presentada	la	documentación	que	acompaña	a	la	
demanda,	únase	a	los	autos	de	su	razón,	sin	perjuicio	de	que	deba	la	parte	
proponerla	en	el	acto	de	juicio	como	medio	de	prueba	del	que	intentará	valerse.

Efectúese	la	citación	al/a	los	demandado/s	mediante	edictos	a	publicar	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia.

Cítese	como	parte	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	a	los	efectos	señalados	en	el	
art.	23	de	la	LJS.

Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	de	juicio,	
art.	87	de	la	LPL.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.

El/La	Secretario/a	Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Talleres	Jemar	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	19	de	febrero	de	2013.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Uno	de	Murcia

3230 Seguridad Social 758/2012.

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Uno	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	Seguridad	Social	758/2012	de	este	
Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.ª	Juana	Marcos	Gomariz	contra	la	
empresa	INSS,	Unión	Mututas	Unimat,	sobre	Seguridad	Social,	se	ha	dictado	la	
siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Diligencia de ordenación

Secretaria	Judicial	Sra.	D.ª	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler.

En	Murcia,	a	14	de	febrero	de	2013.

Por	presentado	el	anterior	escrito	de	fecha	28/1/13,	únase	a	los	autos	de	su	
razón	y	a	la	vista	de	lo	solicitado	acuerdo:

Tener	por	ampliada	la	demanda	frente	a	Unión	Mutuas	Unimat,	a	quien	se	
citará	con	entrega	de	copia	de	la	demanda,	del	escrito	de	ampliación,	del	decreto	
de	admisión	y	de	la	presente	resolución.

Por	recibido	el	anterior	escrito	de	fecha	28/01/13,	presentado	por	la	parte	
actora,	únase	a	los	autos	de	su	razón,	y	se	acuerda	señalar	el	próximo	día	treinta	
de	abril	de	dos	mil	trece,	a	las	diez	horas	y	treinta	minutos	de	su	mañana	para	la	
celebración	del	acto	del	juicio.

-	Citar	a	las	partes	en	legal	forma	con	la	advertencia	de	que	en	caso	de	no	
comparecer	ni	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	del	acto	de	juicio,	
podrá	el	Juez,	tener	al	actor	por	desistido	de	la	demanda,	y	si	se	tratase	del	
demandado	no	impedirá	la	celebración	de	los	acto	de	juicio,	continuando	éste	sin	
necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.

El/La	Secretario/a	Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Unión	Mututas	Unimat,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	14	de	febrero	de	2013.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Uno	de	Murcia

3231 Seguridad Social 1.064/2012.

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Uno	de	Murcia.	

Hago	saber:	Que	por	resolución	dictada	en	el	día	de	la	fecha,	en	el	proceso	
seguido	a	instancia	de	doña	Dolores	Rodríguez	Lozano	contra	Servicio	Publico	De	
Empleo	Estatal,	Kasuki	3000,	S.L.,	en	reclamación	por	seguridad	social,	registrado	
con	el	n.º	seguridad	social	1.064/2012	se	ha	acordado,	en	cumplimiento	de	lo	que	
dispone	el	artículo	59	de	la	LJS,	citar	a	Kasuki	3000,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	
a	fin	de	que	comparezca	en	la	sala	de	vistas	de	este	Juzgado	de	lo	Social	001,	
situado	en	Avd.	Colegio	de	Procuradores	de	Murcia,	s/n	-	Ciudad	de	la	Justicia	-	
Cp.	30011	Murcia	el	día	11/11/2014	a	las	9,20	horas,	para	la	celebración	de	los	
actos	de	conciliación	y	en	su	caso	juicio,	pudiendo	comparecer	personalmente	o	
mediante	persona	legalmente	apoderada,	y	que	deberá	acudir	con	todos	los	medios	
de	prueba	de	que	intente	valerse,	con	la	advertencia	de	que	es	única	convocatoria	
y	que	dichos	actos	no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	de	asistencia.	

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	caso	de	que	pretenda	comparecer	al	acto	del	juicio	asistido	de	abogado	
o	representado	técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	
procurador,	pondrá	esta	circunstancia	en	conocimiento	del	juzgado	o	tribunal	por	
escrito,	dentro	de	los	dos	días	siguientes	al	de	su	citación	para	el	juicio,	con	
objeto	de	que,	trasladada	tal	intención	al	actor,	pueda	éste	estar	representado	
técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	procurador,	
designar	abogado	en	otro	plazo	igual	o	solicitar	su	designación	a	través	del	turno	
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la	parte	al	derecho	de	valerse	en	el	acto	de	juicio	de	abogado,	procurador	o	
graduado	social	colegiado.

Y	para	que	sirva	de	citación	a	Kasuki	3000,	S.L.,	se	expide	la	presente	cédula	
para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	colocación	en	el	tablón	
de	anuncios.	

En	Murcia,	19	de	febrero	de	2013.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Uno	de	Murcia

3232 Despido objetivo individual 1.144/2012.

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretario	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Uno	de	Murcia.	

Hago	saber:	Que	por	resolución	dictada	en	el	día	de	la	fecha,	en	el	proceso	
seguido	a	instancia	de	D.ª	Clotilde	Sáez	Soto	contra	Almacén	de	Productos	
Cárnicos	Herpo	S.L.,	Fondo	de	Garantía	Salarial,	en	reclamación	por	despido,	
registrado	con	el	n.º	despido	objetivo	individual	1144	/2012	se	ha	acordado,	
en	cumplimiento	de	lo	que	dispone	el	artículo	59	de	la	LJS,	citar	a	Almacén	de	
Productos	Cárnicos	Herpo	S.L.,	en	ignorado	paradero,	a	fin	de	que	comparezca	
en	la	sala	de	vistas	de	este	Juzgado	de	lo	Social	1,	situado	en	Avd.	Colegio	de	
Procuradores	de	Murcia,	s/n	-	Ciudad	de	la	Justicia	-	CP.	30011	Murcia	el	día	
12/6/2013	a	las	10,10	horas,	para	la	celebración	de	los	actos	de	conciliación	
y	en	su	caso	juicio,	pudiendo	comparecer	personalmente	o	mediante	persona	
legalmente	apoderada,	y	que	deberá	acudir	con	todos	los	medios	de	prueba	de	
que	intente	valerse,	con	la	advertencia	de	que	es	única	convocatoria	y	que	dichos	
actos	no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	de	asistencia.	

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	caso	de	que	pretenda	comparecer	al	acto	del	juicio	asistido	de	abogado	
o	representado	técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	
procurador,	pondrá	esta	circunstancia	en	conocimiento	del	juzgado	o	tribunal	por	
escrito,	dentro	de	los	dos	días	siguientes	al	de	su	citación	para	el	juicio,	con	
objeto	de	que,	trasladada	tal	intención	al	actor,	pueda	éste	estar	representado	
técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	procurador,	
designar	abogado	en	otro	plazo	igual	o	solicitar	su	designación	a	través	del	turno	
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la	parte	al	derecho	de	valerse	en	el	acto	de	juicio	de	abogado,	procurador	o	
graduado	social	colegiado.

Y	para	que	sirva	de	citación	a	Almacén	de	Productos	Cárnicos	Herpo	S.L.,	se	
expide	la	presente	cédula	para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
y	colocación	en	el	tablón	de	anuncios.	

En	Murcia,	a	19	de	febrero	de	2013.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Uno	de	Murcia

3233 Despido objetivo individual 1.129/2012.

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Uno	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	por	resolución	dictada	en	el	día	de	la	fecha,	en	el	proceso	
seguido	a	instancia	de	D.	Juan	Rodríguez	Paco	contra	Bupesa,	Fondo	de	Garantía	
Salarial,	en	reclamación	por	Despido,	registrado	con	el	n.º	despido	objetivo	
individual	1129/2012	se	ha	acordado,	en	cumplimiento	de	 lo	que	dispone	
el	artículo	59	de	la	LJS,	citar	a	Bupesa,	en	ignorado	paradero,	a	fin	de	que	
comparezca	en	la	sala	de	vistas	de	este	Juzgado	de	lo	Social	1,	situado	en	Avd.	
Colegio	de	Procuradores	de	Murcia,	s/n	-	Ciudad	de	la	Justicia	-	CP.	30011	Murcia	
el	día	5/6/2013	a	las	10,50	horas,	para	la	celebración	de	los	actos	de	conciliación	
y	en	su	caso	juicio,	pudiendo	comparecer	personalmente	o	mediante	persona	
legalmente	apoderada,	y	que	deberá	acudir	con	todos	los	medios	de	prueba	de	
que	intente	valerse,	con	la	advertencia	de	que	es	única	convocatoria	y	que	dichos	
actos	no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	de	asistencia.	

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	caso	de	que	pretenda	comparecer	al	acto	del	juicio	asistido	de	abogado	
o	representado	técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	
procurador,	pondrá	esta	circunstancia	en	conocimiento	del	juzgado	o	tribunal	por	
escrito,	dentro	de	los	dos	días	siguientes	al	de	su	citación	para	el	juicio,	con	
objeto	de	que,	trasladada	tal	intención	al	actor,	pueda	éste	estar	representado	
técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	procurador,	
designar	abogado	en	otro	plazo	igual	o	solicitar	su	designación	a	través	del	turno	
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la	parte	al	derecho	de	valerse	en	el	acto	de	juicio	de	abogado,	procurador	o	
graduado	social	colegiado.

Y	para	que	sirva	de	citación	a	Bupesa,	se	expide	la	presente	cédula	para	
su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	colocación	en	el	tablón	de	
anuncios.	

En	Murcia,	a	19	de	febrero	de	2013.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Uno	de	Murcia

3234 Despido objetivo individual 1.150/2012.

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretario	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Uno	de	Murcia.	

Hago	saber:	Que	por	resolución	dictada	en	el	día	de	la	fecha,	en	el	proceso	
seguido	a	instancia	de	don	Jorge	López	García	contra	Lorenzo	Fernández,	S.A.,	
Fogasa,	en	reclamación	por	despido,	registrado	con	el	n.º	despido	objetivo	
individual	1150/2012	se	ha	acordado,	en	cumplimiento	de	lo	que	dispone	el	
artículo	59	de	la	LJS,	citar	a	Lorenzo	Fernández,	S.A.,	en	ignorado	paradero,	
a	fin	de	que	comparezca	en	la	sala	de	vistas	de	este	Juzgado	de	lo	Social	Uno,	
situado	en	Avd.	Colegio	de	Procuradores	de	Murcia,	s/n	-	Ciudad	de	la	Justicia	-	
C.P.	30011	Murcia	el	día	12/06/2013	a	las	10,40	horas,	para	la	celebración	de	los	
actos	de	conciliación	y	en	su	caso	juicio,	pudiendo	comparecer	personalmente	
o	mediante	persona	legalmente	apoderada,	y	que	deberá	acudir	con	todos	los	
medios	de	prueba	de	que	intente	valerse,	con	la	advertencia	de	que	es	única	
convocatoria	y	que	dichos	actos	no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	de	
asistencia.	

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	caso	de	que	pretenda	comparecer	al	acto	del	juicio	asistido	de	abogado	
o	representado	técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	
procurador,	pondrá	esta	circunstancia	en	conocimiento	del	juzgado	o	tribunal	por	
escrito,	dentro	de	los	dos	días	siguientes	al	de	su	citación	para	el	juicio,	con	
objeto	de	que,	trasladada	tal	intención	al	actor,	pueda	éste	estar	representado	
técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	procurador,	
designar	abogado	en	otro	plazo	igual	o	solicitar	su	designación	a	través	del	turno	
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la	parte	al	derecho	de	valerse	en	el	acto	de	juicio	de	abogado,	procurador	o	
graduado	social	colegiado.

Y	para	que	sirva	de	citación	a	Lorenzo	Fernández,	S.A.,	se	expide	la	presente	
cédula	para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	colocación	en	el	
tablón	de	anuncios.	

En	Murcia,	20	de	febrero	de	2013.—La	Secretaria	Judicial.
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Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Dos	de	Murcia

3235 Procedimiento ordinario 1.046/2012.

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Dos	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento.	Procedimiento	ordinario	1046/2012	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.	Juan	José	Rico	Hervas	
contra	la	empresa	Apiano	Internacional	Group	SLU,	Fondo	de	Garantía	Salarial,	
sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	
adjunta:

“Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	8/4/2013	a	las	10.10	horas	
para	la	celebración	del	acto	de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial	y,	una	
vez	intentada,	y	en	caso	de	no	alcanzarse	la	avenencia,	a	las	10.25	horas	del	
mismo	día,	en	para	la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	magistrado/a.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente	a	la	parte	demandada	que	su	incomparecencia	a	los	referidos	actos	no	
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados	a	los	efectos	previstos	en	el	artículo	81.4	
de	la	LJS,	se	ha	dado	cuenta	al	juez	con	carácter	previo,	y	se	ha	acordado	por	
resolución	de	esta	fecha,	mandar	que	se	practiquen	las	siguientes	diligencias:

Al	otrosí	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	
que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	
de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	
deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	
caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	tenga	
facultades	para	responder	a	tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	no	
comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	
Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	
declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
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parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí	Se	tiene	por	presentada	la	documentación	que	acompaña	a	la	
demanda,	únase	a	los	autos	de	su	razón,	sin	perjuicio	de	que	deba	la	parte	
proponerla	en	el	acto	de	juicio	como	medio	de	prueba	del	que	intentará	valerse.

Al	otrosí,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	la	
LPL/LJS.	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

Cítese	como	parte	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	a	los	efectos	señalados	en	el	
art.	23	de	la	LJS.

Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	de	juicio,	
art.	87	de	la	LPL”.

Y	 para	 que	 sirva	 de	 notificación	 y	 citación	 en	 legal	 forma	 a	 Apiano	
Internacional	Group.	SLU.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	
inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	20	de	febrero	de	2013.—La	Secretaria	Judicial.
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Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Dos	de	Murcia

3236 Despido objetivo individual 1.178/2012.

N.I.G.:	30030	44	4	2012	0009436

N28150

N.º	autos:	Despido	objetivo	individual	1178/2012	

Demandante:	Javier	Alvarez	García

Abogado:	Fulgencio	Pérez	Mariscal

Demandados:	Cimentatec,	S.L.,	Fogasa	

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Dos	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido	objetivo	individual	1178/2012	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	don	Javier	Alvarez	García	
contra	la	empresa	Cimentatec,	S.L.,	Fogasa,	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	
siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	13-06-2013	a	las	10:55	
horas	en	la	sala	de	vistas	número	2	para	el	acto	del	juicio	y	a	las	10:40	horas	
en	la	sala	de	vistas	número	1	para	la	celebración	del	acto	de	conciliación	ante	la	
Secretaria	Judicial.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente	a	la	parte	demandada	que	su	incomparecencia	a	los	referidos	actos	no	
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados:

-Al	otrosí	del	interrogatorio	del	legal	representante	de	la	demandada,	ha	
lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	
procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	
LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	tenga	facultades	para	
responder	a	tal	 interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	
podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	
Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	
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refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

-	Al	otrosí	de	requerimiento	de	documentos,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	
al	art.	90.2	de	la	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	
formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art	87	LJS).	Requiérase	a	los	
demandados	para	que	aporten	los	documentos	solicitados	en	el	segundo	otrosi	
digo	de	la	demanda,	con	la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	podrán	tenerse	
por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	relación	con	la	prueba	
acordada	(art.	94	LJS).

-	Por	el	demandante	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	
asistido/a	representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	
21.2	de	la	LPL/LJS.	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	
53	de	la	LJS.	

-	Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	de	juicio,	
art.	87	de	la	LPL

-Recabese	situación	de	la	mercantil	demandada	a	través	de	las	bases	de	
datos	con	la	TGSS	y	Registro	Mercantil.

Ad	cautelam	precédase	a	la	citación	de	la	demandada	por	medio	de	edictos.

-	Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	 legal	 forma	a	Cimentatec,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	18	de	febrero	de	2013.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Dos	de	Murcia

3237 Despido objetivo individual 754/2012.

N.I.G.:	30030	44	4	2012	0005962

N28150

N.º	autos:	Despido	objetivo	individual	754/2012	

Demandantes:	Victoria	de	Isabel	Palacios	Estrada,	José	Antonio	García	López,	
Said	Fatiha,	Noemi	Ponce	Moreno,	Elisabeth	Rodríguez	Velasco,	Malika	Ouzzine,	
Karima	Guetni,	Marcia	Verónica	Duchi	Gomewz,	Manuel	García	Pallarés,	Soraya	
Salinas	Martínez,	Touria	Essafi,	El	Mostaza	El	Hajoui,	Abderrafai	El	Hajoui,	Farida	
Doubali	Ep	Modrani,	Mohamed	Louaa	

Demandados:	Concepción	Ros	Pino,	Agrícola	de	Jose	Frutas,	S.L.,	María	del	
Carmen	Martínez	Navarro,	Gloria	Yaneth	Peña	Quintero,	María	Verónica	Duchi	
Gómez,	Noemí	Ponce	Moreno,	Fondo	de	Garantía	Salarial	

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Dos	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido	objetivo	individual	754/2012	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	doña	Victoria	de	Isabel	
Palacios	Estrada,	José	Antonio	García	López,	Said	Fatiha,	Noemi	Ponce	Moreno,	
Elisabeth	Rodríguez	Velasco,	Malika	Ouzzine,	Karima	Guetni,	Marcia	Verónica	
Duchi	Gomewz,	Manuel	García	Pallares,	Soraya	Salinas	Martínez,	Touria	Essafi,	
El	Mostaza	El	Hajoui,	Abderrafai	El	Hajoui,	Farida	Doubali	Ep	Modrani,	Mohamed	
Louaa	contra	la	empresa	Concepción	Ros	Pino,	Agrícola	de	Jose	Frutas,	S.L.,	
María	del	Carmen	Martínez	Navarro,	Gloria	Yaneth	Peña	Quintero,	María	Verónica	
Duchi	Gómez,	Noemí	Ponce	Moreno,	Fondo	de	Garantía	Salarial,	sobre	despido,	
se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	13-06-2013,	a	las	11:05	
horas	en	la	sala	de	vistas	número	2	para	el	acto	del	juicio	y	a	las	10:50	horas	
en	la	sala	de	vistas	número	1	para	la	celebración	del	acto	de	conciliación	ante	la	
Secretaria	Judicial.

-	Adviértase	a	las	partes	que	en	caso	de	no	comparecer	ni	alegar	justa	
causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	conciliación	o	juicio,	el	actor	
no	 comparecido	 será	 tenido	por	desistido	de	su	demanda,	no	 impidiendo	
la	celebración	de	 los	actos	de	conciliación	y	 juicio	 la	 incomparecencia	del	
demandado,	continuando	el	procedimiento,	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

Respecto	a	lo	solicitado	en	los	otrosíes:

-Al	otrosí	del	interrogatorio	del	legal	representante	de	la	demandada,	ha	lugar	
a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	
oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	
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efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	personalmente	
o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	
través	de	quien	legalmente	las	represente	y	tenga	facultades	para	responder	a	
tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	podrá	imponérsele	
la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	
comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	declarar	o	persistiese	en	
no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	
hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	
a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	intervenido	
en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	
o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	
se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	
solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

-	Por	el	demandante	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	
asistido/a	representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	
21.2	de	la	LPL/LJS.	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	
53	de	la	LJS.	

-	Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	de	juicio,	
art.	87	de	la	LPL

-	Recábese	situación	de	la	mercantil	demandada	a	través	de	las	bases	de	
datos	con	la	TGSS	y	Registro	Mercantil.

Ad	cautelam	precédase	a	la	citación	de	la	demandada	por	medio	de	edictos.

-	Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Agrícola	de	José	Frutas,	
S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	19	de	febrero	de	2013.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Dos	de	Murcia

3238 Despido/ceses en general 1.206/2012.

N.I.G.:	30030	44	4	2012	0009641

N28150

N.º	autos:	Despido/ceses	en	general	1206/2012	

Demandante:	Martín	Manuel	García	Santa

Abogado:	Alfonso	Hernández	Quereda

Demandados:	Muebles	Saurín	S.L.,	J.	Saurín,	S.L.,	Fondo	de	Garantía	Salarial	

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Dos	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	1206/2012	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	don	Martín	Manuel	García	
Santa	contra	la	empresa	Muebles	Saurín,	S.L.,	J.	Saurín,	S.L.,	Fondo	de	Garantía	
Salarial,	 sobre	despido,	 se	ha	dictado	 la	 siguiente	 resolución,	 cuya	parte	
dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	6-06-2013	a	las	11:05	horas	
en	la	sala	de	vistas	número	2	para	el	acto	del	juicio	y	a	las	10:50	horas	en	la	sala	
de	vistas	número	1	para	la	celebración	del	acto	de	conciliación	ante	la	Secretaria	
Judicial.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente	a	la	parte	demandada	que	su	incomparecencia	a	los	referidos	actos	no	
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados:

-Al	otrosí	de	interrogatorio	del	legal	representante	de	las	demandadas,	ha	
lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	
procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	
LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	tenga	facultades	para	
responder	a	tal	 interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	
podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	
Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
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le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

-	Al	otrosí	de	requerimiento	de	documentos,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	
al	art.	90.2	de	la	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	
formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art	87	LJS).	Requiérase	a	los	
demandados	para	que	aporten	los	documentos	solicitados	en	el	otrosi	dice	de	la	
demanda,	con	la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	podrán	tenerse	por	probadas	
las	alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	relación	con	la	prueba	acordada	(art.	
94	LJS).

-	Por	el	demandante	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	
asistido/a	representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	
21.2	de	la	LPL/LJS.	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	
53	de	la	LJS.	

-	Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	de	juicio,	
art.	87	de	la	LPL

-Recábese	situación	de	las	mercantiles	demandadas	a	través	de	las	bases	de	
datos	con	la	TGSS	y	Registro	Mercantil.

Ad	cautelam	precédase	a	la	citación	de	la	demandada	por	medio	de	edictos.

-	Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Muebles	Saurin,	S.L.,	J.	
Saurin,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	19	de	febrero	de	2013.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Dos	de	Murcia

3239 Despido/ceses en general 1.174/2012.

NIG:	30030	44	4	2012	0009395

N28150

Nº	autos:	Despido/ceses	en	general	1.174/2012	

Demandante/S:	Djiby	Fall.

Abogado/A:	Enrique	Espinosa	Jaén

Demandado/s:	Miguel	Ángel	García	Bernabé,	Fogasa,	Tania	Borealis,	S.L.	

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Dos	de	Murcia,	

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	1.174/2012	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Djiby	Fall	contra	la	empresa	
Miguel	Ángel	García	Bernabé,	Fogasa,	Tania	Borealis,	S.L.,	sobre	despido,	se	ha	
dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	13-06-2013	a	las	10:35	
horas	en	la	sala	de	vistas	número	2	para	el	acto	del	juicio	y	a	las	10:20	horas	en	
la	sala	de	vistas	número	1	para	la	celebración	del	acto	de	conciliación	ante	el/la	
Secretario/a	judicial.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente	a	la	parte	demandada	que	su	incomparecencia	a	los	referidos	actos	no	
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Requerir	a	 la	parte	demandante	para	que	en	el	plazo	de	cuatro	días	
proceda	al	desglose	diario	de	las	horas	extraordinarias	reclamadas,	aclarando	los	
días	concretos	en	que	se	realizaron,	número	de	horas	extras	diarias	e	importe	
individualizado	de	la	hora.	

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados:

-Al	otrosí	del	interrogatorio	del	legal	representante	de	los	demandados,	ha	
lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	
procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	
LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	tenga	facultades	para	
responder	a	tal	 interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	
podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	
Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	
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declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

-Al	otrosí	de	requerimiento	de	documentos,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	
al	art.	90.2	de	la	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	
formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art	87	LJS).	Requiérase	a	
los	demandados	para	que	aporten	los	documentos	solicitados	en	el	tercer	otrosi	
digo	de	la	demanda,	con	la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	podrán	tenerse	
por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	relación	con	la	prueba	
acordada	(art.	94	LJS).

-Por	el	demandante	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	la	LPL/
LJS.	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

-Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	de	juicio,	
art.	87	de	la	LPL

-Recabese	situación	de	los	demandados	a	través	de	las	bases	de	datos	con	la	
TGSS	y	Registro	Mercantil.

Ad	cautelam	precédase	a	la	citación	de	los	demandados	por	medio	de	edictos.

-	Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	 legal	 forma	a	Miguel	Angel	Garcia	
Bernabe,	Tania	Borealis,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	
inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	19	de	febrero	de	2013.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Dos	de	Murcia

3240 Despido objetivo individual 1.150/2012.

NIG:	30030	44	4	2012	0009187

N28150

N.º	Autos:	Despido	objetivo	individual	1.150/2012	

Demandante/s:	Salvador	Sánchez	López

Abogado:	María	Angeles	Martínez	Burgos

Demandado/s:	Neumáticos	José	Otálora	e	Hijos,	S.L.,	Fondo	de	Garantía	
Salarial 

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Dos	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido	objetivo	individual	1.150/2012	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D/Dª	Salvador	Sánchez	
López	contra	 la	empresa	Neumáticos	José	Otálora	e	Hijos,	S.L.,	Fondo	de	
Garantía	Salarial,	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	
dispositiva	se	adjunta:

Parte	Dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	7-06-2013	a	las	11:05	
horas	en	la	sala	de	vistas	número	2	para	el	acto	del	juicio	y	a	las	10:50	horas	en	
la	sala	de	vistas	número	1	para	la	celebración	del	acto	de	conciliación	ante	el/la	
Secretario/a	judicial.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente	a	la	parte	demandada	que	su	incomparecencia	a	los	referidos	actos	no	
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados:

-	Al	otrosí	del	interrogatorio	del	legal	representante	de	la	demandada,	ha	
lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	
procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	
LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	tenga	facultades	para	
responder	a	tal	 interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	
podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	
Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
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interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

-Al	otrosí	de	requerimiento	de	documentos,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	
al	art.	90.2	de	la	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	
formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art	87	LJS).	Requiérase	a	los	
demandados	para	que	aporten	los	documentos	solicitados	en	el	otrosi	digo	de	la	
demanda,	con	la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	podrán	tenerse	por	probadas	
las	alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	relación	con	la	prueba	acordada	(art.	
94	LJS).

-Por	el	demandante	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	
asistido/a	representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	
21.2	de	la	LPL/LJS.	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	
53	de	la	LJS.	

-	Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	de	juicio,	
art.	87	de	la	LPL

-	Recábese	situación	de	la	mercantil	demandada	a	través	de	las	bases	de	
datos	con	la	TGSS	y	Registro	Mercantil.

Ad	cautelam	precédase	a	la	citación	de	la	demandada	por	medio	de	edictos.

-	Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Neumáticos	José	Otalora	
e	Hijos,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	19	de	febrero	de	2013.—La	Secretaria	Judicial.

NPE: A-020313-3240



Página	8111Número 51 Sábado, 2 de marzo de 2013

III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Dos	de	Murcia

3241 Despido objetivo individual 1.146/2012.

N.I.G:	30030	44	4	2012	0009158

N28150

N.º	Autos:	Despido	objetivo	individual	1146/2012	

Demandante:	Salvador	García	Espín.

Abogado:	Ángel	Manuel	Aliaga	Ruiz.

Demandado/s:	Almacén	de	Productos	Cárnicos	Herpo	S.L.,	Fondo	de	Garantía	
Salarial.

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Dos	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido	objetivo	individual	1146/2012	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.	Salvador	García	Espín	
contra	la	empresa	Almacén	de	Productos	Cárnicos	Herpo	S.L.,	Fondo	de	Garantía	
Salarial,	 sobre	despido,	 se	ha	dictado	 la	 siguiente	 resolución,	 cuya	parte	
dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	7/6/2013	a	las	10:45	horas	
en	la	sala	de	vistas	número	2	para	el	acto	del	juicio	y	a	las	10:30	horas	en	la	
sala	de	vistas	número	1	para	la	celebración	del	acto	de	conciliación	ante	el/la	
Secretario/a	judicial.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente	a	la	parte	demandada	que	su	incomparecencia	a	los	referidos	actos	no	
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados:

-	Al	otrosí	del	interrogatorio	del	legal	representante	de	la	demandada,	ha	
lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	
procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	
LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	tenga	facultades	para	
responder	a	tal	 interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	
podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	
Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
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le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

-	Por	el	demandante	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	
asistido/a	representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	
21.2	de	la	LPL/LJS.,	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	
53	de	la	LJS.	

-	Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	de	juicio,	
art.	87	de	la	LPL.

-	Habiéndose	realizado	las	averiguaciones	a	través	de	la	TGSS,	y	Registro	
Mercantil	de	la	misma	mercantil	en	el	DSP	1205/12	de	este	mismo	Juzgado,unase	
copia	de	las	mismas	al	presente	procedimiento.

Ad	cautelam	precédase	a	la	citación	de	la	demandada	por	medio	de	edictos.

-	Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Almacén	de	Productos	
Cárnicos	Herpo	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	19	de	febrero	de	2013.—La	Secretario	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Dos	de	Murcia

3242 Despido/ceses en general 1.205/2012.

NIG:	30030	44	4	2012	0009149

N28150

N.º	Autos:	Despido/ceses	en	general	1.205/2012	

Demandante:	Salvador	José	García	Aroca

Abogado:	Ángel	Manuel	Aliaga	Ruiz

Demandado/s:	Almacén	de	Productos	Cárnicos	Herpo	S.L.,	Fondo	de	Garantía	
Salarial 

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretario/a	Judicial	del	Juzgado	de	
lo	Social	número	Dos	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	1.205/2012	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	 instancia	de	Salvador	José	García	
Aroca	contra	la	empresa	Almacén	de	Productos	Cárnicos	Herpo	S.L.,	Fondo	de	
Garantía	Salarial,	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	
dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	6-06-2013	a	las	10:55	
horas	en	la	sala	de	vistas	número	2	para	el	acto	del	juicio	y	a	las	10:40	horas	en	
la	sala	de	vistas	número	1	para	la	celebración	del	acto	de	conciliación	ante	el/la	
Secretario/a	judicial.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente	a	la	parte	demandada	que	su	incomparecencia	a	los	referidos	actos	no	
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-Requerir	a	la	parte	demandante	para	que	en	el	plazo	de	cuatro	días	aporte	
carta	de	despido.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados:

-	Al	otrosí	del	interrogatorio	del	legal	representante	de	la	demandada,	ha	
lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	
procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	
LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	tenga	facultades	para	
responder	a	tal	 interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	
podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	
Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
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apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

-	Al	otrosí	de	requerimiento	de	documentos,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	
al	art.	90.2	de	la	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	
formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art	87	LJS).	Requiérase	a	los	
demandados	para	que	aporten	los	documentos	solicitados	en	el	primer	otrosi	
digo	de	la	demanda,	con	la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	podrán	tenerse	
por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	relación	con	la	prueba	
acordada	(art.	94	LJS).

-	Por	el	demandante	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	
asistido/a	representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	
21.2	de	la	LPL/LJS.	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	
53	de	la	LJS.	

-	Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	de	juicio,	
art.	87	de	la	LPL

-	Recábese	situación	de	la	mercantil	demandada	a	través	de	las	bases	de	
datos	con	la	TGSS	y	Registro	Mercantil.

Ad	cautelam	precédase	a	la	citación	de	la	demandada	por	medio	de	edictos.

-	Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Almacén	de	Productos	
Cárnicos	Herpo	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
Judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	19	de	febrero	de	2013.—El/la	Secretario/a	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Dos	de	Murcia

3243 Despido/ceses en general 1.104/2012.

N.I.G.:	30030	44	4	2012	0008805

N.º	Autos:	Despido/Ceses	en	General	1.104/2012	

Demandante:	Laura	Alacid	Belda

Abogado:	Soledad	María	Verdú	Mondéjar

Demandado:	Women´Secret,	S.A.,	Fondo	de	Garantía	Salarial	

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Dos	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	1.104/2012	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	doña	Laura	Alacid	Belda	
contra	 la	empresa	Women´Secret,	S.A.,	Fondo	de	Garantía	Salarial,	sobre	
despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte Dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	3-05-2013,	a	las	10:35	
horas	en	la	sala	de	vistas	número	Dos	para	el	acto	del	juicio	y	a	las	10:20	horas	
en	la	sala	de	vistas	número	Uno	para	la	celebración	del	acto	de	conciliación	ante	
el/la	Secretario/a	judicial.

-	Adviértase	a	las	partes	que	en	caso	de	no	comparecer	ni	alegar	justa	
causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	conciliación	o	juicio,	el	actor	
no	 comparecido	 será	 tenido	por	desistido	de	su	demanda,	no	 impidiendo	
la	celebración	de	 los	actos	de	conciliación	y	 juicio	 la	 incomparecencia	del	
demandado,	continuando	el	procedimiento,	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

Respecto	a	lo	solicitado	en	los	otrosíes:

-	Al	otrosí	del	interrogatorio	del	legal	representante	de	la	mercantil	demandada,	
ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	Art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	
procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(Art.	87	
LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	tenga	facultades	para	
responder	a	tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	podrá	
imponérsele	la	multa	prevista	en	el	Art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	Civil	
y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	declarar	o	
persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	
que	se	 le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	ciertos,	en	 la	
sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	
hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	
perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	
personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	
parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.
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Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

-	Al	otrosí	de	requerimiento	de	documentos,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	
al	Art.	90.2	de	la	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	
formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(Art.	87	LJS).	Requiérase	a	
la	demandada	para	que	aporte	los	documentos	solicitados	en	el	primer	otrosi	
digo	de	la	demanda,	con	la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	podrán	tenerse	
por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	relación	con	la	prueba	
acordada	(Art.	94	LJS).

-	Por	el	demandante	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	
asistido/a	representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	Art.	
21.2	de	la	LPL/LJS.	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	Art.	
53	de	la	LJS.

-	Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	de	juicio,	
Art.	87	de	la	LPL.

-Recabese	situación	de	la	mercantil	demandada	a	través	de	las	bases	de	
datos	con	la	TGSS	Y	Registro	Mercantil.

Ad	cautelam	precédase	a	la	citación	de	la	demandada	por	medio	de	edictos.

-	Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Women´Secret	S.A.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	21	de	febrero	de	2013.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Dos	de	Murcia

3244 Despido/ceses en general 616/2012.

N.I.G.:	30030	44	4	2012	0004859

N28150

N.º	autos:	Despido/ceses	en	general	616/2012	

Demandante:	Ventsislav	Tomov	Naydenov

Abogada:	Alicia	García	Gracia

Demandados:	Vetiver	Construcciones	y	Promociones,	S.L.,	Transportes	
Campillo	Palmera	S.A.,	Fondo	de	Garantía	Salarial	

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Dos	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	616/2012	de	
este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Ventsislav	Tomov	Naydenov	
contra	 la	empresa	Vetiver	Construcciones	y	Promociones,	S.L.,	Transportes	
Campillo	Palmera,	S.A.,	Fondo	de	Garantía	Salarial,	sobre	despido,	se	ha	dictado	
la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	La	suspensión	del	acto	conciliación	y,	en	su	caso,	juicio/comparecencia	por	
considerarse	atendible	y	acreditada	la	situación	que	se	alega	y	señalar	el	próximo	
27-06-2013	a	las	10:35	horas	en	la	sala	de	vistas	número	2	para	el	acto	del	
juicio	y	a	las	10:20	horas	en	la	sala	de	vistas	número	1	para	la	celebración	del	
acto	de	conciliación.

-	Citar	a	las	partes	personadas	con	los	mismos	apercibimientos	y	advertencias	
que	en	la	citación	inicial.

-Encontrándose	la	mercantil	Vetiver	Construcciones	y	Promociones,	S.L.,	en	
ignorado	paradero	se	acuerda	su	citación	por	medio	de	edictos.

-	Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Vetiver	Construcciones	y	
Promociones,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	
el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	20	de	febrero	de	2013.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Cuatro	de	Murcia

3245 Despido objetivo individual 905/2012.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Cuatro	de	Murcia.	

Hago	saber:	Que	por	resolución	dictada	en	el	día	de	la	fecha,	en	el	proceso	
seguido	a	instancia	de	don	Antonio	Albarracín	Bastida	contra	Decoplás	Interiorismo,	
S.L.,	Fogasa,	en	reclamación	por	despido,	registrado	con	el	nº	despido	objetivo	
individual	905/2012	se	ha	acordado,	en	cumplimiento	de	lo	que	dispone	el	artículo	
59	de	la	LJS,	citar	a	Decoplás	Interiorismo,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	a	fin	de	
que	comparezca	en	la	sala	de	vistas	de	este	Juzgado	de	Lo	Social	004,	situado	
en	Avd.	Colegio	de	Procuradores	s/n	-	Ciudad	de	la	Justicia	-	CP.	30011	Murcia	el	
día	24/4/2013	a	las	10:40	horas,	para	la	celebración	de	los	actos	de	conciliación	
y	en	su	caso	juicio,	pudiendo	comparecer	personalmente	o	mediante	persona	
legalmente	apoderada,	y	que	deberá	acudir	con	todos	los	medios	de	prueba	de	que	
intente	valerse,	con	la	advertencia	de	que	es	única	convocatoria	y	que	dichos	actos	
no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	de	asistencia.	

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	caso	de	que	pretenda	comparecer	al	acto	del	juicio	asistido	de	abogado	
o	representado	técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	
procurador,	pondrá	esta	circunstancia	en	conocimiento	del	juzgado	o	tribunal	por	
escrito,	dentro	de	los	dos	días	siguientes	al	de	su	citación	para	el	juicio,	con	
objeto	de	que,	trasladada	tal	intención	al	actor,	pueda	éste	estar	representado	
técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	procurador,	
designar	abogado	en	otro	plazo	igual	o	solicitar	su	designación	a	través	del	turno	
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la	parte	al	derecho	de	valerse	en	el	acto	de	juicio	de	abogado,	procurador	o	
graduado	social	colegiado.

Y	para	que	sirva	de	citación	a	Decoplás	Interiorismo,	S.L.,	se	expide	la	
presente	cédula	para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	 la	Provincia	y	
colocación	en	el	tablón	de	anuncios.	

En	Murcia,	20	de	febrero	de	2013.—La	Secretaria	Judicial.
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Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Cuatro	de	Murcia

3246 Procedimiento ordinario 435/2011.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Cuatro	de	Murcia.	

Hago	saber:	Que	por	resolución	dictada	en	el	día	de	la	fecha,	en	el	proceso	
seguido	a	instancia	de	Antonio	Córcoles	Balsalobre,	Juan	José	Hidalgo	Guirao,	
Juan	Vicente	Ortiz	Aráez,	Juan	José	Martínez	Molina,	Miguel	Espinosa	Miravete	
contra	Cerrajería	Aráez-Noguera,	S.L.,	FOGASA	Fondo	de	Garantía	Salarial,	en	
reclamación	por	ordinario,	registrado	con	el	n.º	procedimiento	ordinario	435/2011	
se	ha	acordado,	en	cumplimiento	de	lo	que	dispone	el	artículo	59	de	la	LJS,	citar	
a	Cerrajería	Aráez-Noguera,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	a	fin	de	que	comparezca	
en	la	sala	de	vistas	de	este	Juzgado	de	Lo	Social	004,	situado	en	Avd.	Colegio	de	
Procuradores	s/n	-	Ciudad	de	la	Justicia	-	CP.	30011	Murcia	el	día	24/4/2013	a	las	
09:50	horas,	para	la	celebración	de	los	actos	de	conciliación	y	en	su	caso	juicio,	
pudiendo	comparecer	personalmente	o	mediante	persona	legalmente	apoderada,	
y	que	deberá	acudir	con	todos	los	medios	de	prueba	de	que	intente	valerse,	con	
la	advertencia	de	que	es	única	convocatoria	y	que	dichos	actos	no	se	suspenderán	
por	falta	injustificada	de	asistencia.	

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	caso	de	que	pretenda	comparecer	al	acto	del	juicio	asistido	de	abogado	
o	representado	técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	
procurador,	pondrá	esta	circunstancia	en	conocimiento	del	juzgado	o	tribunal	por	
escrito,	dentro	de	los	dos	días	siguientes	al	de	su	citación	para	el	juicio,	con	
objeto	de	que,	trasladada	tal	intención	al	actor,	pueda	éste	estar	representado	
técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	procurador,	
designar	abogado	en	otro	plazo	igual	o	solicitar	su	designación	a	través	del	turno	
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la	parte	al	derecho	de	valerse	en	el	acto	de	juicio	de	abogado,	procurador	o	
graduado	social	colegiado.

Y	para	que	sirva	de	citación	a	Cerrajería	Aráez-Noguera,	S.L.,	se	expide	
la	presente	cédula	para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	
colocación	en	el	tablón	de	anuncios.	

En	Murcia,	a	20	de	febrero	de	2013.—La	Secretaria	Judicial.
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Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Cuatro	de	Murcia

3247 Despido objetivo individual 891/2012.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Cuatro	de	Murcia.	

Hago	saber:	Que	por	resolución	dictada	en	el	día	de	la	fecha,	en	el	proceso	
seguido	a	instancia	de	doña	Miriam	Sánchez	Ortiz	contra	Fogasa,	en	reclamación	
por	despido,	registrado	con	el	n.º	despido	objetivo	individual	891/2012	se	ha	
acordado,	en	cumplimiento	de	lo	que	dispone	el	artículo	59	de	la	LJS,	citar	a	
FRAMPE,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	a	fin	de	que	comparezca	en	la	sala	de	vistas	
de	este	Juzgado	de	Lo	Social	004,	situado	en	Avd.	Colegio	de	Procuradores	s/n	
-	Ciudad	de	la	Justicia	-	CP.	30011	Murcia	el	día	24/4/2013	a	las	10:30	horas,	
para	la	celebración	de	los	actos	de	conciliación	y	en	su	caso	juicio,	pudiendo	
comparecer	personalmente	o	mediante	persona	legalmente	apoderada,	y	que	
deberá	acudir	con	todos	los	medios	de	prueba	de	que	intente	valerse,	con	la	
advertencia	de	que	es	única	convocatoria	y	que	dichos	actos	no	se	suspenderán	
por	falta	injustificada	de	asistencia.	

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	caso	de	que	pretenda	comparecer	al	acto	del	juicio	asistido	de	abogado	
o	representado	técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	
procurador,	pondrá	esta	circunstancia	en	conocimiento	del	juzgado	o	tribunal	por	
escrito,	dentro	de	los	dos	días	siguientes	al	de	su	citación	para	el	juicio,	con	
objeto	de	que,	trasladada	tal	intención	al	actor,	pueda	éste	estar	representado	
técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	procurador,	
designar	abogado	en	otro	plazo	igual	o	solicitar	su	designación	a	través	del	turno	
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la	parte	al	derecho	de	valerse	en	el	acto	de	juicio	de	abogado,	procurador	o	
graduado	social	colegiado.

Y	para	que	sirva	de	citación	a	Frampe,	S.L.,	se	expide	la	presente	cédula	
para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	colocación	en	el	tablón	
de	anuncios.	

En	Murcia,	20	de	febrero	de	2013.—La	Secretaria	Judicial.
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Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Cinco	de	Murcia

3248 Despido/ceses en general 106/2013.

NIG:	30030	44	4	2013	0000858

N28150

N.º	autos:	Despido/ceses	en	general	106/2013	

Demandante/s:	Jesús	Salinas	García,	José	Guillamón	Piñero,	Pascual	Antonio	
Guardiola	Guardiola,	José	Manuel	García	Marín	

Demandado/s:	Prietopapel,	S.A.,	Fogasa	

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretario/a	Judicial	del	SCOP	de	lo	
Social	número	Cinco	de	Murcia,	

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	106/2013	de	
este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	don	Jesús	Salinas	García,	José	
Guillamón	Piñero,	Pascual	Antonio	Guardiola	Guardiola,	José	Manuel	García	Marín	
contra	la	empresa	Prietopapel	S.A,	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	
resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Requerir	a	la	parte	actora	para	que,	en	el	plazo	de	4	días,	aclare	si	han	
formulado	demanda	sobre	despido	y	de	haberlo	hecho	que	 indique	en	qué	
Juzgado	se	tramita,	bajo	apercibimiento	que	de	no	hacerlo	se	dará	cuenta	a	SSª	
para	que	decida	sobre	el	archivo	de	la	demanda

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	13/05/13	en	la	sede	de	
este	órgano	judicial,	a	las	11:30	en	la	sala	de	vistas	nº	1	para	la	celebración	del	
acto	de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial	y,	una	vez	intentada,	y	en	
caso	de	no	alcanzarse	la	avenencia,	a	las	11:45	en	la	sala	de	vistas	nº	5,	para	la	
celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	magistrado/a.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente	a	la	parte	demandada	que	su	incomparecencia	a	los	referidos	actos	no	
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Averígüese	 la	situación	de	 la	empresa	a	través	de	 la	aplicación	de	 la	
T.G.S.S.	y	del	Registro	Mercantil	para,	en	el	caso	de	que	se	encuentre	de	baja,	
citarla	a	prevención	por	edictos	que	se	publicarán	en	el	boletín	que	corresponda.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados	a	los	efectos	previstos	en	el	artículo	81.4	
de	la	LJS,	se	ha	dado	cuenta	al	juez	con	carácter	previo,	y	se	ha	acordado	por	
resolución	de	esta	fecha,	mandar	que	se	practiquen	las	siguientes	diligencias:

Al	otrosí	segundo	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	
perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	
sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	
que	deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	
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y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	
tenga	facultades	para	responder	a	tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	
no	comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	
Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	
declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí	primero,	 se	 tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	
asistido/a	representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	
21.2	de	la	LPL/LJS.	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	
53	de	la	LJS.	

Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	de	juicio,	
art.	87	de	la	LPL.

Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.
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Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Prietopapel,	S.A,	en	ignorado	
paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	22	de	febrero	de	2013.—El/la	Secretario/a	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Cinco	de	Murcia

3249 Despido/ceses en general 95/2013.

NIG:	30030	44	4	2013	0000753

N28150

Nº	autos:	Despido/ceses	en	general	95/2013	

Demandante:	Santiago	García	González

Demandado/s:	Agetrans	Demetrio	e	Hijos,	S.L.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	SCOP	de	lo	
Social	número	Cinco	de	Murcia,	

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	95/2013	de	
este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	don	Santiago	García	González	
contra	la	empresa	Agetrans	Demetrio	e	Hijos,	S.L.,	sobre	despido,	se	ha	dictado	
la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	09/05/13	en	la	sede	de	
este	órgano	judicial,	a	las	11:30	en	la	sala	de	vistas	n.º	1	para	la	celebración	
del	acto	de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial	y,	una	vez	intentada,	y	en	
caso	de	no	alcanzarse	la	avenencia,	a	las	11:45	en	la	sala	de	vistas	n.º	5,	para	la	
celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	magistrado/a.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente	a	la	parte	demandada	que	su	incomparecencia	a	los	referidos	actos	no	
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Averígüese	la	situación	de	la	empresa	a	través	de	la	aplicación	de	la	T.G.S.S.	
y	del	Registro	Mercantil	y	citarla	a	prevención	por	edictos	que	se	publicarán	en	el	
boletín	que	corresponda.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados	a	los	efectos	previstos	en	el	artículo	81.4	
de	la	LJS,	se	ha	dado	cuenta	al	juez	con	carácter	previo,	y	se	ha	acordado	por	
resolución	de	esta	fecha,	mandar	que	se	practiquen	las	siguientes	diligencias:

Al	otrosí	segundo	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	
perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	 la	
prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	
demandada	que	deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	
poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	
las	 represente	 y	 tenga	 facultades	 para	 responder	 a	 tal	 interrogatorio,	
advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	
en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	
causa	a	la	primera	citación,	rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	
afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	
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podrán	considerarse	reconocidos	como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	
se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	
ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	
en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	
admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	
solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Realizándose	designación	de	Graduado	Social	suscrita	por	el	profesional	y	
aportando	los	datos	de	domicilio	legalmente	exigidos,	se	tiene	por	asumida	la	
representación	con	plenas	facultades	procesales	sin	perjuicio	de	la	ratificación	
posterior	en	juicio	del	demandante.	

Al	otrosí	tercero	se	tienen	por	hechas	las	manifestaciones.

Al	otrosí	segundo,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.2	de	la	LJS,	sin	
perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	
sea	el	acto	de	juicio	(art	87	LJS).	Requiérase	a	los	demandados	para	que	aporten	
los	documentos	solicitados,	con	la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	podrán	
tenerse	por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	relación	con	la	
prueba	acordada	(art.	94	LJS).

sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	de	juicio,	
art.	87	de	la	LPL.

Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.
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Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Agetrans	Demetrio	e	Hijos,	
S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	2	de	febrero	de	2013.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Cinco	de	Murcia

3250 Despido objetivo individual 100/2013.

NIG:	30030	44	4	2013	0000803

N28150

Nº	autos:	Despido	objetivo	individual	100/2013	

Demandantes:	Santiago	Martínez	Cánovas

Graduado/A	Social:	Salvador	López	Meseguer

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	SCOP	de	lo	
Social	número	Cinco	de	Murcia,	

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido	objetivo	individual	100/2013	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Santiago	Martínez	Cánovas	
contra	la	empresa	Fondo	De	Garantía	Salarial,	François	Charpiot,	sobre	despido,	
se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Requerir	a	la	parte	actora	para	que,	en	el	plazo	de	4	días,	aporte	al	proceso	
los	siguientes	datos:	modalidad	de	contrato	suscrito,	jornada	realizada	y	forma	
de	pago	del	salario,	bajo	apercibimiento	que	de	no	hacerlo	se	dará	cuenta	a	SSª	
para	que	decida	sobre	el	archivo	de	la	demanda

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	09/05/13	en	la	sede	de	
este	órgano	judicial,	a	las	12:00	en	la	sala	de	vistas	nº	1	para	la	celebración	del	
acto	de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial	y,	una	vez	intentada,	y	en	
caso	de	no	alcanzarse	la	avenencia,	a	las	12:15	en	la	sala	de	vistas	nº	5,	para	la	
celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	magistrado/a.

-	Averígüese	 la	situación	de	 la	empresa	a	través	de	 la	aplicación	de	 la	
T.G.S.S.	y	del	Registro	Mercantil	para,	en	el	caso	de	que	se	encuentre	de	baja,	
citarla	a	prevención	por	edictos	que	se	publicarán	en	el	boletín	que	corresponda.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente	a	la	parte	demandada	que	su	incomparecencia	a	los	referidos	actos	no	
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados	a	los	efectos	previstos	en	el	artículo	81.4	
de	la	LJS,	se	ha	dado	cuenta	al	juez	con	carácter	previo,	y	se	ha	acordado	por	
resolución	de	esta	fecha,	mandar	que	se	practiquen	las	siguientes	diligencias:

Al	otrosí	DIGO	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	
de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	
acto	de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	
deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	
y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	
y	tenga	facultades	para	responder	a	tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	
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caso	de	no	comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	
de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	
primera	citación,	rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	
o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	
considerarse	reconocidos	como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	
refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	
personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	
parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	
admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	
solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Realizándose	designación	de	Graduado	Social	suscrita	por	el	profesional	y	
aportando	los	datos	de	domicilio	legalmente	exigidos,	se	tiene	por	asumida	la	
representación	con	plenas	facultades	procesales	sin	perjuicio	de	la	ratificación	
posterior	en	juicio	del	demandante.	

sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	de	juicio,	
art.	87	de	la	LPL

Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	François	Charpiot,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia	de	Murcia.
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Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	22	de	febrero	de	2013.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Seis	de	Murcia

3251 Procedimiento ordinario 1.103/2012.

NIG:	30030	44	4	2012	0008886

N28150

N.º	Autos:	Procedimiento	ordinario	1.103/2012

Demandante:	José	Rocamora	Bayon

Graduado/a	Social:	Jesús	Antonio	García	Capilla

Demandado/s:	Centro	Internacional	del	Mueble	S.L.,	Fondo	de	Garantía	
Salarial 

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretario/a	Judicial	del	Juzgado	de	
lo	Social	número	Seis	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	1.103/2012	de	este	Juzgado	
de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	José	Rocamora	Bayon	contra	la	empresa	
Centro	Internacional	del	Mueble	S.L.,	Fondo	de	Garantía	Salarial,	sobre	ordinario,	
se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte Dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	14-05-2013	a	las	8.55	horas	
de	su	mañana	en	la	sede	de	este	órgano	judicial,	para	la	celebración	del	acto	de	
conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial,	sala	num.	1	y,	una	vez	intentada,	y	en	
caso	de	no	alcanzarse	la	avenencia,	el	14-05-2013,	a	las	9.10	horas	de	su	mañana	
para	la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	magistrado/a,	sala	núm.	6.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente	a	la	parte	demandada	que	su	incomparecencia	a	los	referidos	actos	no	
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados	a	los	efectos	previstos	en	el	artículo	81.4	
de	la	LJS,	se	ha	dado	cuenta	al	juez	con	carácter	previo,	y	se	ha	acordado	por	
resolución	de	esta	fecha,	mandar	que	se	practiquen	las	siguientes	diligencias:

Al	otrosí	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	
que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	
de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	
deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	
caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	tenga	
facultades	para	responder	a	tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	no	
comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	
Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	
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como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	
declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí	Se	tiene	por	presentada	la	documentación	que	acompaña	a	la	
demanda,	únase	a	los	autos	de	su	razón,	sin	perjuicio	de	que	deba	la	parte	
proponerla	en	el	acto	de	juicio	como	medio	de	prueba	del	que	intentará	valerse.

Al	otrosí,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	la	
LPL/LJS.	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

Efectúese	la	citación	al/a	los	demandado/s	mediante	edictos	a	publicar	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia.

Cítese	como	parte	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	a	los	efectos	señalados	en	el	
art.	23	de	la	LJS.

Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	de	juicio,	
art.	87	de	la	LPL

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.
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Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Centro	Internacional	del	
Mueble	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
Judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	19	de	febrero	de	2013.—El/la	Secretario/a	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Seis	de	Murcia

3252 Procedimiento ordinario 1.170/2012.

NIG:	30030	44	4	2012	0009432

N28150

N.º	AUTOS:	Procedimiento	Ordinario	0001170	/2012	

Demandante/S:	Estela	Ureña	Camacho

Abogado/a:	

Graduada	Social:	María	Laredo	Belmonte

Demandado/s:	Sánchez	y	Belmonte	Eventos,	S.R.L.,	Fondo	de	Garantía	
Salarial 

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Seis	de	Murcia,	

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	1.170/2012	de	este	Juzgado	
de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Estela	Ureña	Camacho	contra	la	empresa	
Sánchez	y	Belmonte	Eventos,	S.R.L.,	Fondo	de	Garantía	Salarial,	sobre	ordinario,	
se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	21-05-2013,	a	las	9.05	horas	
de	su	mañana	en	la	sede	de	este	órgano	judicial,	para	la	celebración	del	acto	de	
conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial,	sala	num.	1	y,	una	vez	intentada,	y	en	
caso	de	no	alcanzarse	la	avenencia,	el	21-05-2013,	a	las	9.20	horas	de	su	mañana	
para	la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	magistrado/a,	sala	num.	6.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente	a	la	parte	demandada	que	su	incomparecencia	a	los	referidos	actos	no	
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados	a	los	efectos	previstos	en	el	artículo	81.4	
de	la	LJS,	se	ha	dado	cuenta	al	juez	con	carácter	previo,	y	se	ha	acordado	por	
resolución	de	esta	fecha,	mandar	que	se	practiquen	las	siguientes	diligencias:

Al	otrosí	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	
que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	
de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	
deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	
y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	
y	tenga	facultades	para	responder	a	tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	
caso	de	no	comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	
de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	
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primera	citación,	rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	
o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	
considerarse	reconocidos	como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	
refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	
personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	
parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	
admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	
solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí	Se	tiene	por	presentada	la	documentación	que	acompaña	a	la	
demanda,	únase	a	los	autos	de	su	razón,	sin	perjuicio	de	que	deba	la	parte	
proponerla	en	el	acto	de	juicio	como	medio	de	prueba	del	que	intentará	valerse.

Al	otrosí,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	la	
LPL/LJS.	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

Efectúese	la	citación	al/a	los	demandado/s	mediante	edictos	a	publicar	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia.

Cítese	como	parte	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	a	los	efectos	señalados	en	el	
art.	23	de	la	LJS.

sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	de	juicio,	
art.	87	de	la	LPL

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
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la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	 legal	 forma	a	Sánchez	y	Belmonte	
Eventos,	S.R.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	19	de	febrero	de	2013.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Seis	de	Murcia

3253 Despido objetivo individual 1.172/2012.

N.I.G.:	30030	44	4	2012	0009439

N28150

N.º	autos:	Despido	objetivo	individual	1172/2012	

Demandante:	Lourdes	Sánchez	Moreno

Graduada	Social:	Josefa	García	Martínez

Demandados:	Fogasa,	Ladaya	Comunicaciones,	S.L.	

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Seis	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido	objetivo	individual	1172/2012	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	doña	Lourdes	Sánchez	
Moreno	contra	la	empresa	Fogasa,	Ladaya	Comunicaciones,	S.L.,	sobre	despido,	
se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	04-06-2013,	a	las	10.55	
horas	de	su	mañana	en	la	sede	de	este	órgano	judicial,	para	la	celebración	del	
acto	de	conciliación	ante	la	Secretaria	Judicial,	sala	de	vistas	número	1	y,	una	vez	
intentada,	y	en	caso	de	no	alcanzarse	la	avenencia,	el	04-06-2013,	a	las	11.10	
horas	de	su	mañana	para	la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	magistrado/a,	
sala	de	vistas	número	6.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente	a	la	parte	demandada	que	su	incomparecencia	a	los	referidos	actos	no	
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados	a	los	efectos	previstos	en	el	artículo	81.4	
de	la	LJS,	se	ha	dado	cuenta	al	juez	con	carácter	previo,	y	se	ha	acordado	por	
resolución	de	esta	fecha,	mandar	que	se	practiquen	las	siguientes	diligencias:

Al	otrosí	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	
que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	
de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	
deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	
caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	tenga	
facultades	para	responder	a	tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	no	
comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	
Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	
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como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	
declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí	Se	tiene	por	presentada	la	documentación	que	acompaña	a	la	
demanda,	únase	a	los	autos	de	su	razón,	sin	perjuicio	de	que	deba	la	parte	
proponerla	en	el	acto	de	juicio	como	medio	de	prueba	del	que	intentará	valerse.

Al	otrosí,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	la	
LPL/LJS.	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

Efectúese	la	citación	al/a	los	demandado/s	mediante	edictos	a	publicar	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia.

Cítese	como	parte	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	a	los	efectos	señalados	en	el	
art.	23	de	la	LJS.

Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el	Juez	admitirla	en	el	acto	de	juicio,	
art.	87	de	la	LPL

Librese	oficio	a	la	TGSS	a	fin	de	que	remitan	vida	laboral	de	la	empresa	
desde	el	año	2008	hasta	la	actualidad.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
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la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Ladaya	Comunicaciones,	
S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	19	de	febrero	de	2013.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Seis	de	Murcia

3254 Procedimiento ordinario 1.131/2012.

N.I.G:	30030	44	4	2012	0009128

N28150

N.º	Autos:	Procedimiento	ordinario	1131/2012	

Demandante:	María	Yolanda	Campillo	Andújar.

Abogado:	Francisco	José	López	Garre.

Demandado/s:	Construcciones	Metálicas	de	Santomera,	S.L.	Administración	
Concursal	de	Construcciones	Metálicas	de	Santomera,	S.L.	Administración	
Concursal	de	Construcciones	Metalic,	Fogasa.

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Seis	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	1131/2012	de	este	Juzgado	
de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.ª	María	Yolanda	Campillo	Andújar	contra	la	
empresa	Construcciones	Metálicas	de	Santomera,	S.L.,	Administración	Concursal	
de	Construcciones	Metálicas	de	Santomera,	S.L.	Administración	Concursal	
de	Construcciones	Metalic,	Fogasa,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	
resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	17/5/2013,	a	las	9	horas	
de	su	mañana	en	al	acto	de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial,	Sala	de	
vistas	núm.	1	y,	en	caso	de	no	avenencia,	a	las	9.15	horas	del	mismo	día,	en	al	
acto	de	juicio,	ante	el	Magistrado.

-	Adviértase	a	las	partes	que	en	caso	de	no	comparecer	ni	alegar	justa	
causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	conciliación	o	juicio,	el	actor	
no	comparecido	será	 tenido	por	desistido	de	su	demanda,	no	 impediendo	
la	celebración	de	 los	actos	de	conciliación	y	 juicio	 la	 incomparecencia	del	
demandado,	continuando	el	procedimiento,	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

Respecto	a	lo	solicitado	en	los	otrosíes:

Al	otrosí	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	
que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	
de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	
deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	
y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	
y	tenga	facultades	para	responder	a	tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	
caso	de	no	comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	
de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	
primera	citación,	rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	
o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	
considerarse	reconocidos	como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	
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refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	
personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	
parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	
admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	
solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí	Se	tiene	por	presentada	la	documentación	que	acompaña	a	la	
demanda,	únase	a	los	autos	de	su	razón,	sin	perjuicio	de	que	deba	la	parte	
proponerla	en	el	acto	de	juicio	como	medio	de	prueba	del	que	intentará	valerse.

Al	otrosí,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	la	
LPL/LJS.,	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

Efectúese	la	citación	al/a	los	demandado/s	mediante	edictos	a	publicar	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia.

Cítese	como	parte	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	a	los	efectos	señalados	en	el	
art.	23	de	la	LJS.

Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	de	juicio,	
art.	87	de	la	LPL.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.
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Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Construcciones	Metálicas	
de	Santomera,	S.L.,	Administración	Concursal	de	Construcciones	Metálicas	de	
Santomera,	S.L.	Administración	Concursal	de	Construcciones	Metalic,	Fogasa	
Fogasa,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	20	de	febrero	de	2013.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Seis	de	Murcia

3255 Procedimiento ordinario 1.129/2012.

N.I.G:	30030	44	4	2012	0009108

N28150

N.º	Autos:	Procedimiento	ordinario	1.129/2012.

Demandante:	Isabel	Forte	Medina.

Abogado:	Alfonso	Hernández	Quereda.

Demandado/s:	Don	Relax	Muebles	Tapizados	S.L.,	Fondo	de	Garantía	Salarial	

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Seis	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	1.129/2012	de	este	Juzgado	
de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.ª	Isabel	Forte	Medina	contra	la	empresa	
Don	Relax	Muebles	Tapizados	S.L.,	Fondo	de	Garantía	Salarial,	sobre	ordinario,	se	
ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	17/5/2013,	a	las	8.55	
horas	de	su	mañana	en	la	sede	de	este	órgano	judicial,	para	la	celebración	
del	acto	de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial,	sala	núm.	1	y,	una	
vez	intentada,	y	en	caso	de	no	alcanzarse	la	avenencia,	el	17/5/2013,	a	las	
9.10	horas	de	su	mañana	para	la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	
magistrado/a,	Sala	núm.	6.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente	a	la	parte	demandada	que	su	incomparecencia	a	los	referidos	actos	no	
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados	a	los	efectos	previstos	en	el	artículo	81.4	
de	la	LJS,	se	ha	dado	cuenta	al	juez	con	carácter	previo,	y	se	ha	acordado	por	
resolución	de	esta	fecha,	mandar	que	se	practiquen	las	siguientes	diligencias:

Al	otrosí	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	
que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	
de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	
deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	
y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	
y	tenga	facultades	para	responder	a	tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	
caso	de	no	comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	
de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	
primera	citación,	rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	
o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	
considerarse	reconocidos	como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	
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refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	
personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	
parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	
admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	
solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí	Se	tiene	por	presentada	la	documentación	que	acompaña	a	la	
demanda,	únase	a	los	autos	de	su	razón,	sin	perjuicio	de	que	deba	la	parte	
proponerla	en	el	acto	de	juicio	como	medio	de	prueba	del	que	intentará	valerse.

Al	otrosí,	se	 tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	la	
LPL/LJS.	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

Efectúese	la	citación	al/a	los	demandado/s	mediante	edictos	a	publicar	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia.

Cítese	como	parte	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	a	los	efectos	señalados	en	el	
art.	23	de	la	LJS.

Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	de	juicio,	
art.	87	de	la	LPL.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.
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Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Don	Relax	Muebles	Tapizados	
S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	19	de	febrero	de	2013.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Seis	de	Murcia

3256 Procedimiento ordinario 1.132/2012.

N.I.G:	30030	44	4	2012	0009134

N28150

N.º	Autos:	Procedimiento	ordinario	1132/2012.

Demandante:	Juan	Carlos	Hernández	Díaz.

Abogado:	Teresa	Ponce	Jiménez.

Demandados:	Francisco	Mira	Diseño	S.L.,	Administración	Concursal	de	
Francisco	Mira	Diseño,	S.L.,	Fondo	de	Garantía	Salarial.

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Seis	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento.	Procedimiento	ordinario	1132/2012	de	
este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.	Juan	Carlos	Hernández	Díaz	
contra	la	empresa	Francisco	Mira	Diseño	S.L.,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	
siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	17/5/2013,	a	las	9.05	horas	
de	su	mañana	en	la	sede	de	este	órgano	judicial,	para	la	celebración	del	acto	de	
conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial	y,	una	vez	intentada,	y	en	caso	de	no	
alcanzarse	la	avenencia,	el	17/5/2013,	a	las	9.20	horas	de	su	mañana	para	la	
celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	magistrado/a,	ante	el	Magistrado.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente	a	la	parte	demandada	que	su	incomparecencia	a	los	referidos	actos	no	
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados	a	los	efectos	previstos	en	el	artículo	81.4	
de	la	LJS,	se	ha	dado	cuenta	al	juez	con	carácter	previo,	y	se	ha	acordado	por	
resolución	de	esta	fecha,	mandar	que	se	practiquen	las	siguientes	diligencias:

Al	otrosí	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	
que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	
de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	
deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	
caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	tenga	
facultades	para	responder	a	tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	no	
comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	
Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
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que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	
declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí	se	tiene	por	presentada	la	documentación	que	acompaña	a	la	
demanda,	únase	a	los	autos	de	su	razón,	sin	perjuicio	de	que	deba	la	parte	
proponerla	en	el	acto	de	juicio	como	medio	de	prueba	del	que	intentará	valerse.

Al	otrosí,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	la	
LPL/LJS.	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

Cítese	como	parte	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	a	los	efectos	señalados	en	el	
art.	23	de	la	LJS.

Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	de	juicio,	
art.	87	de	la	LPL.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Francisco	Mira	Diseño	S.L.,	
en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
Región	de	Murcia.
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Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	19	de	febrero	de	2013.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Seis	de	Murcia

3257 Procedimiento ordinario 1.107/2012.

N.I.G.:	30030	44	4	2012	0008914

N28150

N.º	autos:	Procedimiento	ordinario	1107/2012	

Demandante:	Ahmed	Rachidi

Abogado:	José	Javier	Conesa	Buendía

Demandados:	José	Rodríguez	Martín,	S.L.,	Fondo	de	Garantía	Salarial	

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Seis	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	1107/2012	de	este	Juzgado	
de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Ahmed	Rachidi	contra	la	empresa	José	
Rodríguez	Martin,	S.L.,	Fondo	de	Garantía	Salarial,	sobre	cantidad,	se	ha	dictado	
la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	14-05-2013,	a	las	9.05	horas	
de	su	mañana	en	la	sede	de	este	órgano	judicial,	para	la	celebración	del	acto	de	
conciliación	ante	la	Secretaria	Judicial,	sala	número	1	y,	una	vez	intentada,	y	
en	caso	de	no	alcanzarse	la	avenencia,	el	14-05-2013,	a	las	9.20	horas	de	su	
mañana	para	la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	el	Magistrado,	sala	número	6.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente	a	la	parte	demandada	que	su	incomparecencia	a	los	referidos	actos	no	
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados	a	los	efectos	previstos	en	el	artículo	81.4	
de	la	LJS,	se	ha	dado	cuenta	al	juez	con	carácter	previo,	y	se	ha	acordado	por	
resolución	de	esta	fecha,	mandar	que	se	practiquen	las	siguientes	diligencias:

Al	otrosí	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	
que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	
de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	
deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	
caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	tenga	
facultades	para	responder	a	tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	no	
comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	
Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
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que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	
declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí	Se	tiene	por	presentada	la	documentación	que	acompaña	a	la	
demanda,	únase	a	los	autos	de	su	razón,	sin	perjuicio	de	que	deba	la	parte	
proponerla	en	el	acto	de	juicio	como	medio	de	prueba	del	que	intentará	valerse.

Al	otrosí,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	la	
LPL/LJS.	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

Efectúese	la	citación	al/a	los	demandado/s	mediante	edictos	a	publicar	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia.

Cítese	como	parte	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	a	los	efectos	señalados	en	el	
art.	23	de	la	LJS.

Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	de	juicio,	
art.	87	de	la	LPL

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.
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Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	José	Rodríguez	Martín,	S.L.,	
en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la	Región	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	19	de	febrero	de	2013.—La	Secretaria	Judicial.

NPE: A-020313-3257



Página	8151Número 51 Sábado, 2 de marzo de 2013

III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Seis	de	Murcia

3258 Procedimiento ordinario 1.136/2012.

N.I.G.:	30030	44	4	2012	0009166

N.º	Autos:	Procedimiento	Ordinario	1.136/2012	

Demandante:	Ángel	Sánchez	Castellón

Graduado	Social:	Julián	Martínez	Muñoz

Demandados:	J.E.A.	Metal,	S.L.,	Fondo	de	Garantía	Salarial	

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretario	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Seis	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	1.136/2012	de	este	Juzgado	
de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	don	Ángel	Sánchez	Castellón	contra	la	
empresa	J.E.A.	Metal,	S.L.,	Fondo	de	Garantía	Salarial,	sobre	ordinario,	se	ha	
dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	17-05-2013,	a	las	9.10	horas	
de	su	mañana	en	la	sede	de	este	órgano	judicial,	para	la	celebración	del	acto	de	
conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial,	sala	núm.	1	y,	una	vez	intentada,	y	en	
caso	de	no	alcanzarse	la	avenencia,	el	17-05-2013,	a	las	9.25	horas	de	su	mañana	
para	la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	Magistrado/a,	Sala	núm.	6.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente	a	la	parte	demandada	que	su	incomparecencia	a	los	referidos	actos	no	
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados	a	los	efectos	previstos	en	el	artículo	81.4	
de	la	LJS,	se	ha	dado	cuenta	al	juez	con	carácter	previo,	y	se	ha	acordado	por	
resolución	de	esta	fecha,	mandar	que	se	practiquen	las	siguientes	diligencias:

Al	otrosí	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	Art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	
el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	
juicio	(Art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	
comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	
personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	tenga	facultades	
para	responder	a	tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	
podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	Art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	
Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	declarar	o	
persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	
que	se	 le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	ciertos,	en	 la	
sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	
hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	
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perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	
personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	
parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí	Se	tiene	por	presentada	la	documentación	que	acompaña	a	la	
demanda,	únase	a	los	autos	de	su	razón,	sin	perjuicio	de	que	deba	la	parte	
proponerla	en	el	acto	de	juicio	como	medio	de	prueba	del	que	intentará	valerse.

Al	otrosí,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	Art.	21.2	de	la	
LPL/LJS.	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	Art.	53	de	la	LJS.	

Efectúese	la	citación	al/a	los	demandado/s	mediante	edictos	a	publicar	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia.

Cítese	como	parte	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	a	los	efectos	señalados	en	el	
Art.	23	de	la	LJS.

sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	de	juicio,	
Art.	87	de	la	LPL.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	 forma	a	J.E.A.	Metal,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región	de	Murcia.
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Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	19	de	febrero	de	2013.—El	Secretario	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Seis	de	Murcia

3259 Procedimiento ordinario 1.188/2012.

NIG:	30030	44	4	2012	0009590

N28150

N.º	Autos:	Procedimiento	ordinario	1.188/2012.

Demandante:	Ester	Navarro	Ruiz

Abogado:	Pedro	Tejada	Bellido

Demandado/s:	Cervecería	JP,	C.B.,	Fondo	de	Garantía	Salarial	

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	numero	Seis	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	1.188/2012	de	este	Juzgado	
de	 lo	Social,	seguidos	a	 instancia	de	Ester	Navarro	Ruiz	contra	 la	empresa	
Cervecería	JP,	C.B.,	Fondo	de	Garantía	Salarial,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	
siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte Dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	24-05-2013,	a	las	9	horas	
de	su	mañana	en	la	sede	de	este	órgano	judicial,	para	la	celebración	del	acto	de	
conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial,	Sala	núm.	1	y,	una	vez	intentada,	y	en	
caso	de	no	alcanzarse	la	avenencia,	el	24-05-2013,	a	las	9.15	horas	de	su	mañana	
para	la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	magistrado/a,	sala	núm.	6.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente	a	la	parte	demandada	que	su	incomparecencia	a	los	referidos	actos	no	
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados	a	los	efectos	previstos	en	el	artículo	81.4	
de	la	LJS,	se	ha	dado	cuenta	al	juez	con	carácter	previo,	y	se	ha	acordado	por	
resolución	de	esta	fecha,	mandar	que	se	practiquen	las	siguientes	diligencias:

Al	otrosí	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	
el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	
juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	
comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	
personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	tenga	facultades	
para	responder	a	tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	
podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	
Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	declarar	o	
persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	
que	se	 le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	ciertos,	en	 la	
sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	
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hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	
perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	
personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	
parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí	Se	tiene	por	presentada	la	documentación	que	acompaña	a	la	
demanda,	únase	a	los	autos	de	su	razón,	sin	perjuicio	de	que	deba	la	parte	
proponerla	en	el	acto	de	juicio	como	medio	de	prueba	del	que	intentará	valerse.

Al	otrosí,	se	 tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	la	
LPL/LJS.	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

Efectúese	la	citación	al/a	los	demandado/s	mediante	edictos	a	publicar	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia.

Cítese	como	parte	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	a	los	efectos	señalados	en	el	
art.	23	de	la	LJS.

Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	de	juicio,	
art.	87	de	la	LPL

Requiérase	al	demandante	a	fin	de	que	en	el	plazo	de	quince	días	aporte	
certificado	de	acta	de	conciliación	previa	bajo	apercibimiento	de	archivo.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.
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Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Cervecería	JP,	C.B.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	19	de	febrero	de	2013.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Seis	de	Murcia

3260 Procedimiento ordinario 1.165/2012.

N.I.G.:	30030	44	4	2012	0009381

N28150

N.º	autos:	Procedimiento	ordinario	1.165/2012	

Demandante:	Manuel	Ibáñez	Miñano

Abogado:	José	Rios	Bravo

Demandados:	Administración	Concursal	de	Prietopapel,	S.A.,	Prietopapel,	S.A.,	Fogasa	

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Seis	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	1.165/2012	de	este	Juzgado	
de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	don	Manuel	Ibáñez	Miñano	contra	la	empresa	
Administración	Concursal	de	Prietopapel,	S.A.,	Prietopapel,	S.A.,	Fogasa,	sobre	
ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	21-05-2013,	a	las	9	horas	
de	su	mañana	en	la	sede	de	este	órgano	judicial,	para	la	celebración	del	acto	
de	conciliación	ante	la	Secretaria	Judicial,	sala	número	1	y,	una	vez	intentada,	
y	en	caso	de	no	alcanzarse	la	avenencia,	el	21-05-2013,	a	las	9.15	horas	de	su	
mañana	para	la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	el	magistrado,	sala	número	6.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente	a	la	parte	demandada	que	su	incomparecencia	a	los	referidos	actos	no	
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados	a	los	efectos	previstos	en	el	artículo	81.4	
de	la	LJS,	se	ha	dado	cuenta	al	juez	con	carácter	previo,	y	se	ha	acordado	por	
resolución	de	esta	fecha,	mandar	que	se	practiquen	las	siguientes	diligencias:

Al	otrosí	Se	tiene	por	presentada	la	documentación	que	acompaña	a	la	
demanda,	únase	a	los	autos	de	su	razón,	sin	perjuicio	de	que	deba	la	parte	
proponerla	en	el	acto	de	juicio	como	medio	de	prueba	del	que	intentará	valerse.

Al	otrosí,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	la	
LPL/LJS.	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

Efectúese	la	citación	al/a	los	demandado/s	mediante	edictos	a	publicar	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia.

Cítese	como	parte	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	a	los	efectos	señalados	en	el	
art.	23	de	la	LJS.
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Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	de	juicio,	
art.	87	de	la	LPL

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	 legal	 forma	a	Prietopapel,	S.A.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	19	de	febrero	de	2013.—La	Secretaria	Judicial.

NPE: A-020313-3260



Página	8159Número 51 Sábado, 2 de marzo de 2013

III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Seis	de	Murcia

3261 Procedimiento ordinario 1.152/2012.

N.I.G.:	30030	44	4	2012	0009279

N28150

N.º	autos:	Procedimiento	ordinario	1152/2012	

Demandante:	Jhon	Fredy	Lasso	Zambrano

Abogada:	Rosa	L.	Ros	Martínez

Demandados:	Transportes	Euromurcianos,	S.L.,	Transporte	y	Logística,	S.	
Cooperativa,	Transpita,	S.L.U.	

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Seis	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	1152/2012	de	este	Juzgado	
de	lo	Social,	seguidos	a	 instancia	de	Jhon	Fredy	Lasso	Zambrano	contra	 la	
empresa	Transportes	Euromurcianos,	S.L.,	Transporte	y	Logística,	S.	Cooperativa,	
Transpita,	S.L.U.,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	
parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	13-06-2014,	a	las	9.15	
horas	de	su	mañana	en	la	sede	de	este	órgano	judicial,	para	la	celebración	del	
acto	de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial,	sala	número	1	y,	una	vez	
intentada,	y	en	caso	de	no	alcanzarse	la	avenencia,	el	13-06-2014,	a	las	9.30	
horas	de	su	mañana	para	la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	el	Magistrado,	sala	
número	6.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente	a	la	parte	demandada	que	su	incomparecencia	a	los	referidos	actos	no	
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados	a	los	efectos	previstos	en	el	artículo	81.4	
de	la	LJS,	se	ha	dado	cuenta	al	juez	con	carácter	previo,	y	se	ha	acordado	por	
resolución	de	esta	fecha,	mandar	que	se	practiquen	las	siguientes	diligencias:

Al	otrosí	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	
que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	
de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	
deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	
caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	tenga	
facultades	para	responder	a	tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	no	
comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	
Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	
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rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	
declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí	Se	tiene	por	presentada	la	documentación	que	acompaña	a	la	
demanda,	únase	a	los	autos	de	su	razón,	sin	perjuicio	de	que	deba	la	parte	
proponerla	en	el	acto	de	juicio	como	medio	de	prueba	del	que	intentará	valerse.

Al	otrosí,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	la	
LPL/LJS.	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

Efectúese	la	citación	al/a	los	demandado/s	mediante	edictos	a	publicar	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia.

Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	de	juicio,	
art.	87	de	la	LPL

Requierase	al	demandante	a	fin	de	que	en	el	plazo	de	quince	días	aporte	
certificado	del	acta	de	conciliación	bajo	apercibimiento	de	archivo.

Requiérase	al	demandante	a	fin	de	que	en	el	plazo	de	cuatro	días	aclare	las	
cuotas	que	las	empresas	demadadas	tenían	en	el	contrato	suscrito	y	la	razón	de	
demandar	a	ambos.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.
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Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Transportes	Euromurcianos,	
S.L.,	Transporte	y	Logística,	S.	Cooperativa,	Transpita,	S.L.U.,	en	 ignorado	
paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	
de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	18	de	febrero	de	2013.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Siete	de	Murcia

3262 Procedimiento ordinario 934/2012.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Siete	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento		ordinario	934/2012	de	este	Juzgado	
de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Norma	Rocha	Rocha,	contra	la	empresa	
Mariano	García	López,	Fondo	de	Garantía	Salarial,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	
la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Señalar	para	el	próximo	día	17.11.14	a	las	11.05	horas	para	la	celebración	
del	acto	de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	Judicial,	acto	que	se	celebrara	en	la	
Sala	de	Audiencia	número	Uno,	y	a	las	11.20	del	mismo	día,	para	la	celebración,	en	
su	caso,	del	acto	de	juicio,	que	se	celebrara	en	la	Sala	de	Audiencia	número	siete.

Citar	a	las	partes	en	legal	forma	con	la	advertencia	de	que	de	no	comparecer	
ni	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	del	acto	de	conciliación	o	juicio,	
podrá	el/la	Secretario/a	Judicial	en	el	primer	caso	y	el/la	Magistrado/a	Juez	
en	el	segundo,	tener	al	actor	por	desistido	de	su	demanda;	y	si	se	tratase	del	
demandado	no	impedirá	la	celebración	de	los	actos	de	conciliación	y	juicio,	
continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

A	los	otrosíes:

Sobre	 la	prueba	de	 interrogatorio	cítese	al	Legal	Representante	de	 la	
mercantil	demandada,	el	cual	deberá	comparecer,	a	tal	efecto,	al	acto	de	juicio,	
bien	personalmente	o	bien	a	través	de	persona	especialmente	apoderada	para	
absolver	posiciones	en	nombre	de	aquélla,	bajo	apercibimiento	de	poder	ser	
tenido	por	confeso	en	caso	de	incomparecencia.

Sobre	la	prueba	documental,	requiérase	a	la	demandada	a	fin	de	aportar	
los	documentos	que	se	indican	en	el	correspondiente	otrosí	de	la	demanda,	
bajo	apercibimiento	de	poder	estimar	ciertas	las	alegaciones	que	se	efectúen	
de	adverso	respecto	del	contenido	de	tales	documentos;	sin	que	lo	acordado	
signifique	 la	admisión	de	dichas	pruebas,	ya	que	 las	mismas	deberán	ser	
propuestas	en	forma	en	el	propio	acto	de	juicio	y	en	su	caso,	el/la	juez	acordar	su	
admisión	(Art.	87	de	la	LPL).

Notifíquese	a	las	partes,	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.	

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	cinco	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	

NPE: A-020313-3262



Página	8163Número 51 Sábado, 2 de marzo de 2013

www.borm.es 
D.L.	MU-395/1985	-	ISSN:	1989-1474

la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.

Así	lo	acuerda	y	firma.

El/La	Secretario/a	Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Mariano	García	López,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia	a	19	de	febrero	de	2013.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Siete	de	Murcia

3263 Procedimiento ordinario 1.160/2012.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Siete	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	1.160/2012	de	este	Juzgado	
de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	don	Francisco	Zaragoza	Soler	contra	la	
empresa	Promociones	y	Edificaciones	Fortun,	S.L.,	Proedifor,	S.L.,	Cimenta	3,	
S.L.,	Inventia	Mediterránea,	S.L.,	Urcicon	Obras	y	Servicios,	S.L.,	Concursalitas	
del	Mediterráneo,	S.L.P.,	Fogasa,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	
resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte Dispositiva

Acuerdo:

Admitir	la	demanda	presentada.

-	Señalar	para	el	próximo	día	4.2.15	a	las	10.55	horas	para	la	celebración	del	
acto	de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	Judicial,	acto	que	se	celebrara	en	la	Sala	
de	Audiencia	número	Uno,	y	a	las	11.10	del	mismo	día,	para	la	celebración,	en	su	
caso,	del	acto	de	juicio,	que	se	celebrara	en	la	Sala	de	Audiencia	número	siete.

Citar	a	las	partes	en	legal	forma	con	la	advertencia	de	que	de	no	comparecer	
ni	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	del	acto	de	conciliación	o	juicio,	
podrá	el/la	Secretario/a	Judicial	en	el	primer	caso	y	el/la	Magistrado/a	Juez	
en	el	segundo,	tener	al	actor	por	desistido	de	su	demanda;	y	si	se	tratase	del	
demandado	no	impedirá	la	celebración	de	los	actos	de	conciliación	y	juicio,	
continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

A	los	otrosíes:

Sobre	 la	prueba	de	 interrogatorio	cítese	al	Legal	Representante	de	 la	
mercantil	demandada,	el	cual	deberá	comparecer,	a	tal	efecto,	al	acto	de	juicio,	
bien	personalmente	o	bien	a	través	de	persona	especialmente	apoderada	para	
absolver	posiciones	en	nombre	de	aquélla,	bajo	apercibimiento	de	poder	ser	
tenido	por	confeso	en	caso	de	incomparecencia.

Sobre	la	prueba	documental,	requiérase	a	la	demandada	a	fin	de	aportar	
los	documentos	que	se	indican	en	el	correspondiente	otrosí	de	la	demanda,	
bajo	apercibimiento	de	poder	estimar	ciertas	las	alegaciones	que	se	efectúen	
de	adverso	respecto	del	contenido	de	tales	documentos;	sin	que	lo	acordado	
signifique	 la	admisión	de	dichas	pruebas,	ya	que	 las	mismas	deberán	ser	
propuestas	en	forma	en	el	propio	acto	de	juicio	y	en	su	caso,	el/la	juez	acordar	su	
admisión	(art.	87	de	la	LPL).

Notifíquese	a	las	partes,	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	y	de	
la	demanda,	y	a	las	demandadas	por	edictos	a	prevención,	sirviendo	la	misma	de	
cédula	de	citación	en	forma	para	los	referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	
como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	
acordado	para	aportar	documentos.	
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Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	cinco	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.

Así	lo	acuerda	y	firma.

El	Secretario	Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Promociones	y	Edificaciones	
Fortun,	S.L.,	Proedifor,	S.L.,	Cimenta	3,	S.L.,	Inventia	Mediterránea,	S.L.,	Urcicon	
Obras	y	Servicios,	S.L.,	Francisco	Zaragoza	Soler,	Concursalitas	del	Mediterráneo,	
S.L.P.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	19	de	febrero	de	2013.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Siete	de	Murcia

3264 Procedimiento ordinario 1.175/2012.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Siete	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento.	Procedimiento	ordinario	1175/2012	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.	José	Javier	García	
Navarro	contra	la	empresa	Bodegas	Ibañesas	de	Export,	S.A.,	Bodegas	Solana	del	
Mayorazgo,	S.L.,	José	Javier	García	Navarro,	Fondo	de	Garantía	Salarial,	sobre	
ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	La	acumulación	debe	de	solicitarla	en	el	proceso	con	el	número	de	entrada	
más	antiguo,	que	es	el	del	Social	5.

-	Señalar	para	el	próximo	día	9/2/15	a	las	11.25	horas	para	la	celebración	
del	acto	de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	Judicial,	acto	que	se	celebrara	en	
la	sala	de	audiencias	número	uno,	y	a	las	11.40	horas	del	mismo	día,	para	la	
celebración,	en	su	caso,	del	acto	de	juicio,	acto	que	se	celebrara	en	la	sala	de	
audiencias	número	siete.

-	 Citar	 a	 las	 partes	 en	 legal	 forma	 con	 la	 advertencia	 de	 que	 de	 no	
comparecer	 ni	 alegar	 justa	 causa	 que	motive	 la	 suspensión	 del	 acto	 de	
conciliación	o	juicio,	podrá	el/la	Secretario/a	Judicial	en	el	primer	caso	y	el/la	
Magistrado/a	Juez	en	el	segundo,	tener	al	actor	por	desistido	de	su	demanda;	y	si	
se	tratase	del	demandado	no	impedirá	la	celebración	de	los	actos	de	conciliación	
y	juicio,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.	Cítese	a	la	parte	
demandada	por	los	medios	ordinarios	y	“ad	cautelam”	por	medio	de	edictos.

A	los	otrosíes:

Sobre	 la	prueba	de	 interrogatorio	cítese	al	Legal	Representante	de	 la	
mercantil	demandada,	el	cual	deberá	comparecer,	a	tal	efecto,	al	acto	de	juicio,	
bien	personalmente	o	bien	a	través	de	persona	especialmente	apoderada	para	
absolver	posiciones	en	nombre	de	aquélla,	bajo	apercibimiento	de	poder	ser	
tenido	por	confeso	en	caso	de	incomparecencia.

Sobre	la	prueba	documental,	requiérase	a	la	demandada	a	fin	de	aportar	
los	documentos	que	se	indican	en	el	correspondiente	otrosí	de	la	demanda,	
bajo	apercibimiento	de	poder	estimar	ciertas	las	alegaciones	que	se	efectúen	
de	adverso	respecto	del	contenido	de	tales	documentos;	sin	que	lo	acordado	
signifique	 la	admisión	de	dichas	pruebas,	ya	que	 las	mismas	deberán	ser	
propuestas	en	forma	en	el	propio	acto	de	juicio	y	en	su	caso,	el/la	juez	acordar	su	
admisión	(art.	87	de	la	LPL).

Notifíquese	a	las	partes,	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.	
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Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	cinco	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.

Así	lo	acuerda	y	firma.

El/La	Secretario/a	Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	 legal	 forma	a	Bodegas	Solana	del	
Mayorazgo,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	21	de	febrero	de	2013.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Siete	de	Murcia

3265 Procedimiento ordinario 1.159/2012.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretario/a	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Siete	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	1.159/2012	de	este	Juzgado	
de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	José	Francisco	Moreno	Molina	contra	la	
empresa	Promociones	y	Edificaciones	Fortun	S.L.,	Proedifor	S.L.,	Cimenta	3,	
S.L.,	Inventia	Mediterránea	S.L.,	Urcicon	Obras	y	Servicios	S.L.,	Concursalitas	del	
Mediterráneo	S.L.P.,	Fogasa	Fogasa,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	
resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte	Dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Señalar	para	el	próximo	día	4.2.15	a	las	10.45	horas	para	la	celebración	del	
acto	de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	Judicial,	acto	que	se	celebrara	en	la	
Sala	de	Audiencia	número	Uno,	y	a	las	11	del	mismo	día,	para	la	celebración,	en	
su	caso,	del	acto	de	juicio,	que	se	celebrara	en	la	Sala	de	Audiencia	número	siete.

Citar	a	las	partes	en	legal	forma	con	la	advertencia	de	que	de	no	comparecer	
ni	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	del	acto	de	conciliación	o	juicio,	
podrá	el/la	Secretario/a	Judicial	en	el	primer	caso	y	el/la	Magistrado/a	Juez	
en	el	segundo,	tener	al	actor	por	desistido	de	su	demanda;	y	si	se	tratase	del	
demandado	no	impedirá	la	celebración	de	los	actos	de	conciliación	y	juicio,	
continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

A	los	otrosíes:

Sobre	 la	prueba	de	 interrogatorio	cítese	al	Legal	Representante	de	 la	
mercantil	demandada,	el	cual	deberá	comparecer,	a	tal	efecto,	al	acto	de	juicio,	
bien	personalmente	o	bien	a	través	de	persona	especialmente	apoderada	para	
absolver	posiciones	en	nombre	de	aquélla,	bajo	apercibimiento	de	poder	ser	
tenido	por	confeso	en	caso	de	incomparecencia.

Sobre	la	prueba	documental,	requiérase	a	la	demandada	a	fin	de	aportar	
los	documentos	que	se	indican	en	el	correspondiente	otrosí	de	la	demanda,	
bajo	apercibimiento	de	poder	estimar	ciertas	las	alegaciones	que	se	efectúen	
de	adverso	respecto	del	contenido	de	tales	documentos;	sin	que	lo	acordado	
signifique	 la	admisión	de	dichas	pruebas,	ya	que	 las	mismas	deberán	ser	
propuestas	en	forma	en	el	propio	acto	de	juicio	y	en	su	caso,	el/la	juez	acordar	su	
admisión	(art.	87	de	la	LPL).

Notifíquese	a	las	partes,	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.	

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	cinco	días	hábiles	siguientes	a	su	
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notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.

Así	lo	acuerda	y	firma.

El/la	Secretario/a	Judicial

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Promociones	y	Edificaciones	
Fortun	S.L.,	Proedifor	S.L.,	José	Francisco	Moreno	Molina,	Cimenta	3,	S.L.,	
Inventia	Mediterránea	S.L.,	Urcicon	Obras	y	Servicios	S.L.,	Concursalitas	del	
Mediterráneo	S.L.P.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
Judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	19	de	febrero	de	2013.—El/La	Secretario/a	Judicial.

NPE: A-020313-3265



Página	8170Número 51 Sábado, 2 de marzo de 2013

III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Siete	de	Murcia

3266 Despido objetivo individual 1.181/2012.

NIG:	30030	44	4	2012	0009492

N28150

N.º	Autos:	Despido	objetivo	individual	1.181/2012	

Demandante:	Josefa	Garcia	Ribas

Abogado:	Begoña	Gascón	Bailén

Demandado/s:	Ladaya	Comunicaciones	S.L.,	Fondo	de	Garantía	Salarial	

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretario/a	Judicial	del	SCOP	de	lo	
Social	número	Siete	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido	objetivo	individual	1.181/2012	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Josefa	García	Ribas	contra	la	
empresa	Ladaya	Comunicaciones	S.L.,	Fondo	de	Garantía	Salarial,	sobre	despido,	
se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	01/07/13	en	la	sede	de	
este	órgano	judicial,	a	las	9:45	en	la	sala	de	vistas	n.º	1	para	la	celebración	del	
acto	de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial	y,	una	vez	intentada,	y	en	
caso	de	no	alcanzarse	la	avenencia,	a	las	10:00	en	la	sala	de	vistas	nº	7,	para	la	
celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	magistrado/a.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente	a	la	parte	demandada	que	su	incomparecencia	a	los	referidos	actos	no	
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Averígüese	 la	situación	de	 la	empresa	a	través	de	 la	aplicación	de	 la	
T.G.S.S.	y	del	Registro	Mercantil	para,	en	el	caso	de	que	se	encuentre	de	baja,	
citarla	a	prevención	por	edictos	que	se	publicarán	en	el	boletín	que	corresponda.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados	a	los	efectos	previstos	en	el	artículo	81.4	
de	la	LJS,	se	ha	dado	cuenta	al	juez	con	carácter	previo,	y	se	ha	acordado	por	
resolución	de	esta	fecha,	mandar	que	se	practiquen	las	siguientes	diligencias:

Al	otrosí	Primero	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	
perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	
sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	
que	deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	
y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	
tenga	facultades	para	responder	a	tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	
no	comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	
Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
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pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	
declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí	Segundo,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	
asistido/a	representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	
21.2	de	la	LPL/LJS.	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	
53	de	la	LJS.	

Al	otrosí	PRIMERO,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.2	de	la	LJS,	
sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	
prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art	87	LJS).	Requiérase	a	los	demandados	para	que	
aporten	los	documentos	solicitados,	con	la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	
podrán	tenerse	por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	relación	
con	la	prueba	acordada	(art.	94	LJS).

Hágase	 saber	a	 la	parte	demandante	que	 las	 cuentas	anuales	de	 las	
empresas	se	encuentran	depositadas	en	el	Registro	Mercantil	que	por	tratarse	de	
Registro	de	acceso	público	podrá	obtenerlas	directamente	del	mismo.	

Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	de	juicio,	
art.	87	de	la	LPL

Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
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Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Ladaya	Comunicaciones	
S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
Judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	22	de	febrero	de	2013.—El/la	Secretario/a	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Siete	de	Murcia

3267 Despido objetivo individual 876/2012.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretario	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Siete	de	Murcia.	

Hago	saber:	Que	por	resolución	dictada	en	el	día	de	la	fecha,	en	el	proceso	
seguido	a	instancia	de	don	José	Luis	Martínez	Pinar	contra	Ángel	Gálvez	Guerrero,	
Fomento	de	Protección	y	Seguridad,	S.A.L.,	Manuel	López	Guillen,	Luis	Alberto	
Doval	Reina,	Virtudes	Franco	Ortega,	Eduardo	Ramón	Berenguer,	Sonia	Valverde	
Ortega,	María	Nuria	Perales	Alarcón,	Administración	Concursal	Aula	Auditores,	
S.L.P.,	Fogasa,	en	reclamación	por	despido,	registrado	con	el	n.º	despido	objetivo	
individual	876/2012	se	ha	acordado,	en	cumplimiento	de	lo	que	dispone	el	
artículo	59	de	la	LJS,	citar	a	Ángel	Gálvez	Guerrero,	Manuel	López	Guillen,	Luis	
Alberto	Doval	Reina,	Virtudes	Franco	Ortega,	Eduardo	Ramón	Berenguer,	Sonia	
Valverde	Ortega,	María	Nuria	Perales	Alarcón,	en	ignorado	paradero,	a	fin	de	que	
comparezca	en	la	sala	de	vistas	de	este	Juzgado	de	Lo	Social	007,	situado	en	
Avda.	Colegio	de	Procuradores	s/n	-	Ciudad	de	la	Justicia	-	CP.	30011	Murcia	el	
día	10/4/2013	a	las	09:40	horas,	para	la	celebración	de	los	actos	de	conciliación	
y	en	su	caso	juicio,	pudiendo	comparecer	personalmente	o	mediante	persona	
legalmente	apoderada,	y	que	deberá	acudir	con	todos	los	medios	de	prueba	de	
que	intente	valerse,	con	la	advertencia	de	que	es	única	convocatoria	y	que	dichos	
actos	no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	de	asistencia.	

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	caso	de	que	pretenda	comparecer	al	acto	del	juicio	asistido	de	abogado	
o	representado	técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	
procurador,	pondrá	esta	circunstancia	en	conocimiento	del	juzgado	o	tribunal	por	
escrito,	dentro	de	los	dos	días	siguientes	al	de	su	citación	para	el	juicio,	con	
objeto	de	que,	trasladada	tal	intención	al	actor,	pueda	éste	estar	representado	
técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	procurador,	
designar	abogado	en	otro	plazo	igual	o	solicitar	su	designación	a	través	del	turno	
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la	parte	al	derecho	de	valerse	en	el	acto	de	juicio	de	abogado,	procurador	o	
graduado	social	colegiado.

Y	para	que	sirva	de	citación	a	Ángel	Gálvez	Guerrero,	Manuel	López	Guillen,	
Luis	Alberto	Doval	Reina,	Virtudes	Franco	Ortega,	Eduardo	Ramón	Berenguer,	
Sonia	Valverde	Ortega,	Maria	Nuria	Perales	Alarcón,	se	expide	la	presente	cédula	
para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	colocación	en	el	tablón	
de	anuncios.	

En	Murcia,	22	de	febrero	de	2013.—El/la	Secretario	Judicial.
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Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Siete	de	Murcia

3268 Despido objetivo individual 1.173/2012.

N.I.G.:	30030	44	4	2012	0009425

N.º	Autos:	Despido	Objetivo	Individual	1.173/2012	

Demandante:	Francisca	Hernández	López,	José	Coy	Muñoz	

Demandados:	Cristalería	El	Monjo,	S.L.,	Fondo	de	Garantía	Salarial	

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretario	Judicial	del	Scop	de	lo	Social	
número	Siete	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido	objetivo	individual	1.173/2012	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	doña	Francisca	Hernández	
López,	José	Coy	Muñoz	contra	la	empresa	Cristalería	El	Monjo,	S.L.,	Fondo	de	
Garantía	Salarial,	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	
dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	01/07/13	en	la	sede	de	este	
órgano	judicial,	a	las	9:30	en	la	sala	de	vistas	número	Uno	para	la	celebración	del	
acto	de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial	y,	una	vez	intentada,	y	en	caso	
de	no	alcanzarse	la	avenencia,	a	las	9:45	en	la	sala	de	vistas	número	Siete,	para	
la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	magistrado/a.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente	a	la	parte	demandada	que	su	incomparecencia	a	los	referidos	actos	no	
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Averígüese	 la	situación	de	 la	empresa	a	través	de	 la	aplicación	de	 la	
T.G.S.S.	y	del	Registro	Mercantil	para,	en	el	caso	de	que	se	encuentre	de	baja,	
citarla	a	prevención	por	edictos	que	se	publicarán	en	el	boletín	que	corresponda.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados	a	los	efectos	previstos	en	el	artículo	81.4	
de	la	LJS,	se	ha	dado	cuenta	al	juez	con	carácter	previo,	y	se	ha	acordado	por	
resolución	de	esta	fecha,	mandar	que	se	practiquen	las	siguientes	diligencias:

Al	otrosí	digo	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	Art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	
que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	
juicio	(Art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	
comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	
personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	tenga	facultades	
para	responder	a	tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	
podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	Art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	
Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	declarar	o	
persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	
que	se	 le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	ciertos,	en	 la	
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sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	
hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	
perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	
personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	
parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Realizándose	designación	de	Letrado	suscrita	por	el	profesional	y	aportando	
los	datos	de	domicilio	legalmente	exigidos,	se	tiene	por	asumida	la	representación	
con	plenas	facultades	procesales	sin	perjuicio	de	la	ratificación	posterior	en	juicio	
del	demandante.	

Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	de	juicio,	
Art.	87	de	la	LPL.

Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Cristalería	El	Monjo,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	22	de	febrero	de	2013.—El	Secretario	Judicial.
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Servicio	Común	Procesal	de	Ejecución	Social	y	Contencioso-
Administrativo	de	Murcia
De	lo	Social	número	Cuatro	de	Murcia

3269 Ejecución de títulos judiciales 275/2012.

N.I.G.:	30030	44	4	2011	0008666

N.º	Autos:	Ejecución	de	títulos	judiciales	275/2012	

Demandante:	Hamid	Saki

Abogado:	Susana	Vallejos	Serrano

Demandado:	Construcciones	Los	Bolicos	Sociedad	Cooperativa

En	Murcia,	 20	 de	 febrero	 de	 2013.—Secretaria	 Judicial,	 Concepción	
Montesinos	García.

Antecedentes de hecho

Primero.-	El	actor	Hamid	Saki	ha	presentado	demanda	de	ejecución	frente	a	
Construcciones	Los	Bolicos	Sociedad	Cooperativa.

Segundo.-	En	fecha	13-12-12	se	ha	dictado	Auto	despachando	ejecución	
por	importe	de	16.263,99	euros	de	principal	más	2.602,23	euros	presupuestados	
provisionalmente	para	intereses	y	costas.

Tercero.-	No	consta	que	el	deudor	haya	satisfecho	el	importe	de	dichas	
cantidades.

Cuarto.-	Por	el	Juzgado	de	lo	Social	n.º	8	de	Murcia	en	ejecución	núm.	
94/2011	se	ha	dictado	resolución	de	fecha	12-7-12	declarando	la	insolvencia	
respecto	del	mismo	deudor.	

Fundamentos de derecho

Primero.-	Dispone	el	artículo	551.3	de	la	LEC,	que	dictado	el	auto	que	
contiene	la	orden	general	de	ejecución,	el/la	Secretario/a	Judicial	responsable	
de	la	misma,	dictará	decreto	en	el	que	se	contendrán	las	medidas	ejecutivas	
concretas	que	resulten	procedentes,	incluyendo	el	embargo	de	bienes,	y	las	
medidas	de	localización	y	averiguación	de	los	bienes	del	ejecutado	que	procedan,	
conforme	a	 lo	previsto	en	 los	artículos	589	y	590	de	 la	LEC,	así	 como	el	
requerimiento	de	pago	que	deba	hacerse	al	deudor	en	casos	que	lo	establezca	la	
ley;	dictándose	de	oficio	las	resoluciones	pertinentes	conforme	al	Art.	239	LJS.

Segundo.-	Dispone	el	Art.	276.3	de	la	LJS	que	declarada	judicialmente	la	
insolvencia	de	una	empresa,	ello	será	base	suficiente	para	estimar	su	pervivencia	
en	otras	ejecuciones,	pudiéndose	dictar	el	decreto	de	insolvencia	sin	necesidad	
de	reiterar	las	averiguaciones	de	bienes	del	Art.	250	de	esta	Ley,	debiendo	darse	
audiencia	previa	a	la	parte	actora	para	que	señale	la	existencia	de	nuevos	bienes	
en	su	caso.	Por	ello	y	vista	la	insolvencia	ya	dictada	contra	la/s	ejecutada/s	se	
adopta	la	siguiente	resolución.

Vistos	 los	preceptos	 legales	 citados	y	demás	de	general	 y	pertinente	
aplicación,
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Parte dispositiva

Acuerdo	dar	traslado	a	la	parte	ejecutante	y	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	por	
término	de	cinco	días	según	lo	dispuesto	en	el	Art.	276.1	LJS.

Sin	perjuicio	de	 lo	anterior	y	de	 lo	dispuesto	en	dicho	precepto	 legal,	
acuerdo:	el	embargo	telemático	de	las	posibles	devoluciones	pendientes	de	la	
Agencia	Tributaria	para	asegurar	la	responsabilidad	de	la	ejecutada	hasta	cubrir	
las	cantidades	reclamadas.

Notifíquese	a	las	partes.

Modo	de	impugnación:	Contra	la	presente	resolución	cabe	recurso	directo	de	
revisión	que	deberá	interponerse	ante	quien	dicta	la	resolución	en	el	plazo	de	tres	
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida	en	 la	misma	a	 juicio	del	 recurrente,	Art.	188	LJS.	El	 recurrente	
que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	
la	Seguridad	Social	deberá	hacer	un	depósito	para	recurrir	de	25	euros,	en	la	
cuenta	en	el	Banesto,	S.A.,	debiendo	indicar	en	el	campo	concepto,	la	indicación	
recurso	seguida	del	código	“31	Social-	Revisión”.	Si	el	ingreso	se	hace	mediante	
transferencia	bancaria	deberá	incluir	tras	la	cuenta	referida,	separados	por	un	
espacio	con	la	indicación	“recurso”	seguida	del	“código	31	Social-	Revisión”.	
Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	de	la	misma	o	distinta	
clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	la	resolución	recurrida	
utilizando	el	formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	en	todo	caso,	el	
Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	las	Comunidades	Autónomas,	las	Entidades	locales	y	
los	Organismos	Autónomos	dependientes	de	ellos.

La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	Procesal	de	Ejecución	Social	y	Contencioso-
Administrativo	de	Murcia
De	lo	Social	número	Seis	de	Murcia

3270 Ejecución de títulos judiciales 292/2012.

Nº	autos:	Ejecución	de	títulos	judiciales	292/2012	

Demandante:	Raquel	Nieto	Santiago

Abogado:	Antonio	Joaquín	Dólera	López

Demandado/s:	Tasca	Planta	Baja,	S.L.U.,	Fogasa	Fondo	de	Garantía	Salarial	

Doña	Concepción	Montesinos	García,	Secretario/a	Judicial	del	Servicio	Común	
de	Ejecución,	Juzgado	de	lo	Social	número	Seis	de	Murcia,	

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	292/2012	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguido	a	instancia	de	doña	Raquel	Nieto	Santiago	
contra	la	empresa	Tasca	Planta	Baja,	S.L.U.	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	
siguiente	resolución	para	notificar	a	Tasca	Planta	Baja,	S.L.U.:

Auto

Magistrado/a-Juez

Sr/Sra.	doña	María	Teresa	Clavo	García

En	Murcia,	a	diecinueve	de	octubre	de	dos	mil	doce.

Antecedentes de hecho

Único.-	Raquel	Nieto	Santiago	ha	presentado	escrito	solicitando	la	ejecución	
de	sentencia	frente	a	Tasca	Planta	Baja,	S.L.U.,	Fogasa	Fondo	de	Garantía	
Salarial.

Parte dispositiva

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	de	sentencia	a	favor	de	
la	parte	ejecutante,	Raquel	Nieto	Santiago,	frente	a	Tasca	Planta	Baja,	S.L.U.,	
Fogasa	Fondo	de	Garantía	Salarial,	parte	ejecutada,	por	importe	de	1.859	euros	
en	concepto	de	principal,	más	otros	297	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	
concepto	de	intereses	que,	en	su	caso,	puedan	devengarse	durante	la	ejecución	y	
las	costas	de	ésta,	sin	perjuicio	de	su	posterior	liquidación.

El	presente	auto,	junto	con	el	decreto	que	dictará	el/la	Secretario/a	judicial,	
y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	la	parte	
ejecutada,	tal	y	como	dispone	el	artículo	553	de	la	LEC,	quedando	la	ejecutada	
apercibida	a	los	efectos	mencionados	en	los	razonamientos	jurídicos	tercero	
y	cuarto	de	esta	resolución,	y	conforme	disponen	los	artículos	251.2	y	239.3	
de	la	LJS	y	a	los	representantes	de	los	trabajadores	de	la	empresa	deudora	de	
conformidad	a	lo	ordenado	por	el	art.	252	LJS

Notifíquese	al	Ministerio	Fiscal	la	presente	resolución,	a	los	efectos	prevenidos	
en	el	artículo	240.4	de	la	LJS

y	 a	 los	 representantes	 de	 los	 trabajadores	 de	 la	 empresa	 deuda	 de	
conformidad	a	lo	ordenado	por	el	art.	250	LJS.
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Contra	este	auto	podrá	interponerse	recurso	de	reposición,	a	interponer	
ante	este	órgano	judicial,	en	el	plazo	de	los	TRES	DÍAS	hábiles	siguientes	a	su	
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de	incurrir	la	resolución	y	el	cumplimiento	o	incumplimiento	de	los	presupuestos	
y	requisitos	procesales	exigidos,	podrá	deducirse	la	oposición	a	la	ejecución	
despachada,	aduciendo	pago	o	cumplimiento	documentalmente	justificado,	
prescripción	de	la	acción	ejecutiva	u	otros	hechos	impeditivos,	extintivos	o	
excluyentes	de	la	responsabilidad	que	se	pretenda	ejecutar,	siempre	que	hubieren	
acaecido	con	posterioridad	a	su	constitución	del	título,	no	siendo	la	compensación	
de	deudas	admisible	como	causa	de	oposición	a	la	ejecución.

Si	el	recurrente	no	tuviere	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	del	
régimen	público	 de	 seguridad	 social	 deberá	 consignar	 la	 cantidad	 de	25	
euros,	en	concepto	de	depósito	para	recurrir,	en	la	Cuenta	de	Consignaciones	
de	este	Juzgado	de	lo	Social	número	Seis	abierta	en	Banesto,	cuenta	nº	3128	
debiendo	indicar	en	el	campo	concepto,	“Recurso”	seguida	del	código	“30	Social-
Reposición”.	Si	el	 ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	
incluir	tras	la	cuenta	referida,	separados	por	un	espacio,	el	“código	30	Social-	
Reposición”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	
un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	de	la	misma	
o	distinta	clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	la	resolución	
recurrida	utilizando	el	 formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	
en	todo	caso,	el	Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	las	Comunidades	Autónomas,	las	
Entidades	locales	y	los	Organismos	Autónomos	dependientes	de	ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	SS.ª	Doy	fe.

El/la	Magistrado/a	Juez.-El/la	Secretario/a	Judicial.

Decreto

Secretario	Judicial	don	Fernando	Cabadas	Arquero	

En	Murcia,	a	quince	de	noviembre	de	dos	mil	doce

Antecedentes de hecho

PRIMERO.-	El	actor	Raquel	Nieto	Santiago	ha	presentado	demanda	de	
ejecución	frente	a	Tasca	Planta	Baja,	S.L.U.

SEGUNDO.-	En	fecha	19/10/2012	se	ha	dictado	Auto	despachando	ejecución	
a	favor	de	la	parte	ejecutante,	frente	a	 la	parte	ejecutada,	por	 importe	de	
1.859,00	euros	de	principal	más	297,00	euros	presupuestados	provisionalmente	
para	intereses	y	costas.

TERCERO.-	No	consta	que	el	deudor	haya	satisfecho	el	importe	de	dichas	
cantidades

CUARTO.-	Por	el	Juzgado	de	lo	Social	nº	2	de	Murcia,	ejecución	número	
68/2011	se	ha	declarado	la	insolvencia	respecto	del	mismo	deudor	

Parte dispositiva

Acuerdo	dar	traslado	a	la	parte	ejecutante	y	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	por	
término	de	cinco	días	según	lo	dispuesto	en	el	Art.	276.1	LJS.

Sin	perjuicio	de	 lo	anterior	y	de	 lo	dispuesto	en	dicho	precepto	 legal,	
acuerdo:	el	embargo	telemático	de	las	posibles	devoluciones	pendientes	de	la	
Agencia	Tributaria	para	asegurar	la	responsabilidad	de	la	ejecutada	hasta	cubrir	
las	cantidades	reclamadas.
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Notifíquese	a	las	partes.

Modo	de	impugnación:	Contra	la	presente	resolución	cabe	recurso	directo	de	
revisión	que	deberá	interponerse	ante	quien	dicta	la	resolución	en	el	plazo	de	tres	
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida	en	 la	misma	a	juicio	del	recurrente,	Art.	188	LRJS.	El	recurrente	
que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	
la	Seguridad	Social	deberá	hacer	un	depósito	para	recurrir	de	25	euros,	en	la	
cuenta	n.º	3128-0000-64-0292-12	en	el	Banesto,	S.A.	debiendo	indicar	en	el	
campo	concepto,	la	indicación	recurso	seguida	del	código	“31	Social-	Revisión”.	Si	
el	ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	incluir	tras	la	cuenta	
referida,	separados	por	un	espacio	con	la	indicación	“recurso”	seguida	del	“código	
31	Social-	Revisión”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	
especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	
de	la	misma	o	distinta	clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	
la	resolución	recurrida	utilizando	el	formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	
abono	en	todo	caso,	el	Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	las	Comunidades	Autónomas,	
las	Entidades	locales	y	los	Organismos	Autónomos	dependientes	de	ellos.

El/La	Secretario/a	Judicial

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	21	de	febrero	de	2013.—El/la	Secretario/a	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Primera	Instancia	e	Instrucción	número	Uno	de	San	Javier

3271 Procedimiento ordinario 302/2008.

Juicio	Ordinario	302/2008

Parte	Demandante:	Informática	Megasur,	S.L.

Parte	Demandada:	Caballero	Castaño	y	Otro	Comunidad	de	Bienes,	don	
Marco	Antonio	Caballero	Castaño,	don	José	Caballero	Castaño	y	doña	Enriqueta	
Plaza	Morales

En	el	juicio	referenciado,	se	ha	dictado	la	resolución	cuyo	texto	literal	es	el	
siguiente:

Sentencia

En	la	ciudad	de	San	Javier,	1	de	octubre	del	año	2012.

Vistos	por	su	S.S.ª,	D.	Julio	Botella	Forné,	Magistrado-Juez	del	Juzgado	de	
Primera	Instancia	número	Uno	de	San	Javier	y	su	Partido,	los	precedentes	autos	
de	Juicio	Declarativo	Ordinario	n.º	302/08	seguidos	en	este	Juzgado	a	instancias	
de	la	mercantil	“Informática	Megasur,	S.L.”,	representada	por	la	Procuradora	
doña	Rosa	Nieves	Martínez	Martínez,	y	defendida	por	el	Letrado	don	Rafael	Arcas	
Sariot,	y	de	otra	como	demandados	la	“Caballero	Castaño	y	Otro	Comunidad	de	
Bienes”,	don	Marco	Antonio	Caballero	Castaño,	don	José	Caballero	Castaño	y	doña	
Enriqueta	Plaza	Morales,	declarados	en	rebeldía,	que	versa	sobre	reclamación	de	
cantidad;	y	

Fallo

Que	estimando	totalmente	la	demanda	interpuesta	por	la	Procuradora	doña	
Rosa	Nieves	Martínez	Martínez,	en	nombre	y	representación	de	la	mercantil	
“Informática	Megasur,	S.L.”,	contra	“Caballero	Castaño	y	Otro	Comunidad	de	
Bienes”,	don	Marco	Antonio	Caballero	Castaño,	don	José	Caballero	Castaño	
y	 doña	 Enriqueta	 Plaza	Morales,	 declarados	 en	 rebeldía,	 condeno	 a	 los	
demandados	al	pago	de	la	cantidad	de	diecisiete	mil	seis	euros	con	cuatro	
céntimos	(17.006,04	€),	en	concepto	de	principal,	más	los	intereses	legales	
desde	la	interpelación	judicial,	y	todo	ello	con	expresa	imposición	de	las	costas	
causadas.

Al	notificar	esta	sentencia,	hágase	saber	a	las	partes	que	podrán	interponer	
recurso	de	apelación	en	el	plazo	de	veinte	días,	en	los	términos	de	los	artículos	
455	y	458	de	la	LEC	1/00,	del	que	conocerá	la	Audiencia	Provincial	de	Murcia.

Conforme	a	 lo	 prevenido	 en	 la	 disposición	 decimoquinta	 de	 la	 LOPJ,	
introducida	por	la	LO	1/2009,	de	3	de	noviembre,	para	recurrir	esta	resolución	
en	el	plazo	de	veinte	días	desde	la	notificación	de	la	misma,	deberá	la	parte	
recurrente	constituir	en	 la	cuenta	de	Depósitos	y	Consignaciones	que	este	
Juzgado	tiene	abierta	en	la	entidad	Banesto	y	con	el	número	y	año	del	presente	
expediente,	un	depósito	de	50	€	sin	cuya	constitución	no	será	admitido	el	recurso	
a	trámite.		

Están	 exentos	 de	 constituir	 el	 depósito	 para	 recurrir	 quienes	 tengan	
reconocido	el	derecho	a	la	asistencia	jurídica	gratuita.
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Así	por	esta	mi	Sentencia,	de	la	que	se	expedirá	testimonio	para	su	unión	a	
los	autos	lo	pronuncio,	mando	y	firmo.	

En	virtud	de	lo	acordado	en	los	autos	de	referencia,	de	conformidad	con	lo	
dispuesto	en	los	artículos	156.4	y	164	de	la	Ley	1/2000,	de	Enjuiciamiento	Civil,	
por	el	presente	se	notifica	la	sentencia	a	Caballero	Castaño	y	Otro	Comunidad	de	
Bienes,	don	Marco	Antonio	Caballero	Castaño,	don	José	Caballero	Castaño	y	doña	
Enriqueta	Plaza	Morales.

En	San	Javier,	1	de	febrero	de	2013.—El	Secretario	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Treinta	y	Dos	de	Madrid

3272 Procedimiento ordinario 1.385/2011.

N.I.G.:	28.079.44.4-2011/0060233

Procedimiento:	Procedimiento	Ordinario	1.385/2011

Materia:	Materias	laborales	individuales	

Demandante:	Laura	Ubieta	Moya	

Demandado:	Low	Prices,	SLU

Don	David	Atienza	Marcos,	Secretario	Judicial	del	Juzgado	de	 lo	Social	
número	Treinta	y	Dos	de	Madrid.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	1.385/2011	de	este	 juzgado	de	
lo	Social,	seguido	a	instancia	de	doña	Laura	Ubieta	Moya	frente	a	Low	Prices,	
SLU	sobre	procedimiento	ordinario	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	que	se	
adjunta.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Low	Prices,	SLU,	en	ignorado	
paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	la	oficina	judicial,	por	el	medio	
establecido	al	efecto	salvo	 las	que	revistan	 la	 forma	de	auto,	sentencia	o	
decretos	que	pongan	fin	al	procedimiento	o	resuelvan	un	incidente	o	se	trate	de	
emplazamiento.

En	Madrid,	13	de	febrero	de	2013.—El	Secretario	Judicial.

Diligencia.-	En	Madrid,	24	de	enero	de	2013.

La	extiendo	yo,	el/la	Secretario	Judicial,	para	hacer	constar	que	ha	sido	
presentada	demanda	por	doña	Laura	Ubieta	Moya,	contra	Low	Prices,	SLU,	en	
materia	de	Materias	laborales	individuales,	que	ha	correspondido	a	este	Juzgado	
en	turno	de	reparto,	Doy	fe.

Decreto

En	Madrid,	24	de	enero	de	2013.

Antecedentes de hecho

Primero.-	Doña	Laura	Ubieta	Moya	presentó	demanda	que	fue	repartida	
a	este	Juzgado	de	lo	Social,	contra	Low	Prices,	SLU,	en	materia	de	Materias	
laborales	individuales,

Fundamentos jurídicos

Primero.-	Examinada	la	anterior	demanda,	se	estima,	a	la	vista	de	los	
datos	y	documentos	aportados	que	la	parte	demandante	reúne	formalmente	los	
requisitos	de	capacidad	y/o	representación,	necesarios	para	comparecer	en	juicio,	
conforme	a	lo	determinado	en	los	artículos	6,	7,	23	y	31	de	la	L.E.C,	así	como	las	
requeridas	en	el	Art.	80.1	c)	y	d)	de	la	L.P.L.

Segundo.-	Por	lo	expuesto,	procede	la	admisión	a	trámite	de	la	demanda	y	
dese	traslado	y	cítese	a	las	partes,	señalándose	día	y	hora	para	la	vista.
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Tercero.-	Conforme	al	Art.	78	de	la	L.P.L.,	si	las	partes	solicitasen	la	práctica	
anticipada	de	pruebas,	el	Juez	o	el	Tribunal	decidirá	lo	pertinente	para	su	práctica.	
Asimismo,	conforme	al	Art.	90.	2	de	la	L.P.L.,	las	partes	podrán	solicitar,	al	menos	
con	diez	días	de	antelación	a	la	fecha	del	juicio,	aquellas	pruebas	que,	habiendo	
de	practicarse	en	el	mismo,	requieran	diligencias	de	citación	o	requerimiento	
siendo	labor	del	Secretario	Judicial	facilitar	la	admisión	y	práctica	en	el	acto	del	
juicio	de	los	medios	de	prueba	anunciados	por	la	parte.

Cuarto.-	De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	Art.°	53	de	la	L.P.L.	las	
partes	deberán	indicar	en	la	primera	comunicación	ante	este	Juzgado	los	datos	
relativos	a	n°	de	teléfono,	fax,	dirección	electrónica	o	similar,	así	como	los	
cambios	que	puedan	realizarse	para	poder	ser	utilizados	como	instrumentos	de	
comunicación	con	las	partes.

Quinto.-	Asimismo	procede	hacer	las	siguientes	advertencias	y	apercibimientos:	
A	la	parte	demandante,	que	si	no	asistiere	a	la	vista	y	la	parte	demandada	no	
alegare	interés	legítimo	en	la	continuación	del	proceso,	se	le	tendrá	por	desistido	de	
la	demanda.	A	la	parte	demandada,	que	conforme	a	lo	preceptuado	en	el	Art.	21	de	
la	L.P.L.	si	el	demandante	pretendiese	comparecer	en	el	juicio	asistido	de	abogado	
o	representado	por	procurador	o	graduado	social	colegiado,	lo	hará	constar	en	la	
demanda.	Asimismo,	el	demandado	pondrá	esta	circunstancia	en	conocimiento	del	
Juzgado	o	Tribunal	por	escrito,	dentro	de	los	dos	días	siguientes	al	de	su	citación	
para	el	juicio,	con	objeto	de	que,	trasladada	tal	intención	al	actor,	pueda	éste	
estar	representado	por	procurador	o	graduado	social	colegiado,	designar	abogado	
en	otro	plazo	igual	o	solicitar	su	designación	a	través	del	turno	de	oficio.	La	falta	
de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	la	parte	al	derecho	de	
valerse	en	el	acto	de	juicio	de	abogado,	procurador	o	graduado	social	colegiado.	
Si	no	asistiere	a	la	vista	y	la	parte	demandada	no	alegare	interés	legítimo	en	la	
continuación	del	proceso,	se	le	tendrá	por	desistido	de	la	demanda.

A	ambas	partes,	que	deben	comparecer	a	la	vista	con	las	pruebas	de	que	
intenten	valerse.	Se	indicará	también	a	las	partes,	que	en	el	caso	de	solicitarse	
citación	judicial	de	partes,	testigos	o	peritos	deberán	pedirlo	al	menos	con	diez	
días	de	antelación	a	la	fecha	de	juicio,	debiendo	indicar	al	Juzgado	qué	personas	
han	de	ser	citadas	por	el	tribunal	para	que	asistan	a	la	vista,	bien	como	testigos,	
peritos,	o	conocedoras	de	los	hechos	sobre	los	que	tendría	que	declarar	la	parte,	
facilitando	los	datos	y	circunstancias	precisas	para	llevar	a	efecto	la	citación,	
conforme	al	Art.	90.2	L.P.L.	Asimismo,	se	indicará	a	ambas	partes	que	deben	
comunicar	a	este	tribunal	los	datos	relativos	a	n.°	de	teléfono,	fax,	dirección	
electrónica	 o	 similar,	 así	 como	 los	 cambios	 que	 se	produzcan	durante	 la	
sustanciación	de	este	proceso	(artículo	155.5	párrafo	primero	de	la	L.E.C.)

Sexto.-	En	los	supuestos	previstos	en	el	Art.	156	LEC,	consúltense	los	
registros	oportunos	de	la	base	de	datos	informática	de	la	oficina	judicial.

En	el	caso	de	autos	se	han	solicitado	diligencias	de	prueba	que	serán	
resueltas	por	S.S.ª	Ilma	mediante	Auto.

Parte dispositiva

1.-	Tener	por	repartida	 la	anterior	demanda,	con	 la	que	se	 formará	el	
oportuno	procedimiento,	registrándose	en	el	libro	registro	correspondiente.

2.-	Se	admite	a	trámite	la	demanda	presentada	y	se	señala	para	el	acto	
de	conciliación	y,	en	su	caso,	juicio,	en	única	convocatoria	la	audiencia	del	día	
05/03/2013,	a	las	09:50	horas,	en	la	Sala	de	Audiencia	de	este	Juzgado	que	se	
sustanciara	por	las	reglas	del	procedimiento	de	Procedimiento	Ordinario.
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Cítese	a	las	partes	para	dicho	acto,	dando	traslado	a	la	parte	demandada	
de	copia	de	la	demanda	y	de	los	documentos	acompañados,	así	como	del	de	
subsanación.

Consúltense	los	registros	oportunos	de	la	base	de	datos	informática	de	la	
oficina	judicial	si	fuera	necesario	para	la	localización	de	las	partes.

Adviértase	a	las	partes:

1.-	Que	deben	concurrir	a	juicio	con	todos	los	medios	de	prueba	de	que	
intenten	valerse.

2.-	Que	si	el	demandante	citado	en	forma	no	comparece,	ni	alega	justa	causa	
que	se	lo	impida,	se	le	tendrá	por	desistido	de	la	demanda.

3.-	Que	la	incomparecencia	injustificada	del	demandado,	citado	en	forma	no	
impedirá	la	celebración	del	juicio,	que	continuará	sin	necesidad	de	declarar	su	
rebeldía.

Respecto	 a	 los	 otrosíes	 de	 la	 demanda,	 se	 tienen	 por	 realizadas	 las	
manifestaciones	efectuadas,	y	en	relación	con	las	diligencias	de	prueba	solicitadas	
se	acuerda:

Respecto	a	la	prueba	de	interrogatorio	de	la	parte	demandada	interesada	en	
el	escrito	de	demanda,	requiérase	al	representante	legal	de	la	misma	para	que	
comparezca	el	día	de	la	vista	oral.	A	tal	fin,	se	hace	saber	que	el	interrogatorio	
habrá	de	responderse	por	su	representante	en	juicio	siempre	y	cuando	hubiera	
intervenido	en	los	hechos	controvertidos.	En	caso	contrario,	tal	circunstancia	habrá	
de	alegarse	con	suficiente	antelación	al	acto	del	juicio,	identificando	a	la	persona	
que	intervino	en	nombre	de	la	entidad,	para	su	citación	a	juicio.	Si	tal	persona	
no	formarse	parte	ya	de	la	entidad,	podrá	solicitarse	que	se	le	cite	en	calidad	
de	testigo.	Apercibiéndose	que,	en	caso	de	no	cumplir	lo	anteriormente	señalado	
o	no	identificar	a	la	persona	interviniente	en	los	hechos,	ello	podrá	considerarse	
como	respuesta	evasiva	y	tenerse	por	ciertos	los	hechos	a	que	se	refieran	las	
preguntas,	y	todo	ello	bajo	el	apercibimiento	de	que	caso	de	no	comparecer	podrán	
considerarse	reconocidos	como	ciertos,	en	la	sentencia	los	considerarse	reconocidos	
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	parte.

Respecto	a	la	prueba	documental	solicitada,	requiérase	a	la	demandada	a	fin	
de	que	aporte	en	el	acto	de	juicio	los	documentos	relatados	en	la	demanda	con	
la	advertencia	de	que	la	documentación	interesada	habrá	de	remitirse	antes	del	
05/03/2013	fecha	señalada	para	el	juicio.

Y	todo	ello	sin	perjuicio	de	criterio	del	Magistrado	en	el	día	de	la	vista.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	ante	este	Juzgado,	no	
obstante	lo	cual,	se	llevará	a	efecto	lo	acordado.	El	recurso	deberá	interponerse	
por	escrito	en	el	plazo	de	cinco	días	hábiles	contados	desde	el	siguiente	de	la	
notificación,	con	expresión	de	la	infracción	cometida	a	juicio	del	recurrente,	sin	
cuyos	requisitos	no	se	admitirá	el	recurso	(Art.	184.1	L.P.L).

Así	lo	acuerdo	y	firmo.	Doy	fe.

El	Secretario	Judicial,	David	Atienza	Marcos.

Diligencia.- Seguidamente	se	cumple	 lo	acordado,	y	se	procede	a	su	
notificación	a	los	interesados	por	los	medios	y	con	los	requisitos	establecidos	en	
los	artículos	55	a	60	L.P.L.	Doy	fe.
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Archena

3273 Aprobación inicial del padrón y lista cobratoria del Impuesto de 
Actividades Económicas del ejercicio 2012.

La	Junta	de	Gobierno,	en	su	sesión	celebrada	el	15	de	febrero	de	2013,	
adoptó	entre	otros,	el	acuerdo	de	aprobar	inicialmente	el	padrón	y	la	lista	
cobratoria	 correspondiente	 al	 Impuesto	 de	Actividades	 Económicas	 del	
ejercicio	2012.	

Se	expone	al	público	en	el	Negociado	de	Gestión	Financiera,	durante	el	
plazo	de	un	mes,	para	que	pueda	ser	examinado	por	los	interesados.	Finalizado	
este	periodo	de	exposición	pública	podrá	interponerse	ante	el	mismo	órgano	
que	lo	ha	dictado,	recurso	de	reposición,	regulado	en	los	artículos	14	del	Real	
Decreto	2/2004,	de	5	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	
Ley	Reguladora	de	las	Haciendas	Locales,	108	de	la	Ley	7/85	de	2	de	Abril	de	
Bases	de	Régimen	Local,	y	artc.	22	y	ss	de	la	Ley	58/2003	General	Tributaria	
de	17	de	diciembre.	No	obstante,	se	podrá	ejercitar	cualquier	otro	recurso,	que	
estime	procedente.	La	interposición	del	recurso,	no	suspenderá	la	ejecución	del	
acto	impugnado,	con	las	consecuencias	legales	consiguientes	y	se	entenderá	
desestimado	cuando	no	haya	recaído	resolución	en	plazo.	Contra	la	resolución	
del	recurso	de	reposición	no	puede	interponerse	de	nuevo	este	recurso,	pudiendo	
los	interesados	interponer	directamente	Recurso	Contencioso-Administrativo	ante	
el	órgano	competente	del	orden	jurisdiccional	contencioso	administrativo,	en	el	
plazo	de	2	meses,	todo	ello	sin	perjuicio	de	los	supuestos	en	los	que	la	Ley	prevé	
interposición	de	reclamaciones	económico-administrativas	contra	actos	dictados	
en	vía	de	gestión	de	los	tributos	locales.

La	publicación	de	este	edicto	surtirá	los	efectos	de	notificación	colectiva	del	
artículo	102.3	de	la	Ley	58/2003,	de	17	de	diciembre,	General	Tributaria.

Asimismo	se	hace	constar	que,	de	no	presentarse	ningún	recurso,	en	los	
términos	señalados,	el	padrón	será	firme,	y	el	plazo	de	ingreso	en	periodo	
voluntario	será	el	comprendido	entre	los	días	1	de	marzo	de	2013	hasta	el	20	de	
mayo	de	2013.

Transcurrido	este	plazo	de	 ingreso	en	periodo	voluntario,	 las	deudas	
pendientes	de	pago	serán	exigidas	por	el	procedimiento	de	apremio	y	se	
devengarán	los	correspondientes	recargos	del	periodo	ejecutivo	enumerados	en	
el	artículo	28	de	la	Ley	58/2003,	de	17	de	diciembre,	General	Tributaria,	los	
intereses	de	demora	y,	en	su	caso,	las	costas	que	se	produzcan.

El	documento	de	ingreso	será	enviado	a	cada	uno	de	los	domicilios	de	los	
contribuyentes	afectados,	si	bien,	todo	aquél	contribuyente	que	no	lo	haya	
recibido	o	lo	haya	extraviado,	deberá	retirar	un	duplicado,	con	anterioridad	a	la	
finalización	del	plazo	establecido,	en	la	Unidad	Administrativa	de	Recaudación	sita	
en	la	Calle	Maestro	de	Música	Don	José	Abellán	Alcaraz,	s/n,	en	horario	de	lunes	
a	viernes,	de	8	a	14:30	horas	y	los	jueves,	de	16	a	20	horas.	El	pago	se	efectuará	
presentando	el	documento	de	ingreso	en	alguna	de	las	Entidades	Colaboradoras.	
Los	contribuyentes	pueden	utilizar	la	domiciliación	de	pago,	con	arreglo	a	las	
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normas	del	artículo	25.2	del	Real	Decreto	939/2005	de	29	de	julio	por	el	se	
aprueba	el	Reglamento	General	de	Recaudación.

Lo	que	se	hace	público	para	general	conocimiento,	en	cumplimiento	de	lo	
previsto	en	la	vigente	Ley	General	Tributaria.

Archena,	18	de	febrero	de	2013.—La	Alcaldesa,	Patricia	Fernández	López.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Caravaca	de	la	Cruz

3274 Aprobación definitiva de la modificación puntual n.º 68 no 
estructural del Plan General Municipal de Ordenación.

El	Ayuntamiento	Pleno,	en	sesión	celebrada	el	día	28	de	enero	de	2013,	
aprobó	definitivamente	la	Modificación	Puntual	N.º	68	No	Estructural	del	Plan	
General	Municipal	de	Ordenación	vigente,	relativa	a	“Cambio	de	alineaciones	de	
terrenos	de	titularidad	privada	situados	en	zona	urbana	industrial	de	Caravaca	
de	la	Cruz	denominada	El	Empalme”	y	recogida	en	el	nuevo	documento	de	15	de	
junio	de	2012.

El	 texto	 normativo	 de	 la	mencionada	modificación,	 se	 transcribe	 a	
continuación:

-	La	modificación	aprobada	afecta	al	ámbito	del	suelo	urbano	del	EMPALME,	
modificando	el	plano	denominado	“EMPALME”	del	Suelo	urbano	a	Escala	1:1000.

-	Esta	modificación	 incorpora	al	 final	del	primer	párrafo	del	apartado	
“Retranqueos”	de	la	Norma	Urbanística	Específica	de	Zona	que	regula	la	zona	“6	
Económico-Dotacional”	lo	siguiente:

.	“Excepto	donde	exista	una	zona	7	a,	de	cinco	o	más	metros”.

Haciendo	saber	a	las	personas	interesadas	que	contra	el	referido	acuerdo,	
que	pone	fin	a	 la	vía	administrativa,	se	podrá	 interponer	potestativamente	
recurso	de	reposición	ante	el	mismo	órgano	que	lo	adoptó	en	el	plazo	de	un	mes	
a	contar	desde	el	día	siguiente	a	aquel	al	de	la	presente	publicación,	conforme	a	
lo	establecido	en	los	artículos	116	y	117	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre	
de	Régimen	Jurídico	de	 las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común,	o	bien	interponer	directamente	recurso	contencioso-
administrativo	ante	la	Sala	de	lo	Contencioso-Administrativo	del	Tribunal	Superior	
de	Justicia	de	Murcia	en	el	plazo	de	dos	meses	a	contar	desde	el	siguiente	al	de	
la	presente	publicación,	de	conformidad	con	lo	previsto	en	el	artículo	46	de	la	
Ley	29/1998,	de	13	de	julio,	de	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa,	sin	
perjuicio	de	que	los	interesados	puedan	interponer	cualquier	otro	que	estimen	
oportuno.

Asimismo,	y	de	conformidad	con	 lo	establecido	en	artículo	59.5	de	 la	
Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	 la	 Ley	de	Régimen	 Jurídico	de	 las	
Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común,	la	presente	
publicación	se	realiza	a	los	efectos	de	los	posibles	interesados	desconocidos	o	de	
ignorado	domicilio,	o	que	intentada	la	notificación	no	se	haya	podido	practicar.

Caravaca	de	la	Cruz,	21	de	febrero	de	2013.—El	Alcalde,	Domingo	Aranda	
Muñoz.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Cieza

3275 Exposición pública de expediente de solicitud de licencia de 
obras en suelo no urbanizable.

De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	86.2.º	del	texto	refundido	
de	la	Ley	del	Suelo	de	la	Región	de	Murcia	y	demás	normas	urbanísticas	de	
aplicación,	se	somete	a	información	pública	la	solicitud	presentada	por	D.ª	Adela	
Rosa	Ortiz,	relativa	al	expediente	que	se	relaciona	a	continuación:

Expediente	3-137/2013	de	solicitud	de	 licencia	de	obras	en	Suelo	No	
Urbanizable	para	“Reforma	y	ampliación	vivienda	unifamiliar	aislada”	en	paraje	
de	La	Ascoy,	Polígono	30,	parcela	177	y	otras

El	citado	expediente	estará	expuesto	al	público	durante	un	plazo	de	veinte	
días	hábiles	para	que	puedan	 formularse	 las	alegaciones	que	 se	estimen	
convenientes	en	el	Área	de	Urbanismo	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Cieza.

Cieza,	19	de	febrero	de	2013.—El	Teniente	de	Alcalde	de	Urbanismo,	Matías	
Ríos	Saorín.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Mazarrón

3276 Aprobación inicial de la ordenanza reguladora de la tasa por la 
utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público.

El	Pleno	de	esta	Corporación	en	sesión	ordinaria	celebrada	el	día	29	de	enero	
de	2013	adoptó	acuerdo	por	el	cual	se	aprobó	inicialmente	la	modificación	de	la	
siguiente	ordenanza:

a)	 Ordenanza	 reguladora	 de	 la	 tasa	 por	 la	 utilización	 privativa	 o	
aprovechamiento	especial	del	dominio	público.

En	 cumplimiento	de	 lo	establecido	en	el	 artículo	17	del	Real	Decreto	
Legislativo	2/2004,	se	expone	al	público	durante	treinta	días,	dentro	de	los	cuales	
los	interesados	podrán	examinar	el	expediente	y	presentar	las	reclamaciones	
que	estimen	oportunas,	si	no	se	presentaran	reclamaciones,	se	entenderá	
definitivamente	adoptado	el	acuerdo,	hasta	entonces	provisional,	sin	necesidad	
de	acuerdo	plenario.

Mazarrón,	5	de	febrero	de	2013.—El	Alcalde-Presidente,	Ginés	Campillo	
Méndez.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Mazarrón

3277 Exposición pública y anuncio de cobranza del padrón del 
impuesto	sobre	vehículos	de	tracción	mecánica	(vehículos)	del	
ejercicio 2013.

Se	pone	en	conocimiento	de	los	contribuyentes	interesados,	que	por	Decreto	
de	la	Alcaldía	Presidencia	de	fecha	15	de	febrero	de	2013	ha	sido	aprobado	el	
padrón	del	impuesto	sobre	vehículos	de	tracción	mecánica	del	ejercicio	2013.

Este	padrón	se	encuentra	expuesto	al	público	durante	30	días	en	el	Servicio	
de	Gestión	Tributaria	de	este	Ayuntamiento,	donde	pueden	ser	examinados	por	
los	contribuyentes	a	quienes	interese.

Contra	la	inclusión	en	dicho	padrón	o	contra	las	cuotas	que	en	ellos	se	
indican,	puede	interponerse	ante	esta	Corporación	recurso	de	reposición	previo	al	
contencioso-administrativo	en	el	plazo	de	un	mes,	a	partir	del	día	siguiente	a	la	
terminación	del	periodo	de	exposición	al	público,	de	conformidad	con	lo	regulado	
en	el	artículo	14.2	del	R.D.	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo,	por	el	que	se	
aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	Reguladora	de	las	Haciendas	Locales.

El	periodo	voluntario	de	pago	de	las	cuotas	se	establece	entre	los	días	hábiles	
comprendidos	entre	el	día	1	de	abril	al	7	de	junio	de	2013	

El	pago	debe	hacerse	en	cualquiera	de	las	oficinas	de	las	entidades	de	crédito	
colaboradoras,	durante	todos	los	días	y	horas	que	permanezcan	abiertas	dichas	
oficinas,	utilizando	el	documento	de	ingreso	que	este	Ayuntamiento	remitirá	por	
correo	ordinario	a	todos	los	interesados.

Son	entidades	colaboradoras:	Banco	Mare	Nostrum	(Cajamurcia),	Caja	
de	Ahorros	del	Mediterráneo	(Sabadell-Cam),	Caja	Rural	Intermediterránea	
(Cajamar),	Caja	de	Ahorros	y	Pensiones	de	Barcelona	(La	Caixa),	Banco	Bilbao-
Vizcaya-Argentaria	(BBVA),	Banco	Español	de	Crédito	(Banesto)	Banco	Popular	
Español,	Banco	de	Valencia	y	Caixa	Catalunya.

Quienes	no	reciban	o	extravíen	el	documento	de	ingreso	pueden	obtener	un	
duplicado	del	mismo	en	el	Servicio	de	Gestión	Tributaria	y	Recaudación	de	este	
Ayuntamiento	sito	en	Mazarrón,	C/	Gómez	Jordana	n.º	5	

Transcurrido	el	plazo	indicado,	las	cuotas	no	pagadas	serán	exigidas	por	
el	procedimiento	de	apremio	y	devengarán	los	correspondientes	recargos	del	
período	ejecutivo,	los	intereses	de	demora	y,	en	su	caso,	las	costas	que	se	
produzcan.

Lo	que	se	hace	público	en	cumplimiento	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	24	del	
Reglamento	General	de	Recaudación	(R.D.	939/2005)

Mazarrón,	15	de	febrero	de	2013.—El	Alcalde-Presidente,	Ginés	Campillo	
Méndez.
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Murcia

3278 Aprobado el padrón del impuesto sobre vehículos de tracción 
mecánica	de	2013.

Se	pone	en	 conocimiento	de	 los	 contribuyentes	 interesados,	que	por	
Resolución	de	la	Directora	de	la	Agencia	Municipal	Tributaria	de	Murcia	de	22	de	
febrero	de	2013,	ha	sido	aprobado	el	padrón	del	Impuesto	sobre	Vehículos	de	
Tracción	Mecánica	de	2013.

Este	padrón	se	encuentra	expuesto	al	público	en	 la	Agencia	Municipal	
Tributaria	de	este	Ayuntamiento	durante	un	plazo	de	30	días	a	partir	del	día	
siguiente	a	la	publicación	del	presente	edicto,	donde	puede	ser	examinado	por	los	
contribuyentes	a	quienes	interese.

Contra	la	inclusión	en	dicho	padrón	o	contra	las	cuotas	que	en	el	se	indican,	
pueden	interponerse	los	siguientes	recursos:

A)	Recurso	potestativo	de	reposición,	previo	a	la	reclamación	económico-
administrativa,	ante	el	Ayuntamiento	de	Murcia,	en	el	plazo	de	un	mes	a	contar	
desde	el	día	siguiente	al	de	finalización	del	período	de	exposición	pública	del	
presente	padrón	(art.	14.2	del	R.D.	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo,	por	el	que	
se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	Reguladora	de	las	Haciendas	Locales).

En	el	caso	de	interposición	de	recurso	de	reposición	se	hará	constar	que	
dicho	acto	no	ha	sido	impugnado	en	vía	económico-administrativa	(art.	21	del	
Reglamento	General	de	Desarrollo	de	la	LGT,	en	materia	de	revisión	en	vía	
administrativa	aprobado	por	Real	Decreto	520/2005,	de	13	de	mayo).

Contra	la	resolución	del	recurso	de	reposición,	puede	el	interesado	interponer	
reclamación	económico-administrativa	ante	el	Consejo	Económico-Administrativo	
de	Murcia,	en	el	plazo	de	un	mes	a	contar	desde	el	día	siguiente	a	la	recepción	
de	su	notificación,	si	existe	resolución	expresa,	o	desde	el	día	siguiente	a	aquel	
en	que	se	produzcan	los	efectos	del	silencio	administrativo,	si	aquella	no	se	
produjera	(art.	19	del	Reglamento	del	Consejo	Económico-Administrativo	de	
Murcia,	BOR	nº	86	de	16/04/2005).

B)	Reclamación	Económico-Administrativa	ante	el	Consejo	Económico-
Administrativo	Municipal,	en	el	plazo	de	un	mes	a	contar	desde	el	día	siguiente	a	
la	finalización	del	período	de	exposición	pública	del	presente	padrón.

La	resolución	de	la	reclamación	económico-administrativa	pone	fin	a	la	vía	
administrativa	y	es	susceptible	de	recurso	contencioso-administrativo	ante	el	
Juzgado	de	lo	Contencioso-Administrativo	de	Murcia,	en	el	plazo	de	dos	meses	a	
contar	desde	el	día	siguiente	a	la	recepción	de	su	notificación.

Si	no	recayese	resolución	expresa,	el	plazo	será	de	seis	meses,	contados	desde	
el	día	siguiente	a	aquél	en	que	se	produzca	el	acto	presunto	(art.	46.1	de	la	Ley	
29/98,	de	13	de	julio,	reguladora	de	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa).

El	período	voluntario	de	pago	es	del	5	de	marzo	al	6	de	mayo	de	2013,	ambos	
inclusive.	De	conformidad	con	el	art.	7.º	de	la	Ordenanza	Municipal	Reguladora	
de	este	impuesto,	el	cobro	de	las	cuotas	superiores	a	60	€	domiciliadas	en	alguna	
entidad	de	crédito,	se	podrá	efectuar	en	dos	plazos	iguales	dentro	de	dicho	periodo.	
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El	pago	debe	hacerse	en	 las	oficinas	de	 las	entidades	 colaboradoras,	
utilizando	el	documento	de	ingreso	que	este	Ayuntamiento	remitirá	por	correo	
ordinario	a	todos	los	interesados.

Son	entidades	colaboradoras	BMN-CajaMurcia,	SabadellCAM,	Cajamar,	Caja	de	
Ahorros	y	Pensiones	de	Barcelona,	Caixa	Catalunya,	Caja	Rural	Central	y	los	bancos	
Bilbao-Vizcaya-Argentaria,	Banco	Santander-Central	Hispano	y	Banco	Popular.

Quienes	no	reciban	o	extravíen	el	documento	de	ingreso	pueden	obtener	
un	duplicado	del	mismo	en	cualquiera	de	las	oficinas	de	gestión	y	recaudación	
municipal,	sitas	en	C/	Escultor	Juan	

González	Moreno	n.º	4,	bajo	(junto	a	Virgen	de	los	Peligros)	y	Avda.	Juan	
Carlos	I	n.º	4	de	Murcia,	C/	Condes	de	la	Concepción	n.º	23	de	EL	Palmar,	C/	
Pencho	Tomás	n.º	7	de	Beniaján,	Plaza	Enrique	Tierno	Galvan	n.º	2	de	Cabezo	de	
Torres	y	C/	Moreras	n.º	4	de	Puente	Tocinos.

Transcurrido	el	plazo	indicado,	las	cuotas	no	pagadas	serán	exigidas	por	el	
procedimiento	de	apremio,	y	devengarán	el	recargo	de	apremio,	los	intereses	de	
demora	y	las	costas	que	ocasionen.

Lo	que	se	hace	público	en	cumplimiento	de	lo	dispuesto	en	los	artículos	
102.3	de	la	Ley	58/2003,	de	17	de	diciembre,	General	Tributaria	y	24	del	R.D.	
939/2005,	de	29	de	julio,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	General	de	
Recaudación.

Murcia,	22	de	febrero	de	2013.—El	Alcalde,	P.D.,	la	Jefa	de	Servicio	de	la	
Agencia	Municipal	Tributaria,	Concepción	Nicolás	Martínez.
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Murcia

3279 Aprobados los padrones de la tasa por recogida de basuras 
correspondientes a los bimestres 5.º y 6.º de 2012, así como el 
3.er cuatrimestre de 2012.

Se	pone	en	 conocimiento	de	 los	 contribuyentes	 interesados,	que	por	
Resolución	de	la	Directora	de	la	Agencia	Municipal	Tributaria	de	Murcia	de	12	de	
febrero	de	2013,	han	sido	aprobados	los	padrones	de	la	Tasa	por	Recogida	de	
Basuras	correspondientes	a	los	bimestres	5.º	y	6.º	de	2012,	así	como	el	
3.er cuatrimestre	de	2012.

Estos	padrones	se	encuentran	expuestos	al	público	en	la	Agencia	Municipal	
Tributaria	de	este	Ayuntamiento	durante	un	plazo	de	30	días	a	partir	del	día	
siguiente	a	la	publicación	de	este	edicto,	donde	pueden	ser	examinados	por	los	
contribuyentes	a	quienes	interese.

Contra	la	inclusión	en	dichos	padrones	o	contra	las	cuotas	que	en	ellos	se	
indican,	pueden	interponerse	los	siguientes	recursos:

A)	Recurso	potestativo	de	reposición,	previo	a	la	reclamación	económico-
administrativa,	ante	el	Ayuntamiento	de	Murcia,	en	el	plazo	de	un	mes	a	contar	
desde	el	día	siguiente	al	de	finalización	del	período	de	exposición	pública	de	los	
presentes	padrones	(art.	14.2	del	R.D.	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo,	por	
el	que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	Reguladora	de	las	Haciendas	
Locales).

En	el	caso	de	interposición	de	recurso	de	reposición	se	hará	constar	que	
dicho	acto	no	ha	sido	impugnado	en	vía	económico-administrativa	(art.	21	del	
Reglamento	General	de	Desarrollo	de	la	LGT,	en	materia	de	revisión	en	vía	
administrativa	aprobado	por	Real	Decreto	520/2005,	de	13	de	mayo).

Contra	la	resolución	del	recurso	de	reposición,	puede	el	interesado	interponer	
reclamación	económico-administrativa	ante	el	Consejo	Económico-Administrativo	
de	Murcia,	en	el	plazo	de	un	mes	a	contar	desde	el	día	siguiente	a	la	recepción	
de	su	notificación,	si	existe	resolución	expresa,	o	desde	el	día	siguiente	a	aquel	
en	que	se	produzcan	los	efectos	del	silencio	administrativo,	si	aquella	no	se	
produjera	(art.	19	del	Reglamento	del	Consejo	Económico-Administrativo	de	
Murcia,	BORM,	n.º	86	de	16/04/2005).

B)	Reclamación	Económico-Administrativa	ante	el	Consejo	Económico-
Administrativo	Municipal,	en	el	plazo	de	un	mes	a	contar	desde	el	día	siguiente	a	
la	finalización	del	período	de	exposición	pública	de	los	presentes	padrones.

La	resolución	de	la	reclamación	económico-administrativa	pone	fin	a	la	vía	
administrativa	y	es	susceptible	de	recurso	contencioso-administrativo	ante	el	
Juzgado	de	lo	Contencioso-Administrativo	de	Murcia,	en	el	plazo	de	dos	meses	a	
contar	desde	el	día	siguiente	a	la	recepción	de	su	notificación.

Si	no	recayese	resolución	expresa,	el	plazo	será	de	seis	meses,	contados	
desde	el	día	siguiente	a	aquél	en	que	se	produzca	el	acto	presunto	(art.	46.1	
de	la	Ley	29/98,	de	13	de	julio,	reguladora	de	la	Jurisdicción	Contencioso-
Administrativa).
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El	cobro	de	las	cuotas	de	padrón	de	los	bimestres	5.º	y	6.º	de	2012	se	
hará	junto	con	las	cuotas	del	servicio	de	agua	y	alcantarillado	a	través	de	la	
Empresa	Municipal	de	Aguas	y	Saneamiento	de	Murcia,	SA,	EMUASA.	El	periodo	
voluntario	de	pago	de	estas	cuotas	es	de	dos	meses	a	partir	de	la	expedición	del	
correspondiente	recibo,	conforme	al	art.	8.3	de	la	ordenanza	fiscal	municipal,	
finalizando	el	5	de	mayo	de	2013.

El	período	voluntario	de	las	cuotas	del	padrón	del	3.er	cuatrimestre	de	2012	
será	del	5	de	marzo	de	2013	al	5	de	mayo	de	2013.

El	pago	debe	hacerse	en	 las	oficinas	de	 las	entidades	 colaboradoras,	
utilizando	el	documento	de	ingreso	que	este	Ayuntamiento	remitirá	por	correo	
ordinario	a	todos	los	interesados.	

Son	entidades	colaboradoras	BMN-CajaMurcia,	SabadellCAM,	Cajamar,	Caja	
de	Ahorros	y	Pensiones	de	Barcelona,	Caixa	Catalunya,	Caja	Rural	Central	y	los	
bancos	Bilbao-Vizcaya-Argentaria,	Banco	Santander-Central	Hispano	y	Banco	
Popular.

Quienes	no	reciban	o	extravíen	el	documento	de	ingreso	pueden	obtener	
un	duplicado	del	mismo	en	cualquiera	de	las	oficinas	de	gestión	y	recaudación	
municipal,	sitas	en	C/	Escultor	Juan	González	Moreno	n.º	4,	bajo	(junto	a	Virgen	
de	los	Peligros)	y	Avda.	Juan	Carlos	I	n.º	4	de	Murcia,	C/	Condes	de	la	Concepción	
n.º	23	de	El	Palmar,	C/	Pencho	Tomás	n.º	7	de	Beniaján,	Plaza	Enrique	Tierno	
Galvan	n.º	2	de	Cabezo	de	Torres	y	C/	Moreras	n.º	4	de	Puente	Tocinos.

Transcurrido	el	plazo	indicado,	las	cuotas	no	pagadas	serán	exigidas	por	el	
procedimiento	de	apremio,	y	devengarán	el	recargo	de	apremio,	los	intereses	de	
demora	y	las	costas	que	ocasionen.

Lo	que	se	hace	público	en	cumplimiento	de	lo	dispuesto	en	los	artículos	
102.3	de	la	Ley	58/2003,	de	17	de	diciembre,	General	Tributaria	y	24	del	R.D.	
939/2005,	de	29	de	julio,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	General	de	
Recaudación.

Murcia,	22	de	febrero	de	2013.—El	Alcalde,	P.D.,	la	Jefa	de	Servicio	de	la	
Agencia,	Municipal	Tributaria,	Concepción	Nicolás	Martínez.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

San	Javier

3280 Aprobación del calendario laboral del Ayuntamiento de San Javier para el año 2013.
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Este calendario ha sido confeccionado teniendo en cuenta las siguientes disposiciones: 
Resolución de 2 de octubre de 2012,  por la que se aprueba la publicación de las fiestas laborales para el año 2013. (BORM 233, 
6/10/2012). 
Resolución de 28 de diciembre de 2012, de la Secretaría General para la Administración Pública. 
Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2012. (DISPOSICIÓN ADICIONAL SEPTUAGÉSIMA PRIMERA) 
 
Leyenda: 

 Fiesta Nacional  Fiesta Local  No laborable. 
 

 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SAN JAVIER 
Actividad: Administración Pública Local 
Razón Social:  Plaza de España, 3. San Javier  
Plantilla: 214 Funcionarios. 
                    199 Personal Laboral. 
Jornada Anual 2013:    1650 Horas 
Horarios  2013 
 

Con carácter general:  
De 07.00 h  a 16.00h  de Lunes a Viernes, con presencia obligatoria de 
08.30 a 14.00. 
De 16.00 a 20.00, los jueves, con carácter voluntario, previa 
autorización del Jefe de Negociado correspondiente, para completar 
jornada semanal. 
Registro General: 
De 07.00 a 16.00 horas de Lunes a Viernes, con presencia obligatoria 
de 08.30 a 14.00 horas. 
De 10.00 a 13.00 horas, de presencia obligatoria, los sábados. 
Servicios Múltiples: 
De 07.00 a 14.30 horas de Lunes a Viernes,  con posibilidad de 
adelantar la entrada y salida una hora en período estival, a criterio del 
Jefe de Sección de Servicios Múltiples y encargados respectivos. 
 
Policía Local (Sistema de 7+7) 
(Sistema de 7+7. INCLUSIÓN  DE VACACIONES. Y ASTOS. PROPIOS, EN 
RÉGIMEN DE UNA SEMANA TRABAJADA OTRA DE DESCANSO)  
Turno ordinario:                             Turno refuerzo verano: 
                         
Mañana:  06.00-14.00 horas              Mañana: 06.00- 15.00 horas. 
Tarde:     14.00-22.00 horas               Tarde:    14.00- 23.00 horas 
Noche:    22.00-06.00 horas               Noche:   22.00-07.00 horas 
 
Operadores 112  (Sistema de 7+7. INCLUSIÓN  DE VACACIONES. Y 
ASTOS. PROPIOS, EN RÉGIMEN DE UNA SEMANA TRABAJADA OTRA DE 
DESCANSO)  
Turno ordinario:                             Turno refuerzo verano: 
                               
Mañana: 06.00-14.00 horas               Mañana: 10.30- 14.30 horas. 
Tarde:     14.00-22.00 horas               Tarde:    16.30- 20.30 horas 
Noche:    22.00-06.00 horas  
              
Salvamento Marítimo. (Sistema de 7+7. INCLUSIÓN  DE VACACIONES. 
Y ASTOS. PROPIOS, EN RÉGIMEN DE UNA SEMANA TRABAJADA OTRA DE 
DESCANSO). 
Horario Invierno: 07.00 horas a 14.00 horas. 
Horario Verano:   10.00 horas a 17.00 horas. 
Horario refuerzo verano: 17.00 horas a 20.00 horas. 

OBSERVACIONES 

 Artículo 9 de la Ley 3/2012, de 6 de julio, en defecto de pacto, la 
empresa podrá distribuir de manera irregular a lo largo del año 
el diez por ciento de la jornada de trabajo.  
 Aprobado por Decreto de Alcaldía  268/13 de 15 de febrero. 
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